
 

      RESOLUCIÓN No DE  

                             
“Por la cual se ordena el cierre y archivo del procedimiento administrativo adelantado por los hechos 

presentados con ocasión de la orden de compra No. 63212 de 2020.” 

 

 
  
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

LA MUJER 

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las dispuestas en los artículos 11 y 12 de la Ley 80 de 1993, 

Ley 1150 de 2007, artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, Resolución No. 0134 del 3 de marzo de 2020 y 

Resolución No. 0508 del 29 de septiembre de 2021, con Acta de Posesión del 1 de octubre de 2021, demás 

normas concordantes y, 

  

I. COMPETENCIA 

 

Que el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, establece como fines de la Contratación Estatal, que "(…) Los 

servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, 

las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 

servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas 

en la consecución de dichos fines (…)". 

 

Que en concordancia con lo anterior, los numerales 1 y 2 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993, establecen lo 

siguiente: "(…) Para la consecución de los fines de que trata el artículo anterior, las entidades estatales: 

Numeral 1: Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Igual exigencia 

podrá hacerse al garante, Numeral 2º: Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y 

cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar (…)" 

 

Que el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 80 de 1993, establece, que para la realización de los fines de la 

Contratación estatal, los contratistas, entre otros derechos y deberes, "Colaboraran con las entidades 

contratantes en lo que sea necesario para que el objeto contratado se cumpla y que éste sea de la mejor 

calidad; acatarán las ordenes que durante el desarrollo del contrato ellas las impartan y, de manera 

general, obrarán con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando las dilaciones y 

entrabamientos que pueden presentarse". 

 

Que el artículo 23 de la Ley 80 de 1993, en relación con los principios que rigen las actuaciones 

contractuales de las Entidades Estatales, dispone que: "Las actuaciones de quienes intervengan en la 

contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, economía y 

responsabilidad y de conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. Igualmente, se 

aplicarán en las mismas, las normas que regulan la conducta de los servidores públicos, las reglas de 

interpretación de la contratación, los principios generales del Derecho y los particulares del Derecho 

Administrativo". 

 

Que el numeral 1 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, determina en virtud del principio de responsabilidad, 

que los servidores públicos, están obligados, entre otros, a "(…) buscar el cumplimiento de los fines de la 

contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, 

del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato". 
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Que en concordancia con lo anterior, los incisos 1, 2 y 3 del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, establecen:  

"(…) Las estipulaciones de los contratos serán las que de acuerdo con las normas civiles, comerciales y 

las previstas en esta Ley, correspondan a su esencia y naturaleza. Las entidades podrán celebrar los 

contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines 

estatales. En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, 

condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y 

convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los principios 

y finalidades de esta Ley y a los de la buena administración (...)”. 

 

Que el artículo 3 de la Ley 489 de 1998, establece los principios de la función administrativa, señalando 

que: "(…) La función administrativa se desarrollará conforme a los principios constitucionales, en 

particular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, 

eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. Los principios anteriores se 

aplicarán, igualmente, en la prestación de servicios públicos, en cuanto fueren compatibles con su 

naturaleza y régimen (...)”. 

 

Que el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 "Por la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con 

recursos públicos", dispone en relación con el debido proceso: 

 

"Del derecho al debido proceso. El debido proceso será un principio rector en materia 

sancionatoria de las actuaciones contractuales. En desarrollo de lo anterior y del deber de control 

y vigilancia sobre los contratos que corresponde a las entidades sometidas al Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública, tendrán la facultad de imponer las multas que hayan 

sido pactadas con el objeto de conminar al contratista a cumplir con sus obligaciones. Esta 

decisión deberá estar precedida de audiencia del afectado que deberá tener un procedimiento 

mínimo que garantice el derecho al debido proceso del contratista y procede solo mientras se halle 

pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo del contratista. Así mismo, podrán declarar el 

incumplimiento con el propósito de hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria incluida en el 

contrato. (…)". 

 

Que el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, establece que las entidades sometidas al Estatuto General de la 

Contratación de la Administración Pública, podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios 

del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal, previa 

aplicación del procedimiento allí establecido. 

 

Que el artículo 11 de la Ley 80 de 1993 establece que “La competencia para ordenar y dirigir la celebración 

de licitaciones y para escoger contratistas será del jefe o representante de la entidad, según el caso”. 

 

Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 establece que “Los jefes y los representantes legales de las entidades 

estatales podrán delegar total o parcialmente la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la 
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realización de licitaciones o concursos en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo 

o ejecutivo o en sus equivalentes”. 

 

Que son funciones de la Secretaria de Despacho de conformidad con el literal b) artículo 5 Decreto Distrital 

428 de 2013: “(…) b). Dirigir, coordinar y controlar las funciones de la Secretaría Distrital de la Mujer. 

(…) u). Expedir los actos administrativos y celebrar, de acuerdo con su competencia, los contratos que sean 

necesarios para el cabal cumplimiento de las funciones de la Secretaría Distrital de la Mujer, sin perjuicio 

de delegar tal responsabilidad en las servidoras y servidores públicos de la Secretaría.” 

  

Que el numeral 5 del artículo 1 de la Resolución No. 0134 del 3 de marzo de 2020, delegó en la Subsecretaria 

de Gestión Corporativa la siguiente función: “Suscribir los actos administrativos originados en la facultad 

sancionadora en materia contractual” y  

 

II. CONSIDERACIONES 

Que en virtud del Acuerdo Marco CCE-925-AMP-2019, se expidió con fecha de emisión del 30 de 

diciembre de 2020, la Orden de Compra No.63212 con P&P Systems Colombia S.A.S. y con fecha de 

vencimiento el 13 de febrero de 2021, la cual tiene por objeto: 

“Contratar a través de la tienda virtual del Estado Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios 

N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos de cómputo para fortalecer la operación del modelo de atención 

Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la estrategia de Justicia de Género en las 

Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere.” 

Que el valor de la orden de compra se estableció en la suma de OCHENTA Y OCHO MILLONES CIENTO 

SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($88.164.756)  

Que el 12 de enero de 2021 la Directora de Contratación aprobó la garantía No 

CSC 100008892 del 31 de diciembre de 2020, expedida por Seguros Mundial. 

 

Que mediante memorando No. 3-2020-003362 de fecha 30 de diciembre de 2020, la Directora de 

Contratación de la Entidad designó a la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades 

y a la Directora de Territorialización de Derechos y Participación, como las supervisoras del contrato. 
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Que, por solicitud del contratista, se prorrogó la Orden de Compra hasta el 14 de mayo de 2021, justificada 

en los atrasos de los procesos de fabricación de los equipos de cómputo derivados de la situación excepcional 

que suscitó la pandemia por coronavirus.  

Que al aproximarse el vencimiento del plazo concedido y ante la imposibilidad de cumplir con la entrega 

de los equipos, el contratista presenta nueva solicitud de prórroga hasta el día 31 de mayo de 2021, debido 

a la escases de componentes de los equipos de cómputo contratados, encontrándose procedente y razonable 

la solicitud de prórroga de la Orden de Compra por parte de la supervisión. Por este motivo, se realizó 

prórroga al contrato hasta el 31 de mayo de 2021.  

Que en el marco de una reunión de seguimiento adelantada el día 4 de mayo de 2021 el contratista solicita 

la modificación en las condiciones técnicas de las máquinas contratadas para poder dar cumplimiento a la 

orden de compra (solicitud que también fue remitida el mismo día por correo electrónico) y el día 10 de 

mayo de 2021, la supervisión remite respuesta en el sentido de señalar su improcedencia toda vez que las 

mismas son inherentes al objeto de la orden de compra, lo que imposibilita su aceptación debido a que se 

estaría frente a la celebración de un nuevo contrato. También se resaltó en la respuesta que las 

especificaciones técnicas definidas para los equipos, fueron motivo de evaluación por parte de la entidad 

para la escogencia del contratista.  

Que en atención a lo anterior, el contratista el 11 de mayo de 2021, solicita nueva prórroga hasta el día 15 

de noviembre de 2021, la cual fue negada por parte de la supervisión, en consideración a las medidas 

oportunas que debe adoptar la entidad, para el cumplimiento de los fines estatales, así como la continua y 

eficiente prestación de los servicios públicos, por lo que, de aceptar una prórroga tan prolongada e incierta, 

se opondría a la consecución de esos fines.  

Que el día 24 de mayo de 2021, se llevó a cabo reunión de seguimiento con el contratista, donde puso de 

presente a la supervisión su solicitud de modificación en las condiciones técnicas de los equipos o de reiterar 

la primera solicitud de prórroga que iba hasta el 15 de noviembre de 2021, teniendo en cuenta que hubo 

error involuntario de su parte y no se podría cumplir con la entrega de los equipos dentro del plazo 

contemplado en la segunda prórroga que iba hasta el 31 de mayo. Ante esta solicitud, la supervisión envía 

respuesta al contratista en el sentido dereiterar su improcedencia con motivo a los argumentos expuestos en 

la respuesta a la solicitud inicial, enviada por correo electrónico el día 10 de mayo de 2021.  

Que llegado el 31 de mayo de 2021, el contratista no hizo entrega de los equipos objeto del contrato y por 

ende no cumplió con las obligaciones propias de la Orden de Compra.  
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Que el 17 de septiembre de 2021, las supervisoras de la orden de compra 63212 de 2020 a cargo de la 

Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades y a la Directora de Territorialización de 

Derechos y Participación, a través del radicado No. 3-2021-003778 presentaron a la Dirección de 

Contratación solicitud de adelantar el procedimiento dispuesto en la ley por el presunto incumplimiento de 

la Orden de Compra No.63212 de 2020  e informaron cada una de las circunstancias de hecho y de derecho 

que son el sustento para la actuación prescrita en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. La citada 

comunicación, entre otros aspectos señalo: 

“(…)De manera atenta se solicita adelantar el procedimiento dispuesto en la ley por el presunto incumplimiento de 

la Orden de Compra No.63212 de 2020, que tuvo como objeto “Contratar a través de la tienda virtual del Estado 

Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos de cómputo para 

fortalecer la operación del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la 

estrategia de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere”.  

Para el efecto, la supervisión procede a informar cada una de las circunstancias de hecho y de derecho que son el 

sustento para la actuación prescrita en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  

1. Antecedentes de la ejecución del contrato y hechos que la soportan.  

I. La Orden de Compra No.63212 se expidió con fecha de emisión del 30 de diciembre de 2020 y con fecha de 

vencimiento el 13 de febrero de 2021.  

II. Por solicitud del contratista, se prorrogó la Orden de Compra hasta el 14 de mayo de 2021, justificada en 

los atrasos de los procesos de fabricación de los equipos de cómputo derivados de la situación excepcional 

que suscitó la pandemia por coronavirus. La supervisión por su parte encontró válida la justificación de la 

solicitud, teniendo en cuenta que esa situación excepcional impactó en todos los sectores no solo a nivel 

nacional sino internacional, determinando un plazo razonable para que el proveedor distribuidor entregara 

estos bienes.  

III. Al aproximarse el vencimiento del plazo concedido y ante la imposibilidad de cumplir con la entrega de los 

equipos, el contratista presenta nueva solicitud de prórroga hasta el día 31 de mayo de 2021, debido a la 

escases de componentes de los equipos de cómputo contratados. La supervisión revisó los argumentos 

expuestos por el contratista en cotejo con los documentos allegados como soporte y que dan cuenta de la 

continuidad en la situación excepcional del mercado de los equipos de cómputo en el país, y que daban cuenta 

de su ingreso y próximo cumplimiento de la orden de compra, encontrándose procedente y razonable la 

solicitud de prórroga de la Orden de Compra por parte de la supervisión. Por este motivo, se realizó prórroga 

al contrato hasta el 31 de mayo de 2021.  

IV. En el marco de una reunión de seguimiento adelantada el día 4 de mayo de 2021 el contratista solicita la 

modificación en las condiciones técnicas de las máquinas contratadas para poder dar cumplimiento a la 

orden de compra (solicitud que también fue remitida el mismo día por correo electrónico). El día 10 de mayo 

de 2021, la supervisión remite respuesta en el sentido de señalar su improcedencia toda vez que las mismas 

son inherentes al objeto de la orden de compra, lo que imposibilita su aceptación debido a que estaríamos 

frente a la celebración de un nuevo contrato. También resaltaron en la respuesta que las especificaciones 

técnicas definidas para los equipos, fueron motivo de evaluación por parte de la entidad para la escogencia 

del contratista.  
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V. En atención a lo anterior, el contratista el 11 de mayo de 2021, solicita nueva prórroga hasta el día 15 de 

noviembre de 2021, la cual fue negada por parte de la supervisión, en consideración a las medidas oportunas 

que debe adoptar la entidad, para el cumplimiento de los fines estatales, así como la continua y eficiente 

prestación de los servicios públicos, por lo que, de aceptar una prórroga tan prolongada e incierta, se 

opondría a la consecución de esos fines.  

VI. El día 24 de mayo se llevó a cabo reunión de seguimiento con el contratista, donde puso de presente a la 

supervisión su solicitud de modificación en las condiciones técnicas de los equipos o de reiterar la primera 

solicitud de prórroga que iba hasta el 15 de noviembre de 2021, teniendo en cuenta que hubo error 

involuntario de su parte y no se podría cumplir con la entrega de los equipos dentro del plazo contemplado 

en la segunda prórroga que iba hasta el 31 de mayo. Ante esta solicitud, la supervisión envía respuesta al 

contratista en el sentido dereiterar su improcedencia con motivo a los argumentos expuestos en la respuesta 

a la solicitud inicial, enviada por correo electrónico el día 10 de mayo de 2021.  

VII. Llegado el 31 de mayo de 2021, el contratista no hizo entrega de los equipos objeto del contrato y por ende 

no cumplió con las obligaciones propias de la Orden de Compra.  

Adicional a las acciones señaladas y que fueron adelantadas dentro de la ejecución del presente contrato, cabe 

resaltar que si bien la supervisión encontró procedente y razonable la solicitud del contratista respecto a las dos 

prórrogas que fueron realizadas con sustento al desabastecimiento en algunos componentes de los equipos y por tanto, 

de la importación de los mismos con ocasión del estado de emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-

19, ello no obsta para que ante la solicitud de una tercera prórroga, se generara incertidumbre respecto de la nueva 

fecha propuesta, máxime cuando en las diferentes comunicaciones remitidas por el mismo, manifestó el fabricante 

que “(...) según la recuperación de sus partes y componentes esperamos poder entregar la orden (...)” y que (...) se 

espera que la escasez de componentes en todas las industrias y segmentos continúe a lo largo del año calendario”.  

Por todo lo anterior, la aceptación de una tercera prórroga hasta el 15 de noviembre de la presente anualidad 

implicaría la espera de estos equipos en un periodo mayor a 10 meses desde la fecha de emisión de la orden de compra 

(pudiendo extenderse más), lo que imposibilita materializar los principios de la función administrativa como es la 

celeridad y la eficiencia y, por tanto, satisfacer la necesidad de la entidad en cuanto a que se requiere la inmediata 

adquisición de los equipos.  

En relación con los hechos que soportan lo anterior, constan las solicitudes por parte del contratista a través de 

cartas o correos electrónicos, las respuestas a las mismas por parte de la supervisión, actas de reuniones, entre 

otros, los cuales se anexan a la presente solicitud.  

2. Normas o cláusulas contractuales posiblemente violadas.  

Normatividad:  

I. El contratista presuntamente incumplió su obligación legal de colaboración con la entidad contratante, establecida 

en los artículos 3o y 5o de la Ley 80 de 1993. El tenor literal de dichos artículos es el siguiente:  

“ARTÍCULO 3o.- “DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL. (...) Los particulares, por su parte, tendrán 

en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades estatales que, colaboran con ellas en el logro de sus fines 

y cumplen una función social que, como tal, implica obligaciones”.  
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“ARTÍCULO 5o.- DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS CONTRATISTAS. Para la realización de los fines de 

que trata el artículo 3o. de esta Ley, los contratistas: (...).  

2o. Colaborarán con las entidades contratantes en lo que sea necesario para que el objeto contratado se cumpla y 

que éste sea de la mejor calidad; acatarán las órdenes que durante el desarrollo del contrato ellas les impartan y, de 

manera general, obrarán con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando las dilaciones y en 

trabamiento que pudieran presentarse (...)”  

II. El art. 13 de la ley 80 de 1993, indica:  

“ARTÍCULO 13. DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LOS CONTRATOS ESTATALES. Los contratos que 

celebren las entidades a que se refiere el artículo 2o. del presente estatuto se regirán por las disposiciones 

comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas en esta ley (...)”.  

• Así, acudimos al Código Civil, el cual indica:  

“ARTICULO 1602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato legalmente celebrado 

es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.  

ARTICULO 1603. <EJECUCION DE BUENA FE>. Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por 

consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la 

naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella”.  

• Artículo 871 del Código de Comercio.  

“ARTÍCULO 871. <PRINCIPIO DE BUENA FE>. Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe y, en 

consecuencia, obligarán no sólo a lo pactado expresamente en ellos, sino a todo lo que corresponda a la naturaleza 

de los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural”.  

Cláusulas:  

Las posibles cláusulas que fueron incumplidas y que se encuentran relacionadas en el numeral 11 “Obligaciones de 

los proveedores” del Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos CCE- 925-

AMP-2019, son las siguientes:  

“(...)11.40 Cumplir con los tiempos y obligaciones definidos en las órdenes de compra. El tiempo de entrega empieza 

a correr el día hábil siguiente al cumplimiento de las estipulaciones señaladas en el protocolo de entrega, previo 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución definidos por la entidad.  

(...) 

11.56 Entregar las marcas establecidas en el Catálogo durante la ejecución de la Orden de Compra (...)”.  
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3. Razones por las cuales se considera que puede presentarse un posible incumplimiento de las obligaciones 

contractuales pactadas en la Orden de Compra No.63212 de 2020.  

Las razones del posible incumplimiento obedecen al no cumplimiento de las obligaciones (numerales 2.2.1 y 2.2.2 del 

estudio previo), es decir, llegada la fecha para su cumplimiento (31 de mayo de 2021), el contratista no cumplió con 

la entrega de los equipos de cómputo, tal como se constata en los hechos que se presentaron dentro de la ejecución 

del contrato y en los soportes que se allegan con la presente solicitud.  

En ese sentido, debido a que los contratos deben ejecutarse de buena fe y que por tanto, obliga igualmente al 

cumplimiento de las obligaciones, es evidente que ante el incumplimiento de este, recae posible responsabilidad por 

parte del contratista, teniendo en cuenta lo anterior y lo que ha señalado el Consejo de Estado, así:  

“(...) los contratos deben ser ejecutados de buena fe y, por consiguiente, obligan no sólo a lo en ellos se expresa, sino 

a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación o que por ley le pertenecen a ella sin 

cláusula especial (...)  

La inobservancia o violación de estos principios, que suponen el carácter y la fuerza vinculante para las partes y con 

efectos frente a terceros de un contrato existente y válido, como fuente de obligaciones que es (art. 1494 C.C.), con el 

consiguiente deber de tener en cuenta en su ejecución las exigencias éticas y de mutua confianza, hace caer en 

responsabilidad a la parte que comete la infracción al contenido del título obligacional. En tal caso, la ley impone el 

deber de reparar integralmente a la parte cumplida el daño causado, y para ello faculta a la parte agraviada o 

frustrada para exigir las obligaciones insatisfechas y defender los derechos que emanan del contrato en procura de 

satisfacer el objeto primario del mismo o, en su defecto por no ser éste posible en el tiempo (causa oportuna), su 

equivalente, y obtener el resarcimiento de todos los perjuicios sufridos”. 1  

4. Las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación.  

Las consecuencias del posible incumplimiento estarían relacionadas con la aplicación de las siguientes disposiciones 

normativas:  

De conformidad con el artículo 3 de la Ley 80 de 19932, los servidores y las entidades públicas buscan el cumplimiento 

de los fines estatales a través de la celebración y ejecución de contratos estatales. En ese sentido, tanto el numeral 1 

del artículo 263 como el artículo 4 de la Ley 80 de 1993, establecen los derechos, deberes y obligaciones en cabeza 

de los funcionarios y las entidades públicas, con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de los fines estatales.  

El artículo 4o, señala:  

“ARTÍCULO 4. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS ENTIDADES ESTATALES. Para la consecución de los 

fines de que trata el artículo anterior, las entidades estatales:  

1. Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Igual exigencia podrán hacer al 

garante. 
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2. Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a 

que hubiere lugar.  

3. Solicitarán la actualización o la revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que alteren en su contra 

el equilibrio económico o financiero del contrato. 

4. Adelantarán revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o bienes suministrados, para 

verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas por los contratistas, y promoverán las acciones 

de responsabilidad contra éstos y sus garantes cuando dichas condiciones no se cumplan.  

Las revisiones periódicas a que se refiere el presente numeral deberán llevarse a cabo por lo menos una vez cada seis 

(6) meses durante el término de vigencia de las garantías. 

5. Exigirán que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades estatales se ajuste a los requisitos 

mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir que tales bienes o servicios 

cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, con normas internacionales elaboradas por 

organismos reconocidos a nivel mundial o con normas extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales suscritos 

por Colombia.  

6. Adelantarán las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en desarrollo o con 

ocasión del contrato celebrado. 

7. Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetirán contra los servidores públicos, contra el contratista o los 

terceros responsables, según el caso, por las indemnizaciones que deban pagar como consecuencia de la actividad 

contractual.  

8.Adoptarán las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones 

técnicas, económicas y financieras existentes al momento de proponer en los casos en que se hubiere realizado 

licitación o de contratar en los casos de contratación directa. Para ello utilizarán los mecanismos de ajuste y revisión 

de precios, acudirán a los procedimientos de revisión y corrección de tales mecanismos si fracasan los supuestos o 

hipótesis para la ejecucióny pactarán intereses moratorios”. (Negrilla fuera de texto).  

Por su parte, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, indica:  

“Artículo 17. Del derecho al debido proceso. El debido proceso será un principio rector en materia sancionatoria de 

las actuaciones contractuales. 

En desarrollo de lo anterior y del deber de control y vigilancia sobre los contratos que corresponde a las entidades 

sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, tendrán la facultad de imponer las 

multas que hayan sido pactadas con el objeto de conminar al contratista a cumplir con sus obligaciones. Esta decisión 

deberá estar precedida de audiencia del afectado que deberá tener un procedimiento mínimo que garantice el derecho 

al debido proceso del contratista y procede sólo mientras se halle pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo 

del contratista. Así mismo podrán declarar el incumplimiento con el propósito de hacer efectiva la cláusula penal 

pecuniaria incluida en el contrato.  

“PARÁGRAFO. La cláusula penal y las multas así impuestas, se harán efectivas directamente por las entidades 

estatales, pudiendo acudir para el efecto entre otros a los mecanismos de compensación de las sumas adeudadas al 

contratista, cobro de la garantía, o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción 

coactiva. (...)”.  
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El artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, indica:  

“Artículo 86. Imposición de Multas, Sanciones y Declaratorias de Incumplimiento. Las entidades sometidas al 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los 

perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal (...)”.  

(...) 

c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de la audiencia 

y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la 

multa, sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de 

reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se entenderá 

notificada en la misma audiencia (...)”. 

Por todo lo anterior, las posibles consecuencias que podrían recaer sobre el contratista ante el posible incumplimiento 

son las siguientes:  

1. Declarar el incumplimiento (cláusula 18 del Acuerdo Marco de Precios N- CCE-925-AMP-2019)  

2. Imponer la sanción contenida en la cláusula penal4 (cláusula 20 del Acuerdo Marco de Precios N- CCE-

925-AMP-2019)  

3. Afectar la póliza en relación con el amparo del cumplimiento del contrato (numeral 17.2 de la cláusula 17 del 

Acuerdo Marco de Precios N- CCE-925-AMP-2019)  

5. Perjuicios ocasionados a la entidad derivados del posible incumplimiento del contratista y su cuantificación.  

Atendiendo lo dispuesto en la Cláusula 20 Cláusula penal del Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos 

Tecnológicos y Periféricos CCE- 925-AMP-2019 en la que se establece “En caso de que el Proveedor incumpla 

parcial o totalmente las obligaciones establecidas en los numerales 11.38 a 11.67. de la Cláusula 11 del Acuerdo 

Marco, la Entidad Compradora podrá hacer efectiva la cláusula penal por una suma equivalente de hasta el 10% del 

valor total de la Orden de Compra que incumplió. La cláusula penal también puede ser impuesta por el mismo valor 

por parte de la Entidad Compradora, cuando el Proveedor incurra en una mora o retardo en el cumplimiento de 

dichas obligaciones. En este caso, la cláusula penal será pagada a favor de la Entidad Compradora.”  

Valor Total de la orden de compra 63212: $ 88.164.756,00 

Cláusula penal suma equivalente hasta el 10% del valor total de la orden: $ 8.816.475,60  

De acuerdo con la cláusula anterior y dado que el incumplimiento es total, en tanto que la entidad no tuvo la 

oportunidad de contar con ninguno de los equipos objeto de la Orden de Compra, lo que conllevó a una frustración 

en la satisfacción de la necesidad que se identificó, en su propio interés de prestar sus servicios con las suficientes 

herramientas y además concedió dos solicitudes de prórroga aplicando el principio de la buena fe, para que su 

ejecución tuviera éxito, los perjuicios derivados del posible incumplimiento del contratista equivalen al valor máximo 

dispuesto en la cláusula que rigió la operación secundaria.  

Valor Total de los perjuicios: $ 8.816.475,60  
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La supervisión, atendiendo los términos del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, rinde el presente informe debidamente 

sustentado y con enunciación de las cláusulas posiblemente violadas de la orden de compra objeto de control y 

vigilancia, así como las consecuencias que podrían derivarse de su desconocimiento, con el fin de que se adelante la 

respectiva actuación administrativa en la que se pueda determinar la posible declaratoria de incumplimiento, en aras 

del aseguramiento de los intereses de la Secretaría. (…)” 

III. TRAMITE ADMINISTRATIVO Y CONSIDERACIONES DE LA ENTIDAD 

 

a. Citaciones efectuadas y audiencia del Debido Proceso  

Que con base en la solicitud presentada por la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y 

Oportunidades y la Directora de Territorialización de Derechos y Participación, la Dirección de 

Contratación a través de oficio radicado No. 1-2021-008730 del 4 de octubre de 2021 convocó y citó a P&P 

SYSTEMS COLOMBIA S.A.S., en su calidad de contratista, para la celebración de la audiencia del debido 

proceso, así mismo, mediante oficio radicado No. 1-2021-008729 del 4 de octubre de 2021 citó a la 

compañía de Seguros Mundial, en su condición de garante para los mismos fines, citaciones que cumplieron 

en su integridad con lo señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  

Adicionalmente, en atención al numeral 12.5 de la Cláusula 12 “Obligaciones de las Entidades 

Compradoras” del Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos CCE- 

925-AMP- 2019, que indica lo siguiente: “12.15 Informar a Colombia Compra Eficiente cuando de inicio 

al procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y la decisión que adopte”, la Secretaría 

Distrital de la Mujer a través de oficio radicado No. 1-2021-008728 del 4 de octubre de 2021, informó a 

Colombia Compra Eficiente, sobre la realización de la audiencia del artículo 86 Ley 1474 de 2011 a la 

Orden de Compra No.63212 de 2020 derivada del Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos 

Tecnológicos y Periféricos CCE- 925- AMP-2019.  

Que el 7 de octubre de 2021, el contratista PYP SYSTEMS COLOMBIA S.A.S., mediante correo 

electronico solicitó a la Secretaría Distrital de la Mujer aplazamiento de la audiencia, requiriendo tiempo 

para la estructuración de su defensa, lo cual fue concedido por la SDMUJER, quien mediante oficio radicado 

No. 1-2021-008930 del 8 de octubre de 2021 convocó y citó nuevamente a P&P SYSTEMS COLOMBIA 

S.A.S., en su calidad de contratista, para la celebración de la audiencia del debido proceso, así mismo, 

mediante oficio radicado No. 1-2021-008929 del 8 de octubre de 2021 citó a la compañía de Seguros 

Mundial, en su condición de garante para los mismos fines, informado sobre la solicitud de aplazamiento y 

mediante oficio radicado No. 1-2021-008931 del 8 de octubre de 2021, informó el cambio de fecha de 

realización de la audiencia del debido proceso a Colombia Compra Eficiente en virtud de la solicitud de 

aplazamiento. 

Que con base en las anteriores citaciones el 22 de octubre de 2021 a partir de las 8:00 a.m., de forma virtual 

a través Microsoft Teams, la Subsecretaria de Gestión Corporativa y el Director de Contratación de la 

entidad, instalaron la audiencia de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, estando presentes en la 
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diligencia virtual, adicional a los contratistas y servidores públicos de la SDMUJER para el desarrollo de la 

audiencia, la señora ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA, identificada con C.C 53.050.808 de Bogotá 

DC, en calidad de Representante Legal de la sociedad P&P Systems Colombia S.A.S., y su apoderado señor 

MARLON FABIÁN MARTÍNEZ ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.098.754.535 y TP 

288.612 del CSJ., conforme a poder otorgado en desarrollo de la audiencia. 

 

Que se dejó constancia que no se presentó ninguna persona por parte de la Compañía de Seguros Mundial, 

haciendo claridad que la comunicación de citación como garante fue recibida por la aseguradora mediante 

correo certificado el 12 de octubre de 2021. 

 

Que en desarrollo de la audiencia el contratista P&P Systems Colombia S.A.S., realizó propuesta de entrega 

de los equipos de cómputo requeridos en el objeto contractual; en consecuencia, se suspendió la diligencia 

con el fin de analizar la propuesta presentada, una vez reanudada la misma, se solicitó por parte de la entidad 

que el contratista presentara los descargos, quien presentó sus descargos,  otorgó las explicaciones del caso, 

aportó pruebas (correos electrónicos de fecha 22 de octubre de 2021 a las 9 y 16 am contentivo de 4 archivos 

pdf que equivalen a 38 folios, a las 9 y 26 am contentivo de 2 archivos que equivalen a un archivo en pdf 

de 15 folios y otro archivo en zip contentivo de 6 archivos en pdf que equivalen a 124 folios y a las 9 y 29 

am contentivo de 1 archivo pdf que equivalen a 34 folios) y controvirtió los argumentos presentados por la 

entidad, lo cual se puede evidenciar en grabación de la audiencia citada a continuación: 

 

Audiencia Presunto Incumplimiento- artículos 17 Ley 1150 de 2007 y artículo 86 Ley 1474 de 2011 – Orden de 
Compra No.63212 de 2020 

Una vez escuchado al contratista, se suspende la Audiencia con el objetivo de que la entidad cuente con el 

tiempo para la revisión y análisis de la propuesta realizada por el contratista, así como los documentos que 

aportara el contratista para su valoración como pruebas del procedimiento administrativo, con el fin de tomar 

una decisión en garantía del debido proceso. En este contexto, se informó a los asistentes que la audiencia 

seria reanudada el miercoles el 27 de octubre de 2021, a las 8:00 a.m., notificando a las partes en estrados y 

mediante oficio radicado con No. 1-2021-009425 del 22 de octubre de 2021 a P&P Systems Colombia 

S.A.S., oficio radicado con No. 1-2021-009441 del 22 de octubre de 2021 a Seguros Mundial y mediante 

oficio radicado con No. 1-2021-009445 del 22 de octubre de 2021 se informó a Colombia Compra Eficiente 

sobre la continuación de la Audiencia. Se precisa que el desarrollo de la audiencia se encuentra contenido 

en acta que hace parte integral del presente acto administrativo. 

 

Que con base en las anteriores citaciones, el 27 de octubre de 2021 a partir de las 8:00 a.m., se dio 

continuación al desarrollo de la audiencia, estando presentes adicional a los contratistas y servidoras (res) 

públicas de la entidad, la señora ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA, identificada con C.C 53.050.808 

de Bogotá DC, en calidad de Representante Legal de la sociedad P&P Systems Colombia S.A.S., y su 

apoderado señor MARLON FABIÁN MARTÍNEZ ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

1.098.754.535 y TP 288.612 del CSJ., conforme a poder otorgado en desarrollo de la audiencia, y CARLOS 

https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EmkB_GD_XcRDg0_cHlsvF-4Bd7VMrsqpO9Tj9WkVhX3bFg?e=JGh6jI
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EmkB_GD_XcRDg0_cHlsvF-4Bd7VMrsqpO9Tj9WkVhX3bFg?e=JGh6jI
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EmkB_GD_XcRDg0_cHlsvF-4Bd7VMrsqpO9Tj9WkVhX3bFg?e=JGh6jI
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EmkB_GD_XcRDg0_cHlsvF-4Bd7VMrsqpO9Tj9WkVhX3bFg?e=JGh6jI
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AUGUSTO JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.037.038, en su condición de Gerente 

General de P&P Systems Colombia S.A.S. 

 

Se deja constancia que en la sesión de la audiencia del 27 de octubre de 2021, asiste la doctora 

ALEXANDRA PATRICIA TORRES HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.084.232 

como apoderada de SEGUROS MUNDIAL, quien presenta los documentos que la acreditan como 

apoderada. 

 

Posterior a la presentación de los asistentes interviene el Director de Contratación realizando un recuento 

de la sesión de la Audiencia del 22 de octubre de 2021 y otorga la palabra a la representante de Seguros 

Mundial para hiciera uso de su derecho de defensa y contradicción y rindiera sus descargos. 

 

La doctora ALEXANDRA PATRICIA TORRES HERRERA, apoderada de Seguros Mundial procedió a 

indicar lo siguiente: “Me referire a dos asepctos en estos descargos, uno es la poliza, el contrato de seguro 

otorgado por la compañía el cual debe ser tenido en cuenta en su integridad tanto en las condiciones 

generales como particulares para cualquier decision que pretenda vincular a la compañía y basicamente 

se establecen en el contrato de seguro unos términos y condiciones que deberan respetarse, atenderse para 

reclamar cualquier obligación a cargo de la compañía que represento, y en el cual se deberian tener en 

cuenta los limites temporales y los límites relativos a los valores asegurados y a los amparos otorgados, en 

este orden de ideas,  solicito a a la entidad que en caso que la entidad llegase a tomar una decisión de 

sancionar, que esperamos no sea en este sentido la decision que se tome en desarrollo de esta audiencia, 

solicitamos se de aplicación integra al contrato de seguros otorgado por la compañía que represento y que 

obra en el expediente del proceso, adicionalmente y si llegan hacer falta partes o las condiciones 

particulares de la expidicón de la póliza anexos 1 y 2, la caratula y las condiciones generales solicito me 

sea informado para que podamos allegarlas en el menor tiempo posible , es necesario resaltar que aparecen 

unas clausulas en las cuales se informa que deben hacerse uso de la compensación en caso de que existan 

saldos a favor del contratista para que se descuenten de esas sumas y en todo caso para que los cobros se 

realicen en primer lugar al contratista y en segundo lugar si este no llegase a cumplir con las obligaciones 

a su cargo, se le informe a la compañía aseguradora, esto en los términos y condiciones del contrato 

otorgado, por lo que solicita sean tenidas en cuenta estas condiciones, por otra parte en este contrato, 

tambien deberan tenerse en cuenta los limites temporales de vigencia del contrato.  Así mismo, mi 

exposición se refieren a los argumentos expuestos por el contratista en la audiencia pasada pero tambien 

con las comunicaciones aportadas que evidencian la intensión de cumplir, así como las solicitudes de 

prórrogas realizadas amparadas en la fuerza mayor que no son atribuidos al contratista pero 

adicionalmente tambien resulta evidente que se trata de la acción de un tercero que impide el cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo del contratista y que han sido manifestadas y expuestas como a lo 

largo de la audiencia y a lo largo de la ejecución del contrato como se observa en los documentos, correos 

electronicos y certificaciones enviadas por el contratista a la entidad y que dan cuenta tanto de la voluntad 

de cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista afianzado, como los motivos por los cuales no 

pudieron ser entregados los equipos, en este sentido coadyubo la posición expuesta por el contratista a 

través de su apoderado y tambien en las comunicaciones que ya fueron citadas, las cuales solicito sean 

tenidas en cuenta como prueba de la audiencia que actualmente se adelanta, de esta amnera se deja 
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expuesta la posicion de la compañía de seguro y se solicita a la entidad se permita que el contratista cumpla 

con las obligaciones del contrato, sin sanción alguna ni para el contratista ni para la aseguradora.”  

 

En atención a la manifestación de la Representante de Seguros Mundial, se suspendió la audiencia para 

revisar los argumentos expuestos por la aseguradora y considerar todos los argumentos expuestos en la 

sesión anterior de la audiencia, una vez reanudada la misma, el Director de Contratación indicó que una vez 

escuchados todos los argumentos y revisadas todas las pruebas que se pretenden hacer valer, le otorgaba el 

uso de la palabra a la ordenadora del gasto, Dra. Laura Tami, quien inicia su intervención solicitando a las 

supervisoras de la orden de compra 63212 de 2020, indicar en la audiencia si a la fecha persiste la necesidad 

para la entidad de disponer de los equipos de computo, dando la palabra a las supervisoras para otorgar 

respuesta, indicando por parte de la la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades, 

Doctora Lisa Cristina Gómez que la necesidad persiste dado que aun no se han adquirido los equipos, así 

mismo, lo indica la Directora de Territorialización de Derechos y Participación, Doctora Rosa Patricia 

Chaparro, que la necesidad persiste dado que aun no se han adquirido nuevos equipos. 

 

En atención a lo manifestado por las supervisoras de la orden de compra, el estado del contrato, los 

argumentos y pruebas presentados por el contratista en sus descargos y procurando materializar los 

principios constitucionales de la función administrativa señalados en el articulo 209 de la Constitución, los 

principios legales de las actuaciones administrativas consagrados en el articulo 3 de la Ley 1437 de 2011 y 

los principios legales de la contratación pública establecidos en los articulos 23, 24, 25 y 26 de la Ley 80 de 

1993, en calidad de ordenadora del gasto manifiesto que la entidada otorgará un plazo de gracia al contratista 

tal como lo solicito en la pasada audiencia, para la entrega de los computadores y para ello se concede un 

término perentorio de tres (3) días hábiles para la entrega de los mismos, es decir, hasta el 2 de noviembre 

de 2021 hasta las 4 y 30 p.m., sin embargo, para fundamentar lo anterior, me permito presentar las siguientes 

consideraciones: 
 

1. Para esta entidad es un hecho probado que el contratista incumplió con la entrega de los 

equipos de computo dentro del plazo contractual y sus prórrgas, es decir, llegado el 31 de 

mayo de 2021, el contratista no hizo entrega de los equipos objeto del contrato. 

2. Que en virtud de lo anterior, las supervisoras de la orden de compra solicitan adelantar el 

procedimiento dispuesto en la ley por el presunto incumplimiento. 

3. Que de conformidad con el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, las entidades sometidas al 

Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública, podrán declarar el 

incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones 

pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal, dando aplicación del 

procedimiento allí establecido. 

4. Que analizados los argumentos del contratista y revisado el caso concreto la entidad 

considera que se encuentra demostrado el acaecimiento de hechos imprevisibles e 

irresistibles resultantes de la pandemia covid 19 constitutivos de fuerza mayor los cuales 

imposibilitaron al contratista a cumplir con los plazos pactados de la entrega de los bienes 
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objeto del contrato, en efecto de acuerdo con las pruebas aportadas al procedimiento por 

parte del contratista dentro de las cuales encontramos la carta de HP Colombia informando 

llegada de equipos del 13 de octubre de 2021, la comunicación de Colombia Compra 

Eficiente y el concepto concepto C – 113 de 2021, sobre desabastecimiento de equipos 

tecnologicos, la comunicación de Nexi de Colombia SAS, sobre proveedor mayorista sobre 

la llegada de los computadores del 13 de octubre de 2021, las comunicaciones de prensa 

nacional e internacional sobre la escaces de chips y componentes de tecnologia y las 

comunicaciones entre HP y Colombia Compra Eficiente que dan cuenta del 

desabastecimiento y las medidas que adoptan los fabricantes para mitigar la contingencia, 

se advierte que existio en los términos señalados por la corte constitucional un hecho por 

un lado ajeno a todo presagio por lo menos en condiciones de normalidad y del otro 

imposible de evitar de modo que el sujeto que lo soporta queda determinado por sus efectos, 

todos estos documentos ademas fueron señalados de manera puntual por el Director de 

Contratación de manera presedente en esta Audiencia 

5. Que el concepto C – 113 de 2021, emitido por Colombia Compra Eficiente, comunicación 

identificada: CCE-DES-FM-17 y con radicado No. RS20210330002615 del 20 de marzo 

de 2021 como respuesta a consulta # P20210215001227, presentado por el contratista en la 

sesión de la audiencia del debido proceso del 22 de octubre de 2021, se manifesto lo 

siguiente:   

 

“(…) Así las cosas, el plazo del contrato estatal o plazo de ejecución, coincide con el límite, 

en principio establecido para la realización de las obligaciones del contrato, entre tanto, 

la vigencia del contrato excede el término del primero y se extingue con la liquidación del 

contrato.  

En cuanto a la incidencia del plazo de ejecución y el de vigencia del contrato en materia 

de incumplimiento, lo dicho demuestra que, sin perjuicio de la responsabilidad contractual, 

el vencimiento del plazo de ejecución en los contratos, verbigracia el de obra, no impide 

que la entidad reciba las tareas realizadas fuera de este término ni equivale a la 

imposibilidad de que el contratista realice prestaciones extemporáneas. Esta tesis se 

sustenta en dos (2) argumentos: por un lado, el artículo 1625 del Código Civil no dispone 

que el vencimiento del plazo sea una forma de extinción de las obligaciones19 y, por otro, 

en las obligaciones de dar o hacer es posible conceder plazos de gracia. (…)” 

6. Que tal como se indicó por parte de las supervisoras de la orden de compra, la necesidad de 

los equipos de computo en la entidad persiste, es decir, a la fecha no se han adquirido estos 

elementos y continua siendo necesario e indispensable para la SDMujer contar lo mas 

pronto posible con los mismos, de manera que la recepcion de los equipos con posterioridad 
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al vencimiento del plazo de ejecución inicialmente pactado resulta de interes para la 

entidad, en la medida que permita satisfacer una necesidad inmediata y directamente ligada 

a la correcta prestación del servicio publico. 

7. Que el contrato se encuentra vigente dado que no se ha efectuado su liquidación. 

Una vez se indicó la fecha de la entrega de los equipos, se suspendió la Audiencia con el objetivo de que la 

entidad contara con el tiempo para la revisión de las especificaciones técnicas de los equipos, con el fin de 

tomar una decisión en garantía del debido proceso. En este contexto, se informó a los asistentes que la 

audiencia seria reanudada el martes el 9 de noviembre de 2021, a las 5:00 a.m., notificando a las partes en 

estrados y mediante oficio radicado con No. 1-2021-009766 del 3 de noviembre de 2021 a P&P Systems 

Colombia S.A.S., oficio radicado con No. 1-2021-009767 del 3 de noviembre de 2021 a Seguros Mundial 

y mediante oficio radicado con No. 1-2021-009769 del 3 de noviembre de 2021 se informó a Colombia 

Compra Eficiente sobre la continuación de la Audiencia.  

Todo lo anterior, se puede evidenciar en grabación de la audiencia citada a continuación: 

 

Continuación de la Audiencia Presunto Incumplimiento-artículo 17 Ley 1150 de 2007 y 

artículo 86 Ley 1474 de 2011– Orden de Compra No.63212 de 2020 

 

Que el 9 de noviembre de 2021 a partir de las 5:00 p.m., a través del Microsoft Teams se dio inicio a la 

continuación de la audiencia estando presentes adicional a los contratistas y servidoras (res) públicas de la 

entidad, la señora ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA, identificada con C.C 53.050.808 de Bogotá DC, 

en calidad de Representante Legal de la sociedad P&P Systems Colombia S.A.S., y su apoderado señor 

MARLON FABIÁN MARTÍNEZ ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.098.754.535 y TP 

288.612 del CSJ., conforme a poder otorgado en desarrollo de la audiencia, y CARLOS AUGUSTO 

JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.037.038, en su condición de Gerente General de 

P&P Systems Colombia S.A.S. y ALEXANDRA PATRICIA TORRES HERRERA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 52.084.232 como apoderada de SEGUROS MUNDIAL, se continuo con el desarrollo 

del orden del día de la audiencia del Debido Proceso, indicando por parte del Director de Contratación, Dr. 

Luis Guillermo Flechas que los equipos fueron recibidos dentro de los tres (3) días hábiles indicados en la 

sesión de la Audiencia del 27 de octubre de 2021, sin embargo, da lectura de comunicación realizada por 

las supervisoras de la orden de compra y enviada al contratista mediante la cual se solicita, las garantias de 

los equipos y la ampliación de póliza de cumplimiento que ampara la citada orden, otorgando el uso de la 

palabra al contratista para que se pronunciara al respecto, intervención en la que el contratista indica que 

para otorgar las garantias requeridas por los equipos es necesario que se les envie la factura de los mismos, 

para que el fabricante pueda otorgar las garantias solicitadas, lo cual ocurriria en máximo cuatro (4) días 

hábiles, asi mismo informa que la garantia de cumpimiento ya fue solicitada a la Aseguradora, una vez 

escuchado al contratista se suspende la Audiencia con el objetivo de que la entidad revisara la respuesta 

otorgada, reanudando la Audiencia indicando que se otorgará un tiempo prudencial para  que el contratista 

https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EjlYWgK9qX9HvyhegVxSciEB4T68mszjdlAwbCKdhGqCwQ?e=ZMFovW
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EjlYWgK9qX9HvyhegVxSciEB4T68mszjdlAwbCKdhGqCwQ?e=ZMFovW
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EjlYWgK9qX9HvyhegVxSciEB4T68mszjdlAwbCKdhGqCwQ?e=ZMFovW
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EjlYWgK9qX9HvyhegVxSciEB4T68mszjdlAwbCKdhGqCwQ?e=ZMFovW
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pudiera cumplir con lo solicitado, por lo que se suspende la audiencia indicando que la misma se reanudaría 

el 22 de noviembre de 2021 a las 5:00p.m.  

 

En este contexto, se informó a los asistentes que la audiencia seria reanudada el lunes el 22 de noviembre 

de 2021, a las 5:00 a.m., notificando a las partes en estrados y mediante oficio radicado con No. 1-2021-

010336 del 19 de noviembre de 2021 a P&P Systems Colombia S.A.S., oficio radicado con No. 1-2021-

010335 del 19 de noviembre de 2021 a Seguros Mundial y mediante oficio radicado con No. 1-2021-010337 

del 19 de noviembre de 2021 se informó a Colombia Compra Eficiente sobre la continuación de la 

Audiencia.  

 

Todo lo anterior, se puede evidenciar en grabación de la audiencia citada a continuación: 

 

Continuación de la Audiencia Presunto Incumplimiento-artículo 17 Ley 1150 de 2007 y artículo 86 Ley 1474 de 
2011– Orden de Compra No.63212 de 2020.-20211109_173857-Grabación de la reunión.mp4 
 

Continuación de la Audiencia Presunto Incumplimiento-artículo 17 Ley 1150 de 2007 y artículo 86 Ley 1474 de 
2011– Orden de Compra No.63212 de 2020.-20211109_173857-Grabación de la reunión.mp4 
 
 

Continuación de la Audiencia Presunto Incumplimiento-artículo 17 Ley 1150 de 2007 y artículo 86 Ley 1474 de 
2011– Orden de Compra No.63212 de 2020.-20211109_182040-Grabación de la reunión.mp4 

 

Que el 22 de noviembre de 2021 a partir de las 5:00 p.m., a través del Microsoft Teams se dio inicio a la 

continuación de la audiencia estando presentes adicional a los contratistas y servidoras (res) públicas de la 

entidad, la señora ALEXANDRA PATRICIA TORRES HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 52.084.232 como apoderada de SEGUROS MUNDIA, ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA, 

identificada con C.C 53.050.808 de Bogotá DC, en calidad de Representante Legal de la empresa P&P 

Systems Colombia S.A.S., y su apoderado señor MARLON FABIÁN MARTÍNEZ ROJAS identificado con 

la cédula de ciudadanía Nº 1.098.754.535 y TP 288.612 del CSJ., conforme a poder otorgado en desarrollo 

de la audiencia y YULI BOLAÑOS, persona encargada del área de licitaciones de la empresa P&P Systems 

Colombia S.A.S.; se continuo con el desarrollo del orden del día de la audiencia del Debido Proceso, el cual 

se refiere al punto numero 4, relacioando con la Consulta por parte de la ordenadora del gasto (numeral 5 

del articulo 1 de la Resolución 134 de 2020) a las supervisoras del contrato sobre la entrega y recibido a 

satisfacción de los equipos de computo y respuesta de las supervisoras. 

 

Antes de conceder el uso de la palabra a las supervisoras, el Director de Contratación se permite dejar 

constancia que se recibió la ampliación de la póliza de garantía unica de cumplimiento No. CSC 100008892, 

la cual cuenta con aprobación de fecha 22 de noviembre de 2021, por cumplir con los términos de vigencia 

requeridos por la Ley comercial y contractual. 
    

https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/Eb4MrN8WVbJFh7_Drz97XfkBvAj2sV2wU7hZWEPeYBFE3A
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/Eb4MrN8WVbJFh7_Drz97XfkBvAj2sV2wU7hZWEPeYBFE3A
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/Eb4MrN8WVbJFh7_Drz97XfkBvAj2sV2wU7hZWEPeYBFE3A
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/Eb4MrN8WVbJFh7_Drz97XfkBvAj2sV2wU7hZWEPeYBFE3A
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Posteriormente se le concedió el uso de la palabra a las supervisoras de la citada orden de compra, 

interviniendo la Dra. Lisa Cristina Gómez quien manifestó lo siguiente:  

 

“Se recibieron las garantías por parte de P & P Systems Colombia SAS, se remitieron a la Oficina Asesora 

de Planeación quienes confirmaron el día 16 de noviembre de 2021, a través de correo electrónico que 

efectivamente las garantías van hasta el año 2026 y a su vez las garantías se constituyen sobre los seriales 

de los computadores entregados, la misma remisión se realizó a la Oficina de Contratación para que se 

realizara la aprobación de la póliza de cumplimiento a la que se acaba de referir el Director de 

Contratación en Audiencia ” 

 

El Director de Contratación interviene preguntando a las supervisoras si tenían alguna manifestación con 

relación al recibo de las condiciones de los equipos de computo, a lo cual la Dra Lisa Cristina Gómez, 

supervisora de la orden de compra, manifestó que no tenia ninguna observación y que tal como se habia 

indicado en la sesión anterior de la audiencia se informó que se habia hecho el recibo de los equipos, que se 

habia realizado la verificación por parte de la Oficina Asesora de Planeación y los equipos cumplian con las 

caracteristicas técnicas y daban arranque de acuerdo con lo revisado por los ingenieros. 

 

La Dra. Rosa Patricia Chaparro, supervisora de la orden de compra indicó que comparte plenamente lo que 

indicado por la Dra. Lisa Cristina Gómez.  

 

El Director de Contratación preguntó a la audiencia si alguien tenia algo que agregar, es decir, si por parte 

del contratista o de la Aseguradora, para lo cual interviene la doctora ALEXANDRA PATRICIA TORRES 

HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.084.232 como apoderada de SEGUROS 

MUNDIAL, solicitando a la entidad ordenar el archivo de las diligencias toda vez que se cumplió con la 

totalidad de las obligaciones a cargo del contratista y se ha expedido el contrato de seguro. 

 

Todo lo anterior, se puede evidenciar en grabación de la audiencia citada a continuación: 

 
https://secretariadistritald-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cmoreno_sdmujer_gov_co/EeXb5J0fqIRApVNd6BnXEg8B6tfk7bLIZor3_xW
6i3B_Tg?e=V6FChk 

 

 

b. Consideraciones de la Entidad  

Procede la Secretaría Distrital de la Mujer, con el fin de garantizar el cumplimiento del debido proceso en 

desarrollo del procedimiento administrativo adelantado, a establecer si P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S.. 

cumplió sus obligaciones con la entrega de los equipos de computo dentro del plazo establecido en 

desarrollo de la audiencia, lo anterior, con total apego al derecho al debido proceso y el derecho de defensa 

y contradicción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política y el artículo 

17 de la Ley 1150 de 2007.  

 

https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cmoreno_sdmujer_gov_co/EeXb5J0fqIRApVNd6BnXEg8B6tfk7bLIZor3_xW6i3B_Tg?e=V6FChk&isSPOFile=1
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cmoreno_sdmujer_gov_co/EeXb5J0fqIRApVNd6BnXEg8B6tfk7bLIZor3_xW6i3B_Tg?e=V6FChk&isSPOFile=1
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cmoreno_sdmujer_gov_co/EeXb5J0fqIRApVNd6BnXEg8B6tfk7bLIZor3_xW6i3B_Tg?e=V6FChk&isSPOFile=1
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Al respecto, debe señalarse que la obligación de la administración de garantizar el debido proceso, fue 

establecida por el legislador en la Ley 1150 de 2007, que en su artículo 17, señala: 

 
"El debido proceso será un principio rector en materia sancionatoria de las actuaciones 

contractuales. 

 

En desarrollo de lo anterior y del deber de control y vigilancia sobre los contratos que corresponde 

a las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 

tendrán la facultad de imponer las multas que hayan sido pactadas con el objeto de conminar al 

contratista a cumplir con sus obligaciones. 

 

Esta decisión deberá estar precedida de audiencia del afectado que deberá tener un procedimiento 

mínimo que garantice el derecho al debido proceso del contratista y procede sólo mientras se halle 

pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo del contratista Asimismo podrán declarar el 

incumplimiento con el propósito de hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria incluida en el 

contrato. (…)."  

 

Posteriormente, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011estableció el procedimiento mínimo que se menciona 

en la referenciada normativa para garantizar el debido proceso, en los siguientes términos: 
 

"(…) Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 

podrán declarar el incumplimiento, cuantificar los perjuicios del mismo, imponer las multas y 

sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observarán el 

siguiente procedimiento: 

 

a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad 

pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y 

detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de interventoría o de supervisión 

en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las 

consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la misma 

se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar 

a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para 

el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía de cumplimiento 

consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera; (...). 

 

d) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, podrá 

suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario 

para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra 

razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación 

administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la 

audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por 

algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento. (…)”. (Subrayado 

y negrilla fuera del texto original). 

 

Frente al Debido Proceso, el Consejo de Estado en pronunciamiento radicado número 05001-23-26-000-
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1992-00117-01(18394) del 17 de marzo de 2010, sostuvo: 
 

“(…) En síntesis, el debido proceso elevado en nuestro ordenamiento jurídico a la categoría de derecho 

constitucional fundamental, en sus manifestaciones de principio de legalidad, juez natural, presunción de 

inocencia, derechos de contradicción, audiencia y defensa, aplicación de la Ley preexistente, observancia de 

las formas de cada juicio, valoración razonable de la prueba, inocencia -entre otros- , es una garantía para 

los sujetos e intervinientes en cualquier actuación judicial o administrativa que, a su vez, obliga a los 

funcionarios judiciales y a las autoridades administrativas a respetarlos y asegurar su plena vigencia en la 

solución de cualquier conflicto o asunto judicial o administrativo. (…) 

 

“(…) ACTIVIDAD CONTRACTUAL - Actuación administrativa. Interrelación con el debido proceso / 

ACTIVIDAD CONTRACTUAL - Expresión de la función administrativa 

 

El Estado, para la satisfacción de los intereses y necesidades colectivas, requiere el aprovisionamiento de 

bienes y servicios y la ejecución de obras, lo cual obtiene mediante la contratación de los particulares o de 

las entidades que lo integran. Es decir, el contrato celebrado por las entidades públicas se fundamenta en el 

interés general, pues es un medio o instrumento al que recurren éstas en aras de conseguir sus objetivos 

institucionales, desarrollar sus funciones y cumplir la misión que dentro del Estado y la sociedad les ha sido 

confiada. Por ello, el contrato estatal es una forma de actividad administrativa, dado que tiene por objeto la 

adquisición de bienes y servicios tendientes a lograr los fines del Estado, la continua y eficiente prestación 

de los servicios públicos, en armonía con los derechos e intereses de los administrados que colaboran con 

ésta para su logro, quienes si bien concurren a él persiguiendo un interés particular, que consiste en el 

derecho a una remuneración razonable, proporcional y justa previamente estipulada, como retribución por 

el cumplimiento del objeto contractual, cumplen una función social que implica obligaciones. O sea, todo 

contrato estatal es expresión nítida de la función administrativa, tanto en su celebración como en su 

ejecución, en el entendido de que persigue la realización de un interés público. Así las cosas, es claro que la 

actividad contractual del Estado, que consiste en la selección del contratista colaborador, la adjudicación 

del contrato, su celebración, ejecución y liquidación, configura una típica acción de la Administración, lo 

cual implica que ella debe realizarse cumpliendo tanto los principios y las reglas que especialmente la 

encauzan (Estatuto General de la Contratación y normas legales y reglamentarias expedidas en esta órbita), 

como todos aquellos principios y reglas de la función administrativa, uno de los cuales, es precisamente el 

del debido proceso y las demás garantías que lo definen y perfilan en el ordenamiento jurídico colombiano.” 

(Subrayado fuera de texto) 

 

Aunado a lo anterior, señaló: 

 
“ACTIVIDAD CONTRACTUAL - Debido proceso En efecto, la observancia del debido proceso en las 

actuaciones administrativas, incluyendo la contractual, es de tal trascendencia para la obtención de 

decisiones verdaderamente justas y adecuadas al derecho material, que su proyección en ellas tiene los 

siguientes alcances: [i] ser oído antes de que se tome la decisión; [ii] participar efectivamente en el proceso 

desde su inicio hasta su terminación; [iii] ofrecer y producir pruebas; [iv] obtener decisiones fundadas o 

motivadas; [v] recibir notificaciones oportunas y conforme a la ley; [vi] tener acceso a la información y 

documentación sobre la actuación; [vii] controvertir los elementos probatorios antes de la decisión; [viii] 

obtener asesoría legal; [vii] tener la posibilidad de intentar mecanismos contra las decisiones 

administrativas. La Corporación, en el proceso de consolidación jurisprudencial respecto a la garantía del 

debido proceso en asuntos contractuales, concluyó en forma categórica que este derecho fundamental 



 
 

 

 

      RESOLUCIÓN No DE  

“Por la cual se ordena el cierre y archivo del procedimiento administrativo adelantado por los hechos 

presentados con ocasión de la orden de compra No. 63212 de 2020.” 

 

  
 

 

 (21 de 22) 

consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política rige en los procedimientos administrativos, 

incluyendo dentro de éstos el contractual, sancionatorios o no, y que este mandato constituye un avance 

significativo en la defensa del ciudadano. Quiere decir lo anterior que, en las voces del artículo 29 de la 

Constitución Política, por una parte, con antelación a la adopción de una decisión administrativa en la 

actividad contractual que pueda resultar perjudicial o contraria a los intereses del contratista es 

indispensable observar el debido proceso en las diferentes fases o etapas de dicha actividad, en especial, 

desde la formación de la voluntad entre el Estado y los particulares contratistas para la suscripción del 

contrato (precontractual) hasta su cumplimiento (ejecución contractual)(…).” (Subrayado fuera de texto) 

 

Frente a los fundamentos legales y jurisprudenciales señalados es claro que el debido proceso rige en las 

actuaciones administrativas contractuales por disposición constitucional (artículo 29), y disposición 

normativa contenida en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el cual se garantizó en el curso del presente 

proceso administrativo, iniciado con ocasión de los hechos puestos en conocimiento por parte de la la 

Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades y la Directora de Territorialización de 

Derechos y Participación. 

 

Así las cosas, una vez analizados los fundamentos facticos y jurídicos obrantes en el expediente 

administrativo y lo expresado por las supervisoras de la orden de comora en la audiencia del debido proceso, 

este despacho pudo evidenciar que el contratista P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S., realizó la entrega de 

los equipos de computo dentro del plazo establecido en la Audiencia del debido proceso, en consecuencia, 

se entiende que han sido superados los hechos que dieron ocasión al inicio del trámite de audiencia al debido 

proceso.   

 

Se deja constancia que en la Audiencia no se interpusieron recursos. 

 

Que, en mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Cierre y Archivo. Ordenar el cierre y archivo del procedimiento administrativo 

iniciado en virtud de los hechos puestos en conocimiento por la Subsecretaria de Fortalecimiento de 

Capacidades y Oportunidades y la Directora de Territorialización de Derechos y Participación, en calidad 

de supervisoras de la orden de compra No. 63212 de 2020, suscrito entre la SECRETARÍA DISTRITAL 

DE LA MUJER y P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S., identificado con NIT No. 900.604.590-1, cuyo 

objeto consistió en “Contratar a través de la tienda virtual del Estado Colombiano por medio del Acuerdo 

Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos de cómputo para fortalecer la operación del 

modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la estrategia de Justicia de 

Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere”, por las razones expuestas en el 

presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificación. La presente Resolución queda notificada en estrados (en 

desarrollo de la audiencia pública en garantía del debido proceso), de conformidad con lo indicado en el 

literal C) del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
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ARTÍCULO TERCERO: Recursos. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el 

cual deberá ser interpuesto, sustentado y resuelto en audiencia. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Trámite. Enviar copia de la presente resolución a la Dirección de Contratación 

de la entidad, para lo de su cargo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Publicación. Ordenar la publicación de la presente resolución en la página web 

de la entidad y en los documentos de la orden de compra a través de la tienda virtual del Estado Colombiano.  

 

ARTÍCULO SEXTO º. Vigencia. La presente Resolución rige a partir del día siguiente a su notificación. 

 

 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

 

LAURA MARCELA TAMI LEAL 
SUBSECRETARIA GESTIÓN CORPORATIVA 

 

 

Revisó: Iván Darío Mena–Contratista-Subsecretaria de Gestión Corporativa 
Revisó: Luis Guillermo Flechas – Director de Contratación.  

Proyectó: Erika Negrete González -Contratista - Dirección de Contratación. 
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ACTA AUDIENCIA PÚBLICA DE DEBIDO PROCESO  
                                                
                                                ORDEN DE COMPRA NO.63212 DE 2020 
 
 
En Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m., a través del 

software Microsoft Teams, de conformidad con lo señalado en el artículo 2 del Decreto 537 de 2020 y el artículo 

1 de la Resolución No. 1315 de 2021 y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 

2011, se dio inicio al desarrollo de la Audiencia Pública del Debido Proceso con ocasión de los hechos 

relacionados con la Orden de Compra No.63212 de 2020, que tiene como objeto “Contratar a través de la 

tienda virtual del Estado Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los 

equipos de cómputo para fortalecer la operación del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades 

para las Mujeres y de la estrategia de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde 

opere”; celebrada con P&P Systems Colombia S.A.S., la cual se rigió por el siguiente orden del día: 

 
1. Instalación y reglas de la Audiencia 
2. Presentación de las y los representantes de la Secretaría Distrital de la Mujer 
3. Presentación del Contratista, su representado o apoderado y su Garante o apoderado, si hubiere lugar 

a ello y verificación de la representación legal o calidad de apoderado de los proponentes asistentes 
4. Presentación por parte de la ordenadora del gasto (numeral 5 del articulo 1 de la Resolución 134 de 

2020) de las circunstancias de hecho que motivan la actuación, las posibles normas o cláusulas 
posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la 
actuación, de conformidad con el literal b) del articulo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

5. Uso de la palabra al contratista para que ejerza su derecho fundamental al debido proceso, defensa y 
contradicción y así mismo rinda descargos y explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las 
presentadas por la entidad, de conformidad con el literal b) del articulo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

6. Uso de la palabra a la Aseguradora para que ejerza su derecho fundamental al debido proceso, defensa 
y contradicción y así mismo rinda descargos y explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las 
presentadas por la entidad, de conformidad con el literal b) del articulo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

7. Adopción de la decisión mediante resolución motivada, de conformidad con el literal c) del articulo 86 de 
la Ley 1474 de 2011. 

8. Interposición de Recurso de reposición, de conformidad con el literal c) del articulo 86 de la Ley 1474 de 
2011. 

9. Resolución del recurso de reposición, de conformidad con el literal c) del articulo 86 de la Ley 1474 de 
2011. 

 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA: 

1. Instalación de la diligencia:  

En este estado de la diligencia, la Subsecretaria de Gestión Corporativa informó a los asistentes que 
con el fin de dar cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 reglamentada por el Decreto No. 1377 de 2013, en 
la realización de la audiencia que se adelantará por medios virtuales, circunstancia que demanda 
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preguntar a los asistentes presentes si alguno tiene impedimento para que la grabación continúe y en el 
evento de no recibir manifestación en contra, queda autorizada.   

Dado que no se recibió manifestación en contra la grabación de la audiencia pública virtual, la misma 
quedó autorizada.  

1.1. Reglas de la Audiencia: 

a. De conformidad con el literal d) del articulo 86 de la Ley 1474 de 2011, en cualquier momento del 
desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, podrá suspender la audiencia cuando 
de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas 
que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, 
ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al 
adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. 

b. Para la verificación de la capacidad legal de los intervinientes, se procederá con la validación de los 

documentos que acrediten la capacidad de la persona que asistirá y representará al contratista o al 

garante, el cual debe contar con amplias facultades para intervenir en la audiencia y comprometer 

al contratista o al garante, documentos que deberá aportar en la audiencia. 
c. Así mismo, se le solicitará a cada uno de los participantes a la audiencia que al momento que la 

entidad les conceda el uso de la palabra, encienda su cámara y el micrófono, se presente y 

presente ante la cámara la cédula de ciudadanía que corrobore su identidad. 

d. Con el fin de mantener el orden en el desarrollo de la Audiencia, en caso de que se presenten 

situaciones como intervención de los asistentes al mismo tiempo, burlas, gritos o cualquier 

comportamiento de saboteo, el moderador, intervendrá silenciando los micrófonos de los asistentes, 

hasta tanto se restaure el orden y la calma de la misma.  

1.2. Llink de la Audiencia: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.v2/0?c
ontext=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-
e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D 

2. Presentación de las y los representantes de la Secretaría Distrital de la Mujer: 

Se encontraron presentes en la continuación de la audiencia en representación de la Secretaría Distrital 
de la Mujer a través de Microsoft Teams, las siguientes personas: 

 
- Laura Marcela Tami -Subsecretaria de Gestión Corporativa. 
- Iván Darío Mena, Contratista de la Subsecretaría de Gestión Corporativa. 
- Luis Guillermo Flechas, Director de Contratación. 
- Erika Negrete González, Contratista de la Dirección de Contratación. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
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- Lisa Cristina Gómez, Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades, en calidad de 
supervisora de la Orden de Compra No.63212 de 2020. 

- Rosa Patricia Chaparro, Directora de Territorialización de Derechos y Participación, en calidad de 
supervisora de la Orden de Compra No.63212 de 2020. 

- Andrés Giovanni Pardo Carvajal, Contratista de la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y 
Oportunidades. 

- Catalina Puerta Velásquez, Contratista de la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y 
Oportunidades. 

- Carmen Paola Pacheco Berrio, Contratista de la Dirección de Territorialización de Derechos y 
Participación 

- Yeni Carolina Jiménez Moncada, Contratista de la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y 
Oportunidades. 

 
3. Presentación del Contratista, su representado o apoderado y su Garante o apoderado, si hubiere 

lugar a ello y verificación de la representación legal o calidad de apoderado de los asistentes: 

 

Se encontraron presentes en la audiencia por parte del contratista y su garante a través de Microsoft 
Teams, las siguientes personas: 

 
La señora ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA, identificada con C.C 53.050.808 de Bogotá DC, en 
calidad de Representante Legal de la sociedad P&P Systems Colombia S.A.S., y su apoderado señor 
MARLON FABIÁN MARTÍNEZ ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.098.754.535 y TP 
288.612 del CSJ., conforme a poder otorgado en desarrollo de la audiencia. 
 
Se dejó constancia que no se presentó ninguna persona por parte de la Compañía de Seguros Mundial, 
haciendo claridad que la comunicación de citación como garante fue recibida por la aseguradora 
mediante correo certificado el 12 de octubre de 2021. 

2. Presentación por parte de la ordenadora del gasto (numeral 5 del articulo 1 de la Resolución 134 
de 2020) de las circunstancias de hecho que motivan la actuación, las posibles normas o 
cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista 
en desarrollo de la actuación, de conformidad con el literal b) del articulo 86 de la Ley 1474 de 
2011: 

En atención a que se dio a conocer con anticipación el contenido de los anexos enviados mediante las 
citaciones realizadas al Contratista y a la Aseguradora, se consultó a los asistentes si es necesario dar 
lectura a las circunstancias de hechos, las posibles normas o clausulas posiblemente violadas y las 
consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación o si las mismas 
ya son de conocimiento de todos, lo anterior con el objetivo de continuar con el siguiente punto. 

Los asistentes manifestaron que no era necesario dar lectura, por lo tanto, se continuo con el siguiente 
punto. 
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3. Se concede el uso de la palabra al contratista para que ejerza su derecho fundamental al debido 

proceso, defensa y contradicción y así mismo rinda descargos y explicaciones del caso, aportar 

pruebas y controvertir las presentadas por la entidad, de conformidad con el literal b) del 

articulo 86 de la Ley 1474 de 2011: 

 
Intervención del contratista o su apoderado 

 
El contratista P&P Systems Colombia S.A.S., realizó propuesta de entrega de los equipos de cómputo 
requeridos en el objeto contractual; en consecuencia, se suspendió la diligencia con el fin de analizar la 
propuesta presentada, una vez reanudada la misma, se solicitó por parte de la entidad que el contratista 
presentara los descargos, quien presentó sus descargos, otorgó las explicaciones del caso, aportó 
pruebas (correos electrónicos de fecha 22 de octubre de 2021 a las 9 y 16 am contentivo de 4 archivos 
pdf que equivalen a 38 folios, a las 9 y 26 am contentivo de 2 archivos que equivalen a un archivo en 
pdf de 15 folios y otro archivo en zip contentivo de 6 archivos en pdf que equivalen a 124 folios y a las 9 
y 29 am contentivo de 1 archivo pdf que equivalen a 34 folios) y controvirtió los argumentos presentados 
por la entidad, lo cual se puede evidenciar en grabación de la audiencia citada a continuación: 
 

Audiencia Presunto Incumplimiento- artículos 17 Ley 1150 de 2007 y artículo 86 Ley 1474 de 2011 – 
Orden de Compra No.63212 de 2020 

 
 

4. Se concede el uso de la palabra a la Aseguradora para que ejerza su derecho fundamental al 

debido proceso, defensa y contradicción y así mismo rinda descargos y explicaciones del caso, 

aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad, de conformidad con el literal b) del 

articulo 86 de la Ley 1474 de 2011: 

Se dejó constancia que no se presentó ninguna persona por parte de la Compañía de Seguros Mundial, 
haciendo claridad que la comunicación de citación como garante fue recibida por la aseguradora 
mediante correo certificado el 12 de octubre de 2021. 

 
Una vez escuchado al contratista, se suspendió la Audiencia con el objetivo de que la entidad contara con el 
tiempo para la revisión y análisis de la propuesta realizada por el contratista, así como de los documentos que 
aportó el contratista como pruebas del procedimiento administrativo, con el fin de tomar una decisión en 
garantía del debido proceso. En este contexto, se informó a los asistentes que la audiencia seria reanudada el 
miercoles el 27 de octubre de 2021, a las 8:00 a.m., notificando a las partes en estrados  
 
En este estado de la diligencia, siendo las 10:13 a.m. se suspendió la audiencia y se agradece la asistencia a la 
misma. 
 
Adicionalmente se notificó a las partes sobre la reanudación de la Audiencia mediante oficio radicado con No. 1-
2021-009425 del 22 de octubre de 2021 a P&P Systems Colombia S.A.S., oficio radicado con No. 1-2021-
009441 del 22 de octubre de 2021 a Seguros Mundial y mediante oficio radicado con No. 1-2021-009445 del 22 
de octubre de 2021 se informó a Colombia Compra Eficiente sobre la continuación de la Audiencia. 
 

https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EmkB_GD_XcRDg0_cHlsvF-4Bd7VMrsqpO9Tj9WkVhX3bFg?e=JGh6jI
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EmkB_GD_XcRDg0_cHlsvF-4Bd7VMrsqpO9Tj9WkVhX3bFg?e=JGh6jI
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EmkB_GD_XcRDg0_cHlsvF-4Bd7VMrsqpO9Tj9WkVhX3bFg?e=JGh6jI
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EmkB_GD_XcRDg0_cHlsvF-4Bd7VMrsqpO9Tj9WkVhX3bFg?e=JGh6jI
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EmkB_GD_XcRDg0_cHlsvF-4Bd7VMrsqpO9Tj9WkVhX3bFg?e=JGh6jI
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CONTINUACIÓN ACTA AUDIENCIA DEBIDO PROCESO  

 
27 DE OCTUBRE DE 2021 

 
En Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m., a través del 

software Microsoft Teams, de conformidad con lo señalado en el artículo 2 del Decreto 537 de 2020 y el artículo 

1 de la Resolución No. 1315 de 2021 y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 

2011, se inició la continuación de la Audiencia Pública del Debido Proceso con ocasión de los hechos 

relacionados con la Orden de Compra No.63212 de 2020, que tiene como objeto “Contratar a través de la 

tienda virtual del Estado Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los 

equipos de cómputo para fortalecer la operación del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades 

para las Mujeres y de la estrategia de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde 

opere”; celebrada con P&P Systems Colombia S.A.S., la cual se rigió por el siguiente orden del día: 

 

1. Instalación y reglas de la Audiencia 

2. Presentación de las y los representantes de la Secretaría Distrital de la Mujer 

3. Presentación del Contratista, su representado o apoderado y su Garante o apoderado, si hubiere lugar 

a ello y verificación de la representación legal o calidad de apoderado de los proponentes asistentes 

4. Solicitud por parte de la ordenadora del gasto (numeral 5 del articulo 1 de la Resolución 134 de 2020) a 

las supervisoras del contrato y respuesta a propuesta realizada por el contratista. 

5. Adopción de la decisión mediante resolución motivada, de conformidad con el literal c) del articulo 86 de 

la Ley 1474 de 2011. 

6. Interposición de Recurso de reposición, de conformidad con el literal c) del articulo 86 de la Ley 1474 de 

2011. 

7. Resolución del recurso de reposición, de conformidad con el literal c) del articulo 86 de la Ley 1474 de 

2011. 

 
 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA: 

1. Instalación de la diligencia:  

En este estado de la diligencia, la Subsecretaria de Gestión Corporativa informó a los asistentes que 
con el fin de dar cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 reglamentada por el Decreto No. 1377 de 2013, en 
la realización de la audiencia que se adelantará por medios virtuales, circunstancia que demanda 
preguntar a los asistentes presentes si alguno tiene impedimento para que la grabación continúe y en el 
evento de no recibir manifestación en contra, queda autorizada.   
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Dado que no se recibió manifestación en contra la grabación de la audiencia pública virtual, la misma 
quedó autorizada.  

3.1. Reglas de la Audiencia: 

 

1. De conformidad con el literal d) del articulo 86 de la Ley 1474 de 2011, en cualquier momento 

del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, podrá suspender la audiencia 

cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o 

practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón 

debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación 

administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la 

audiencia. 

2. Para la verificación de la capacidad legal de los intervinientes, se procederá con la validación de 

los documentos  que acrediten la capacidad de la persona que asistirá y representará al 

contratista o al garante, el cual debe contar con amplias facultades para intervenir en la 

audiencia y comprometer al contratista o al garante, documentos que deberá aportar en la 

audiencia. 

3. Así mismo, se le solicitará a cada uno de los participantes a la audiencia que al momento que la 

entidad les conceda el uso de la palabra, encienda su cámara y el micrófono, se presente y 

presente ante la cámara la cédula de ciudadanía que corrobore su identidad. 

4. Con el fin de mantener el orden en el desarrollo de la Audiencia, en caso de que se presenten 

situaciones como intervención de los asistentes al mismo tiempo, burlas, gritos o cualquier 

comportamiento de saboteo, el moderador, intervendrá silenciando los micrófonos de los 

asistentes, hasta tanto se restaure el orden y la calma de la misma.  

a. Llink de la Audiencia: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.v2/
0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-
e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D 

2. Presentación de las y los representantes de la Secretaría Distrital de la Mujer: 

Se encontraron presentes en la continuación de la audiencia en representación de la Secretaría Distrital 
de la Mujer a través de Microsoft Teams, las siguientes personas: 

 
- Laura Marcela Tami -Subsecretaria de Gestión Corporativa. 
- Ivan Dario Mena, Contratista de la Subsecretaría de Gestión Corporativa. 
- Luis Guillermo Flechas, Director de Contratación. 
- Erika Negrete González, Contratista de la Dirección de Contratación. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
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- Lisa Cristina Gómez, Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades, en calidad de 
supervisora de la Orden de Compra No.63212 de 2020. 

- Rosa Patricia Chaparro, Directora de Territorialización de Derechos y Participación, en calidad de 
supervisora de la Orden de Compra No.63212 de 2020. 

- Andres Giovanni Pardo Carvajal, Contratista de la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y 
Oportunidades. 

- Catalina Puerta Velasquez, Contratista de la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y 
Oportunidades. 

- Carmen Paola Pacheco Berrio, Contratista de la Dirección de Territorialización de Derechos y 
Participación 

- Yeni Carolina Jimenez Moncada, Contratista de la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y 
Oportunidades. 

 
3. Presentación del Contratista, su representado o apoderado y su Garante o apoderado, si hubiere 

lugar a ello y verificación de la representación legal o calidad de apoderado de los asistentes: 

Se encontraron presentes en la audiencia por parte del contratista y su garante a través de Microsoft 
Teams, las siguientes personas: 

      
La señora ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA, identificada con C.C 53.050.808 de Bogotá DC, en 
calidad de Representante Legal de la sociedad P&P Systems Colombia S.A.S., y su apoderado señor 
MARLON FABIÁN MARTÍNEZ ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.098.754.535 y TP 
288.612 del CSJ., conforme a poder otorgado en desarrollo de la audiencia, y CARLOS AUGUSTO 
JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.037.038, en su condición de Gerente General 
de P&P Systems Colombia S.A.S. 
 
Se deja constancia que en la sesión de la audiencia del 27 de octubre de 2021, asiste la doctora 
ALEXANDRA PATRICIA TORRES HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.084.232 
como apoderada de SEGUROS MUNDIAL, quien presenta los documentos que la acreditan como 
apoderada. 
 
Posterior a la presentación de los asistentes interviene el Director de Contratación realizando un 
recuento de la sesión de la Audiencia del 22 de octubre de 2021 y otorga la palabra a la representante 
de Seguros Mundial para hiciera uso de su derecho de defensa y contradicción y rindiera sus 
descargos, dado paso al punto 4 del orden del dia: 

 
 

4. Se concede el uso de la palabra a la Aseguradora para que ejerza su derecho fundamental al 

debido proceso, defensa y contradicción y así mismo rinda descargos y explicaciones del caso, 

aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad, de conformidad con el literal b) del 

articulo 86 de la Ley 1474 de 2011: 

La doctora ALEXANDRA PATRICIA TORRES HERRERA, apoderada de Seguros Mundial procedió a 
indicar lo siguiente: “Me referire a dos asepctos en estos descargos, uno es la poliza, el contrato de 
seguro otorgado por la compañía el cual debe ser tenido en cuenta en su integridad tanto en las 
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condiciones generales como particulares para cualquier decision que pretenda vincular a la compañía y 
basicamente se establecen en el contrato de seguro unos términos y condiciones que deberan 
respetarse, atenderse para reclamar cualquier obligación a cargo de la compañía que represento, y en 
el cual se deberian tener en cuenta los limites temporales y los límites relativos a los valores 
asegurados y a los amparos otorgados, en este orden de ideas,  solicito a a la entidad que en caso que 
la entidad llegase a tomar una decisión de sancionar, que esperamos no sea en este sentido la decision 
que se tome en desarrollo de esta audiencia, solicitamos se de aplicación integra al contrato de seguros 
otorgado por la compañía que represento y que obra en el expediente del proceso, adicionalmente y si 
llegan hacer falta partes o las condiciones particulares de la expidicón de la póliza anexos 1 y 2, la 
caratula y las condiciones generales solicito me sea informado para que podamos allegarlas en el 
menor tiempo posible , es necesario resaltar que aparecen unas clausulas en las cuales se informa que 
deben hacerse uso de la compensación en caso de que existan saldos a favor del contratista para que 
se descuenten de esas sumas y en todo caso para que los cobros se realicen en primer lugar al 
contratista y en segundo lugar si este no llegase a cumplir con las obligaciones a su cargo, se le informe 
a la compañía aseguradora, esto en los términos y condiciones del contrato otorgado, por lo que solicita 
sean tenidas en cuenta estas condiciones, por otra parte en este contrato, tambien deberan tenerse en 
cuenta los limites temporales de vigencia del contrato.  Así mismo, mi exposición se refieren a los 
argumentos expuestos por el contratista en la audiencia pasada pero tambien con las comunicaciones 
aportadas que evidencian la intensión de cumplir, así como las solicitudes de prórrogas realizadas 
amparadas en la fuerza mayor que no son atribuidos al contratista pero adicionalmente tambien resulta 
evidente que se trata de la acción de un tercero que impide el cumplimiento oportuno de las 
obligaciones a cargo del contratista y que han sido manifestadas y expuestas como a lo largo de la 
audiencia y a lo largo de la ejecución del contrato como se observa en los documentos, correos 
electronicos y certificaciones enviadas por el contratista a la entidad y que dan cuenta tanto de la 
voluntad de cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista afianzado, como los motivos por 
los cuales no pudieron ser entregados los equipos, en este sentido coadyubo la posición expuesta por 
el contratista a través de su apoderado y tambien en las comunicaciones que ya fueron citadas, las 
cuales solicito sean tenidas en cuenta como prueba de la audiencia que actualmente se adelanta, de 
esta amnera se deja expuesta la posicion de la compañía de seguro y se solicita a la entidad se permita 
que el contratista cumpla con las obligaciones del contrato, sin sanción alguna ni para el contratista ni 
para la aseguradora.”  

 
 

En atención a la manifestación de la Representante de Seguros Mundial, se suspendió la audiencia 
para revisar los argumentos expuestos por la aseguradora y considerar todos los argumentos expuestos 
en la sesión anterior de la audiencia, una vez reanudada la misma, el Director de Contratación indicó 
que una vez escuchados todos los argumentos y revisadas todas las pruebas que se pretenden hacer 
valer, le otorgaba el uso de la palabra a la ordenadora del gasto. 
 
5. Solicitud por parte de la ordenadora del gasto (numeral 5 del articulo 1 de la Resolución 134 

de 2020) a las supervisoras del contrato y respuesta a propuesta realizada por el contratista: 

La Dra. Laura Tami, Subsecretaría de Gestión Corporativa y ordendadora del gasto de la SDMUJER, 
quien inicia su intervención solicitando a las supervisoras de la orden de compra 63212 de 2020, indicar 
en la audiencia si a la fecha persiste la necesidad para la entidad de disponer de los equipos de 
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computo, dando la palabra a las supervisoras para otorgar respuesta, indicando por parte de la  
Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades, Doctora Lisa Cristina Gómez que la 
necesidad persiste dado que aun no se han adquirido los equipos, así mismo, lo indica la Directora de 
Territorialización de Derechos y Participación, Doctora Rosa Patricia Chaparro, que la necesidad 
persiste dado que aun no se han adquirido nuevos equipos. 
 
En atención a lo manifestado por las supervisoras de la orden de compra, el estado del contrato, los 
argumentos y pruebas presentados por el contratista en sus descargos y procurando materializar los 
principios constitucionales de la función administrativa señalados en el articulo 209 de la Constitución, 
los principios legales de las actuaciones administrativas consagrados en el articulo 3 de la Ley 1437 de 
2011 y los principios legales de la contratación pública establecidos en los articulos 23, 24, 25 y 26 de la 
Ley 80 de 1993, en calidad de ordenadora del gasto manifestó que la entidad otorgaría un plazo de 
gracia al contratista tal como lo solicito en la pasada audiencia, para la entrega de los computadores y 
para ello se concede un término perentorio de tres (3) días hábiles para la entrega de los mismos, es 
decir, hasta el 2 de noviembre de 2021 hasta las 4 y 30 p.m., sin embargo, para fundamentar lo anterior, 
me permito presentar las siguientes consideraciones: 

 
1. Para esta entidad es un hecho probado que el contratista incumplió con la entrega de los 

equipos de computo dentro del plazo contractual y sus prórrogas, es decir, llegado el 31 de 

mayo de 2021, el contratista no hizo entrega de los equipos objeto del contrato. 

2. Que en virtud de lo anterior, las supervisoras de la orden de compra solicitan adelantar el 

procedimiento dispuesto en la ley por el presunto incumplimiento. 

3. Que de conformidad con el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, las entidades sometidas al 

Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública, podrán declarar el 

incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones 

pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal, dando aplicación del procedimiento 

allí establecido. 

4. Que analizados los argumentos del contratista y revisado el caso concreto la entidad considera 

que se encuentra demostrado el acaecimiento de hechos imprevisibles e irresistibles 

resultantes de la pandemia Covid 19 constitutivos de fuerza mayor los cuales imposibilitaron al 

contratista a cumplir con los plazos pactados de la entrega de los bienes objeto del contrato, en 

efecto de acuerdo con las pruebas aportadas al procedimiento por parte del contratista dentro 

de las cuales encontramos la carta de HP Colombia informando llegada de equipos del 13 de 

octubre de 2021, la comunicación de Colombia Compra Eficiente y el concepto concepto C – 

113 de 2021, sobre desabastecimiento de equipos tecnológicos, la comunicación de Nexi de 

Colombia SAS, sobre proveedor mayorista sobre la llegada de los computadores del 13 de 

octubre de 2021, las comunicaciones de prensa nacional e internacional sobre la escases de 

chips y componentes de tecnología y las comunicaciones entre HP y Colombia Compra 

Eficiente que dan cuenta del desabastecimiento y las medidas que adoptan los fabricantes para 

mitigar la contingencia, se advierte que existió en los términos señalados por la corte 

constitucional un hecho por un lado ajeno a todo presagio por lo menos en condiciones de 

normalidad y del otro imposible de evitar de modo que el sujeto que lo soporta queda 
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determinado por sus efectos, todos estos documentos además fueron señalados de manera 

puntual por el Director de Contratación de manera precedente en esta Audiencia 

5. Que el concepto C – 113 de 2021, emitido por Colombia Compra Eficiente, comunicación 

identificada: CCE-DES-FM-17 y con radicado No. RS20210330002615 del 20 de marzo de 

2021 como respuesta a consulta # P20210215001227, presentado por el contratista en la 

sesión de la audiencia del debido proceso del 22 de octubre de 2021, se manifestó lo siguiente:   

 
“(…) Así ́las cosas, el plazo del contrato estatal o plazo de ejecución, coincide con el límite, en 
principio establecido para la realización de las obligaciones del contrato, entre tanto, la vigencia 
del contrato excede el término del primero y se extingue con la liquidación del contrato.  

En cuanto a la incidencia del plazo de ejecución y el de vigencia del contrato en materia de 
incumplimiento, lo dicho demuestra que, sin perjuicio de la responsabilidad contractual, el 
vencimiento del plazo de ejecución en los contratos, verbigracia el de obra, no impide que la 
entidad reciba las tareas realizadas fuera de este término ni equivale a la imposibilidad de que 
el contratista realice prestaciones extemporáneas. Esta tesis se sustenta en dos (2) 
argumentos: por un lado, el artículo 1625 del Código Civil no dispone que el vencimiento del 
plazo sea una forma de extinción de las obligaciones19 y, por otro, en las obligaciones de dar o 
hacer es posible conceder plazos de gracia. (…)” 

6. Que tal como se indicó por parte de las supervisoras de la orden de compra, la necesidad de los 

equipos de computo en la entidad persiste, es decir, a la fecha no se han adquirido estos 

elementos y continua siendo necesario e indispensable para la SDMujer contar lo mas pronto 

posible con los mismos, de manera que la recepción de los equipos con posterioridad al 

vencimiento del plazo de ejecución inicialmente pactado resulta de interés para la entidad, en la 

medida que permita satisfacer una necesidad inmediata y directamente ligada a la correcta 

prestación del servicio publico. 

7. Que el contrato se encuentra vigente dado que no se ha efectuado su liquidación. 

Una vez se indicó la fecha de la entrega de los equipos, se suspendió la Audiencia con el objetivo de 
que la entidad contara con el tiempo para la revisión de las especificaciones técnicas de los equipos, 
con el fin de tomar una decisión en garantía del debido proceso. En este contexto, se informó a los 
asistentes que la audiencia seria reanudada el martes el 9 de noviembre de 2021, a las 5:00 a.m., 
notificando a las partes en estrados. 

Adicionalmente se notificó de la reanudación de la Audiencia mediante oficio radicado con No. 1-2021-
009766 del 3 de noviembre de 2021 a P&P Systems Colombia S.A.S., oficio radicado con No. 1-2021-
009767 del 3 de noviembre de 2021 a Seguros Mundial y mediante oficio radicado con No. 1-2021-
009769 del 3 de noviembre de 2021 se informó a Colombia Compra Eficiente sobre la continuación de 
la Audiencia.  

Todo lo anterior, se puede evidenciar en grabación de la audiencia citada a continuación: 
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Continuación de la Audiencia Presunto Incumplimiento-artículo 17 Ley 1150 de 2007 y artículo 86 
Ley 1474 de 2011– Orden de Compra No.63212 de 2020 

 
 

CONTINUACIÓN ACTA AUDIENCIA DEBIDO PROCESO  
9 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
En Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de noviembre de 2021, siendo las 5:00 p.m., a través del software 

Microsoft Teams, de conformidad con lo señalado en el artículo 2 del Decreto 537 de 2020 y el artículo 1 de la 

Resolución No. 1315 de 2021 y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, se 

inició la continuación de la Audiencia Pública del Debido Proceso con ocasión de los hechos relacionados con 

la Orden de Compra No.63212 de 2020, que tiene como objeto “Contratar a través de la tienda virtual del 

Estado Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos de cómputo 

para fortalecer la operación del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de 

la estrategia de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere”; celebrada con 

P&P Systems Colombia S.A.S., la cual se regirá por el siguiente orden del día: 

 

1. Instalación y reglas de la Audiencia 

2. Presentación de las y los representantes de la Secretaría Distrital de la Mujer 

3. Presentación del Contratista, su representado o apoderado y su Garante o apoderado, si hubiere lugar 

a ello y verificación de la representación legal o calidad de apoderado de los proponentes asistentes 

4. Consulta por parte de la ordenadora del gasto (numeral 5 del articulo 1 de la Resolución 134 de 2020) a 

las supervisoras del contrato sobre la entrega y recibido a satisfacción de los equipos de computo y 

respuesta de las supervisoras. 

5. Adopción de la decisión mediante resolución motivada, de conformidad con el literal c) del articulo 86 de 

la Ley 1474 de 2011. 

6. Interposición de Recurso de reposición, de conformidad con el literal c) del articulo 86 de la Ley 1474 de 

2011. 

7. Resolución del recurso de reposición, de conformidad con el literal c) del articulo 86 de la Ley 1474 de 

2011. 

 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA: 

1. Instalación de la diligencia:  

En este estado de la diligencia, la Subsecretaria de Gestión Corporativa informa a los asistentes que 
con el fin de dar cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 reglamentada por el Decreto No. 1377 de 2013, en 
la realización de la audiencia que se adelantará por medios virtuales, circunstancia que demanda 
preguntar a los asistentes presentes si alguno tiene impedimento para que la grabación continúe y en el 
evento de no recibir manifestación en contra, queda autorizada.   

https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EjlYWgK9qX9HvyhegVxSciEB4T68mszjdlAwbCKdhGqCwQ?e=ZMFovW
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EjlYWgK9qX9HvyhegVxSciEB4T68mszjdlAwbCKdhGqCwQ?e=ZMFovW
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EjlYWgK9qX9HvyhegVxSciEB4T68mszjdlAwbCKdhGqCwQ?e=ZMFovW
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EjlYWgK9qX9HvyhegVxSciEB4T68mszjdlAwbCKdhGqCwQ?e=ZMFovW
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mesadeayuda_sdmujer_gov_co/EjlYWgK9qX9HvyhegVxSciEB4T68mszjdlAwbCKdhGqCwQ?e=ZMFovW
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Dado que no se recibió manifestación en contra la grabación de la audiencia pública virtual, la misma 
quedó autorizada.  

a. Reglas de la Audiencia: 

1. De conformidad con el literal d) del articulo 86 de la Ley 1474 de 2011, en cualquier momento del 
desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, podrá suspender la audiencia cuando 
de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas 
que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, 
ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al 
adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. 

2. Para la verificación de la capacidad legal de los intervinientes, se procederá con la validación de los 
documentos  que acrediten la capacidad de la persona que asistirá y representará al contratista o al 
garante, el cual debe contar con amplias facultades para intervenir en la audiencia y comprometer 
al contratista o al garante, documentos que deberá aportar en la audiencia. 

3. Así mismo, se le solicitará a cada uno de los participantes a la audiencia que al momento que la 
entidad les conceda el uso de la palabra, encienda su cámara y el micrófono, se presente y 
presente ante la cámara la cédula de ciudadanía que corrobore su identidad. 

4. Con el fin de mantener el orden en el desarrollo de la Audiencia, en caso de que se presenten 
situaciones como intervención de los asistentes al mismo tiempo, burlas, gritos o cualquier 
comportamiento de saboteo, el moderador, intervendrá silenciando los micrófonos de los asistentes, 
hasta tanto se restaure el orden y la calma de la misma.  

5.  
a. Llink de la Audiencia: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3Ameeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi%40thread.v2/0?
context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-
e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-
da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D 
 
2. Presentación de las y los representantes de la Secretaría Distrital de la Mujer: 

Se encontraron presentes en la continuación de la audiencia en representación de la Secretaría Distrital 
de la Mujer a través de Microsoft Teams, las siguientes personas: 

 
- Laura Marcela Tami -Subsecretaria de Gestión Corporativa. 
- Ivan Dario Mena, Contratista de la Subsecretaría de Gestión Corporativa. 
- Luis Guillermo Flechas, Director de Contratación. 
- Erika Negrete González, Contratista de la Dirección de Contratación. 
- Lisa Cristina Gómez, Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades, en calidad de 

supervisora de la Orden de Compra No.63212 de 2020. 
- Rosa Patricia Chaparro, Directora de Territorialización de Derechos y Participación, en calidad de 

supervisora de la Orden de Compra No.63212 de 2020. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
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- Andres Giovanni Pardo Carvajal, Contratista de la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y 
Oportunidades. 

- Catalina Puerta Velasquez, Contratista de la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y 
Oportunidades. 

- Carmen Paola Pacheco Berrio, Contratista de la Dirección de Territorialización de Derechos y 
Participación 

- Yeni Carolina Jimenez Moncada, Contratista de la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y 
Oportunidades. 

 
3. Presentación del Contratista, su representado o apoderado y su Garante o apoderado, si 

hubiere lugar a ello y verificación de la representación legal o calidad de apoderado de los 

asistentes: 

Se encontraron presentes en la audiencia por parte del contratista y su garante a través de Microsoft 
Teams, las siguientes personas: 

 
La señora ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA, identificada con C.C 53.050.808 de Bogotá DC, en 
calidad de Representante Legal de la sociedad P&P Systems Colombia S.A.S., y su apoderado señor 
MARLON FABIÁN MARTÍNEZ ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.098.754.535 y TP 
288.612 del CSJ., conforme a poder otorgado en desarrollo de la audiencia, y CARLOS AUGUSTO 
JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.037.038, en su condición de Gerente General 
de P&P Systems Colombia S.A.S. y ALEXANDRA PATRICIA TORRES HERRERA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.084.232 como apoderada de SEGUROS MUNDIAL. 

 
Se continuo la audiencia indicando por parte del Director de Contratación, Dr. Luis Guillermo Flechas 
que los equipos fueron recibidos dentro de los tres (3) días hábiles indicados en la sesión de la 
Audiencia del 27 de octubre de 2021, sin embargo, da lectura de comunicación realizada por las 
supervisoras de la orden de compra y enviada al contratista mediante la cual se solicita, las garantias de 
los equipos y la ampliación de póliza de cumplimiento que ampara la citada orden, otorgando el uso de 
la palabra al contratista para que se pronunciara al respecto, intervención en la que el contratista indica 
que para otorgar las garantias requeridas por los equipos es necesario que se les envie la factura de los 
mismos, para que el fabricante pueda otorgar las garantias solicitadas, lo cual ocurriria en máximo 
cuatro (4) días hábiles, asi mismo informa que la garantia de cumpimiento ya fue solicitada a la 
Aseguradora, una vez escuchado al contratista se suspende la Audiencia con el objetivo de que la 
entidad revisara la respuesta otorgada, reanudando la Audiencia indicando que se otorgará un tiempo 
prudencial para  que el contratista pudiera cumplir con lo solicitado, por lo que se suspende la audiencia 
indicando que la misma se reanudaría el 22 de noviembre de 2021 a las 5:00p.m.  
 
En este contexto, se informó a los asistentes que la audiencia seria reanudada el lunes el 22 de 
noviembre de 2021, a las 5:00 a.m., notificando a las partes en estrados 
 
Adicionalmente, se notificó la reanudación de la Audiencia mediante oficio radicado con No. 1-2021-
010336 del 19 de noviembre de 2021 a P&P Systems Colombia S.A.S., oficio radicado con No. 1-2021-
010335 del 19 de noviembre de 2021 a Seguros Mundial y mediante oficio radicado con No. 1-2021-
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010337 del 19 de noviembre de 2021 se informó a Colombia Compra Eficiente sobre la continuación de 
la Audiencia.  
 
Todo lo anterior, se puede evidenciar en grabación de la audiencia citada a continuación: 
 

Continuación de la Audiencia Presunto Incumplimiento-artículo 17 Ley 1150 de 2007 y artículo 86 
Ley 1474 de 2011– Orden de Compra No.63212 de 2020.-20211109_173857-Grabación de la 
reunión.mp4 
 

Continuación de la Audiencia Presunto Incumplimiento-artículo 17 Ley 1150 de 2007 y artículo 86 
Ley 1474 de 2011– Orden de Compra No.63212 de 2020.-20211109_173857-Grabación de la 
reunión.mp4 
 
 

Continuación de la Audiencia Presunto Incumplimiento-artículo 17 Ley 1150 de 2007 y artículo 86 
Ley 1474 de 2011– Orden de Compra No.63212 de 2020.-20211109_182040-Grabación de la 
reunión.mp4 

 
 

CONTINUACIÓN ACTA AUDIENCIA DEBIDO PROCESO  
22 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
En Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021, siendo las 5:00 p.m., a través del 

software Microsoft Teams, de conformidad con lo señalado en el artículo 2 del Decreto 537 de 2020 y el artículo 

1 de la Resolución No. 1315 de 2021 y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 

2011, se inicia la continuación de la Audiencia Pública del Debido Proceso con ocasión de los hechos 

relacionados con la Orden de Compra No.63212 de 2020, que tuvo como objeto “Contratar a través de la tienda 

virtual del Estado Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos de 

cómputo para fortalecer la operación del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades para las 

Mujeres y de la estrategia de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere”; 

celebrada con P&P Systems Colombia S.A.S., la cual se regirá por el siguiente orden del día: 

 
1. Instalación y reglas de la Audiencia 
2. Presentación de las y los representantes de la Secretaría Distrital de la Mujer 
3. Presentación del Contratista, su representado o apoderado y su Garante o apoderado, si hubiere 

lugar a ello y verificación de la representación legal o calidad de apoderado de los proponentes 
asistentes 

4. Consulta por parte de la ordenadora del gasto (numeral 5 del articulo 1 de la Resolución 134 de 
2020) a las supervisoras del contrato sobre la entrega y recibido a satisfacción de los equipos de 
computo y respuesta de las supervisoras. 

5. Adopción de la decisión mediante resolución motivada, de conformidad con el literal c) del articulo 
86 de la Ley 1474 de 2011. 

https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/EVD9WAKcOZ5HqNPirjAYcDEBfBP75RRDyd8LBbb64YLmIw
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/Eb4MrN8WVbJFh7_Drz97XfkBvAj2sV2wU7hZWEPeYBFE3A
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/Eb4MrN8WVbJFh7_Drz97XfkBvAj2sV2wU7hZWEPeYBFE3A
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/Eb4MrN8WVbJFh7_Drz97XfkBvAj2sV2wU7hZWEPeYBFE3A
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/Eb4MrN8WVbJFh7_Drz97XfkBvAj2sV2wU7hZWEPeYBFE3A
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/Eb4MrN8WVbJFh7_Drz97XfkBvAj2sV2wU7hZWEPeYBFE3A
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/enegrete_sdmujer_gov_co/Eb4MrN8WVbJFh7_Drz97XfkBvAj2sV2wU7hZWEPeYBFE3A
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6. Interposición de Recurso de reposición, de conformidad con el literal c) del articulo 86 de la Ley 
1474 de 2011. 

7. Resolución del recurso de reposición, de conformidad con el literal c) del articulo 86 de la Ley 1474 
de 2011. 

 
       
         DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 
 

1. Instalación de la diligencia:  

En este estado de la diligencia, la Subsecretaria de Gestión Corporativa informa a los asistentes que 
con el fin de dar cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 reglamentada por el Decreto No. 1377 de 2013, en 
la realización de la audiencia que se adelantará por medios virtuales, circunstancia que demanda 
preguntar a los asistentes presentes si alguno tiene impedimento para que la grabación continúe y en el 
evento de no recibir manifiestación en contra, queda autorizada.   

Dado que no se recibió manifestación en contra la grabación de la presente audiencia pública virtual, la 
misma quedó autorizada.  

a. Reglas de la Audiencia: 

1. De conformidad con el literal d) del articulo 86 de la Ley 1474 de 2011, en cualquier momento del 

desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, podrá suspender la audiencia cuando 

de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas 

que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, 

ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al 

adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. 

2. Para la verificación de la capacidad legal de los intervinientes, se procederá con la validación de los 

documentos que acrediten la capacidad de la persona que asistirá y representará al contratista o al 

garante, el cual debe contar con amplias facultades para intervenir en la audiencia y comprometer 

al contratista o al garante, documentos que deberá aportar en la audiencia. 

3. Así mismo, se le solicitará a cada uno de los participantes a la audiencia que al momento que la 

entidad les conceda el uso de la palabra, encienda su cámara y el micrófono, se presente y 

presente ante la cámara la cédula de ciudadanía que corrobore su identidad. 

4. Con el fin de mantener el orden en el desarrollo de la Audiencia, en caso de que se presenten 

situaciones como intervención de los asistentes al mismo tiempo, burlas, gritos o cualquier 

comportamiento de saboteo, el moderador, intervendrá silenciando los micrófonos de los asistentes, 

hasta tanto se restaure el orden y la calma de la misma.  

a. Llink de la Audiencia: 
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/
0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-
e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-
da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D 
 

2. Presentación de las y los representantes de la Secretaría Distrital de la Mujer: 

Se encontraron presentes en la continuación de la audiencia en representación de la Secretaría Distrital 
de la Mujer a través de Microsoft Teams, las siguientes personas: 

 
- Laura Marcela Tami -Subsecretaria de Gestión Corporativa. 
- Ivan Dario Mena, Contratista de la Subsecretaría de Gestión Corporativa. 
- Luis Guillermo Flechas, Director de Contratación. 
- Erika Negrete González, Contratista de la Dirección de Contratación. 
- Lisa Cristina Gómez, Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades, en calidad de 

supervisora de la Orden de Compra No.63212 de 2020. 
- Rosa Patricia Chaparro, Directora de Territorialización de Derechos y Participación, en calidad de 

supervisora de la Orden de Compra No.63212 de 2020. 
- Andres Giovanni Pardo Carvajal, Contratista de la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y 

Oportunidades. 
- Catalina Puerta Velasquez, Contratista de la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y 

Oportunidades. 
- Carmen Paola Pacheco Berrio, Contratista de la Dirección de Territorialización de Derechos y 

Participación 
- Yeni Carolina Jimenez Moncada, Contratista de la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y 

Oportunidades. 
 

3. Presentación del Contratista, su representado o apoderado y su Garante o apoderado, si hubiere 

lugar a ello y verificación de la representación legal o calidad de apoderado de los asistentes: 

Se encontraron presentes en la audiencia por parte del contratista y su garante a través de Microsoft 
Teams, las siguientes personas: 

 
La señora ALEXANDRA PATRICIA TORRES HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.084.232 como apoderada de SEGUROS MUNDIA, ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA, identificada 
con C.C 53.050.808 de Bogotá DC, en calidad de Representante Legal de la empresa P&P Systems 
Colombia S.A.S., y su apoderado señor MARLON FABIÁN MARTÍNEZ ROJAS identificado con la 
cédula de ciudadanía Nº 1.098.754.535 y TP 288.612 del CSJ., conforme a poder otorgado en 
desarrollo de la audiencia y YULI BOLAÑOS, persona encargada del área de licitaciones de la empresa 
P&P Systems Colombia S.A.S 

 
4. Consulta por parte de la ordenadora del gasto (numeral 5 del articulo 1 de la Resolución 134 de 

2020) a las supervisoras del contrato sobre la entrega y recibido a satisfacción de los equipos de 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
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computo y respuesta de las supervisoras. 

Se continuo con el desarrollo del orden del día de la audiencia del Debido Proceso, el cual se refiere al 
punto numero 5 inicial del orden del dia, relacioando con la Consulta por parte de la ordenadora del 
gasto (numeral 5 del articulo 1 de la Resolución 134 de 2020) a las supervisoras del contrato sobre la 
entrega y recibido a satisfacción de los equipos de computo y respuesta de las supervisoras. 
 
Antes de conceder el uso de la palabra a las supervisoras, el Director de Contratación se permite dejar 
constancia que se recibió la ampliación de la póliza de garantía unica de cumplimiento No. CSC 
100008892, la cual cuenta con aprobación de fecha 22 de noviembre de 2021, por cumplir con los 
términos de vigencia requeridos por la Ley comercial y contractual. 
    
Posteriormente se le concedió el uso de la palabra a las supervisoras de la citada orden de compra, 
interviniendo la Dra. Lisa Cristina Gómez quien manifestó lo siguiente:  
 
“Se recibieron las garantías por parte de P & P Systems Colombia SAS, se remitieron a la Oficina 
Asesora de Planeación quienes confirmaron el día 16 de noviembre de 2021, a través de correo 
electrónico que efectivamente las garantías van hasta el año 2026 y a su vez las garantías se 
constituyen sobre los seriales de los computadores entregados, la misma remisión se realizó a la 
Oficina de Contratación para que se realizara la aprobación de la póliza de cumplimiento a la que se 
acaba de referir el Director de Contratación en Audiencia ” 
 
El Director de Contratación interviene preguntando a las supervisoras si tenían alguna manifestación 
con relación al recibo de las condiciones de los equipos de computo, a lo cual la Dra Lisa Cristina 
Gómez, supervisora de la orden de compra, manifestó que no tenia ninguna observación y que tal como 
se habia indicado en la sesión anterior de la audiencia se informó que se habia hecho el recibo de los 
equipos, que se habia realizado la verificación por parte de la Oficina Asesora de Planeación y los 
equipos cumplian con las caracteristicas técnicas y daban arranque de acuerdo con lo revisado por los 
ingenieros. 
 
La Dra. Rosa Patricia Chaparro, supervisora de la orden de compra indicó que comparte plenamente lo 
que indicado por la Dra. Lisa Cristina Gómez.  
 
El Director de Contratación preguntó a la audiencia si alguien tenia algo que agregar, es decir, si por 
parte del contratista o de la Aseguradora, para lo cual intervino la doctora ALEXANDRA PATRICIA 
TORRES HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.084.232 como apoderada de 
SEGUROS MUNDIAL, solicitando a la entidad ordenar el archivo de las diligencias toda vez que se 
cumplió con la totalidad de las obligaciones a cargo del contratista y se ha expedido el contrato de 
seguro. 
 
Todo lo anterior, se puede evidenciar en grabación de la audiencia citada a continuación: 

 
https://secretariadistritald-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cmoreno_sdmujer_gov_co/EeXb5J0fqIRApVNd6BnXEg8B6tfk7bLIZor
3_xW6i3B_Tg?e=V6FChk 

 

https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cmoreno_sdmujer_gov_co/EeXb5J0fqIRApVNd6BnXEg8B6tfk7bLIZor3_xW6i3B_Tg?e=V6FChk&isSPOFile=1
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cmoreno_sdmujer_gov_co/EeXb5J0fqIRApVNd6BnXEg8B6tfk7bLIZor3_xW6i3B_Tg?e=V6FChk&isSPOFile=1
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cmoreno_sdmujer_gov_co/EeXb5J0fqIRApVNd6BnXEg8B6tfk7bLIZor3_xW6i3B_Tg?e=V6FChk&isSPOFile=1
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5. Adopción de la decisión mediante resolución motivada, de conformidad con el literal c) del 

articulo 86 de la Ley 1474 de 2011: 

La Subsecretaría de Gestión Corporativa Dra. Laura Tami en su calidad de ordenadora del gasto, da 
lectura a la parte resolutiva de la Resolución No. 0640 del 22 de noviembre de 2021 “Por la cual se 
Ordena el cierre y archivo del procedimiento administrativo adelantado por los hechos presentados con 
ocasión de la Orden de Compra No.63212 de 2020”. 
 
 así: 

 
            “(…) Que, en mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Cierre y Archivo. Ordenar el cierre y archivo del procedimiento administrativo 
iniciado en virtud de los hechos puestos en conocimiento por la Subsecretaria de Fortalecimiento de 
Capacidades y Oportunidades y la Directora de Territorialización de Derechos y Participación, en 
calidad de supervisoras de la orden de compra No. 63212 de 2020, suscrito entre la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE LA MUJER y P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S., identificado con NIT No. 900.604.590-
1, cuyo objeto consistió en “Contratar a través de la tienda virtual del Estado Colombiano por medio del 
Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos de cómputo para fortalecer la 
operación del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la 
estrategia de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere”, por las 
razones expuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificación. La presente Resolución queda notificada en estrados (en 
desarrollo de la audiencia pública en garantía del debido proceso), de conformidad con lo indicado en el 
literal C) del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Recursos. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el 
cual deberá ser interpuesto, sustentado y resuelto en audiencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Trámite. Enviar copia de la presente resolución a la Dirección de Contratación 
de la entidad, para lo de su cargo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publicación. Ordenar la publicación de la presente resolución en la página web 
de la entidad y en los documentos de la orden de compra a través de la tienda virtual del Estado 
Colombiano.  
 
ARTÍCULO SEXTO º. Vigencia. La presente Resolución rige a partir del día siguiente a su notificación. 

 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
            Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021. 
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LAURA MARCELA TAMI LEAL 

SUBSECRETARIA GESTIÓN CORPORATIVA (…)” 
 

6. Interposición de Recurso de reposición, de conformidad con el literal c) del articulo 86 de la 

Ley 1474 de 2011. 

Se preguntó a la representante y apoderado del contratista P & P System Colombia SAS y a la 
apoderada de Seguros Mundial si interponian recursos de reposición ante la decisión adoptada por la 
Secretaría Distrital de la Mujer; en respuesta el señor MARLON FABIÁN MARTÍNEZ ROJAS, en calidad 
de apoderado del contratista manifestó estar conforme con la decisión quedando notificados.  
 
Por su parte, la apoderada del garante ALEXANDRA PATRICIA TORRES HERRERA manifiesta estar 
de acuerdo con la decisión adoptada por la administración y solicita enviar copia del acto administrativo 
al correo electrónico de contacto.  
 
El Director de Contratación Luis Guillermo Flechas, dejó constancia que ni el apoderado de P & P 
System Colombia SAS, ni el apoderado del garante Seguros Mundial, interpusieron recurso de 
reposición, por lo cual no hay lugar a resolver recurso alguno y se entiende surtido el numeral 6 del 
orden del día “Resolución del Recurso de reposición”. 

 

7. Resolución del recurso de reposición, de conformidad con el literal c) del articulo 86 de la Ley 

1474 de 2011:      N/A 

Siendo las 6:30 p.m. se da por terminada la presente audiencia y se agradece la asistencia a la misma. 
 
Fin. 

Se firma el 22 de noviembre de 2021 por:  

 
 

            LUIS GUILLERMO FLECHAS  
Director de Contratación  

Elaboró: Erika Negrete González  
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Bogotá D.C.,  *1-2021-008730* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2021-008730

  Fecha: 04-10-2021 
    

 

 
Señora: 

MONICA CUBILLOS  

P&P Systems Colombia S.A.S.  

N.I.T. 900604590 

AUT. MEDELLIN KM 3.5 TERMINAL TERRESTRE DE CARGA DE BOGOTA OF C72, Cota, 

Cundinamarca 

Email: licitaciones@pypsystems.com 

Teléfono: +57 1 8773518  

Asunto: Citación audiencia artículos 17 Ley 1150 de 2007 y artículo 86 Ley 1474 de 2011 – Orden 

de Compra No.63212 de 2020.  

Respetado señor: 

Teniendo en cuenta que mediante memorando radicado No. 3-2021-003778 del 17 de septiembre de 

2021, la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades y la Directora de 

Territorialización de Derechos y Participación, ejerciendo supervisión de la orden de compra del 

asunto, pusieron en conocimiento de esta Dirección presunto incumplimiento de la Orden de Compra 

No.63212 de 2020, que tuvo como objeto “Contratar a través de la tienda virtual del Estado 

Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos de 

cómputo para fortalecer la operación del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades 

para las Mujeres y de la estrategia de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de 

Fiscalía donde opere”; en virtud del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, de manera atenta se le convoca y cita a la 

celebración de la audiencia del debido proceso de conformidad con los argumentos esgrimidos por 

las supervisoras bajo los siguientes:  

HECHOS 

Los hechos que fundamentan la solicitud de procedimiento de presunta declaratoria de 

incumplimiento de la Orden de Compra No.63212 de 2020 y el informe de supervisión y demás 

documentos soportan el presente trámite administrativo y hacen parte integral de la presente citación, 

los cuales se extractan en los siguientes términos: 
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I. “(…) La Orden de Compra No.63212 se expidió con fecha de emisión del 30 de diciembre de 2020 y con fecha de vencimiento 

el 13 de febrero de 2021.  

II. Por solicitud del contratista, se prorrogó la Orden de Compra hasta el 14 de mayo de 2021, justificada en los atrasos de los 

procesos de fabricación de los equipos de cómputo derivados de la situación excepcional que suscitó la pandemia por 

coronavirus. La supervisión por su parte encontró válida la justificación de la solicitud, teniendo en cuenta que esa situación 

excepcional impactó en todos los sectores no solo a nivel nacional sino internacional, determinando un plazo razonable para 

que el proveedor distribuidor entregara estos bienes.  

III. Al aproximarse el vencimiento del plazo concedido y ante la imposibilidad de cumplir con la entrega de los equipos, el 

contratista presenta nueva solicitud de prórroga hasta el día 31 de mayo de 2021, debido a la escases de componentes de los 

equipos de cómputo contratados. La supervisión revisó los argumentos expuestos por el contratista en cotejo con los 

documentos allegados como soporte y que dan cuenta de la continuidad en la situación excepcional del mercado de los equipos 

de cómputo en el país, y que daban cuenta de su ingreso y próximo cumplimiento de la orden de compra, encontrándose 

procedente y razonable la solicitud de prórroga de la Orden de Compra por parte de la supervisión. Por este motivo, se realizó 

prórroga al contrato hasta el 31 de mayo de 2021.  

IV. En el marco de una reunión de seguimiento adelantada el día 4 de mayo de 2021 el contratista solicita la modificación en las 

condiciones técnicas de las máquinas contratadas para poder dar cumplimiento a la orden de compra (solicitud que también 

fue remitida el mismo día por correo electrónico). El día 10 de mayo de 2021, la supervisión remite respuesta en el sentido de 

señalar su improcedencia toda vez que las mismas son inherentes al objeto de la orden de compra, lo que imposibilita su 

aceptación debido a que estaríamos frente a la celebración de un nuevo contrato. También resaltaron en la respuesta que las 

especificaciones técnicas definidas para los equipos, fueron motivo de evaluación por parte de la entidad para la escogencia 

del contratista.  

V. En atención a lo anterior, el contratista el 11 de mayo de 2021, solicita nueva prórroga hasta el día 15 de noviembre de 2021, 

la cual fue negada por parte de la supervisión, en consideración a las medidas oportunas que debe adoptar la entidad, para el 

cumplimiento de los fines estatales, así como la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, por lo que, de aceptar 

una prórroga tan prolongada e incierta, se opondría a la consecución de esos fines.  

VI. El día 24 de mayo se llevó a cabo reunión de seguimiento con el contratista, donde puso de presente a la supervisión su solicitud 

de modificación en las condiciones técnicas de los equipos o de reiterar la primera solicitud de prórroga que iba hasta el 15 

de noviembre de 2021, teniendo en cuenta que hubo error involuntario de su parte y no se podría cumplir con la entrega de los 

equipos dentro del plazo contemplado en la segunda prórroga que iba hasta el 31 de mayo. Ante esta solicitud, la supervisión 

envía respuesta al contratista en el sentido dereiterar su improcedencia con motivo a los argumentos expuestos en la respuesta 

a la solicitud inicial, enviada por correo electrónico el día 10 de mayo de 2021.  

VII. Llegado el 31 de mayo de 2021, el contratista no hizo entrega de los equipos objeto del contrato y por ende no cumplió con las 

obligaciones propias de la Orden de Compra.  

Adicional a las acciones señaladas y que fueron adelantadas dentro de la ejecución del presente contrato, cabe resaltar que si 

bien la supervisión encontró procedente y razonable la solicitud del contratista respecto a las dos prórrogas que fueron 

realizadas con sustento al desabastecimiento en algunos componentes de los equipos y por tanto, de la importación de los 

mismos con ocasión del estado de emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19, ello no obsta para que ante 

la solicitud de una tercera prórroga, se generara incertidumbre respecto de la nueva fecha propuesta, máxime cuando en las 

diferentes comunicaciones remitidas por el mismo, manifestó el fabricante que “(...) según la recuperación de sus partes y 

componentes esperamos poder entregar la orden (...)” y que (...) se espera que la escasez de componentes en todas las industrias 

y segmentos continúe a lo largo del año calendario”.  

Por todo lo anterior, la aceptación de una tercera prórroga hasta el 15 de noviembre de la presente anualidad implicaría la 

espera de estos equipos en un periodo mayor a 10 meses desde la fecha de emisión de la orden de compra (pudiendo extenderse 

más), lo que imposibilita materializar los principios de la función administrativa como es la celeridad y la eficiencia y, por 

tanto, satisfacer la necesidad de la entidad en cuanto a que se requiere la inmediata adquisición de los equipos.  

En relación con los hechos que soportan lo anterior, constan las solicitudes por parte del contratista a través de cartas o 

correos electrónicos, las respuestas a las mismas por parte de la supervisión, actas de reuniones, entre otros, los cuales se 

anexan a la presente solicitud.”. 

Es importante precisar que las supervisoras de la orden de compra presentan documentos anexos, en 

el que se sustentan los hechos expuestos, soportes que se anexan para su conocimiento. 

 

FECHA, HORA Y LUGAR DE LA AUDIENCIA. 
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Como consecuencia de la emergencia sanitaria que se vive en la actualidad y particularmente en 

nuestro país a causa del COVID-19, se precisa que la audiencia se realizará por medios virtuales a 

través de Microsoft Teams, el lunes 11 de octubre de 2021 a partir de las 9:00 a.m., por cuanto los 

interesados en asistir a la audiencia deberán contar con dicha aplicación y conectarse al siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19:meeting_NzZlZTNlZjgtNTc3ZC00YjE0LWJhNzgtMTI4ZDc0NzRhNmU1@thread.v2/0?c

ontext=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-

e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D 

 

Lo anterior, en atención a lo estipulado en el artículo 1 de la Resolución No. 1315 de 2021. 

 

TERMINOS PARA CONTROVERTIR LOS CARGOS. 

 

Adicionalmente de lo señalado por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el contratista y la compañía 

aseguradora podrán ejercer su derecho a la defensa y contradicción ante los hechos expresados, 

mediante documento allegado al LA ENTIDAD previo a la audiencia o durante su desarrollo de 

manera verbal o escrita, el cual será tenido en cuenta y será objeto de análisis por parte del LA 

ENTIDAD y durante todo el desarrollo del trámite. 

 

Es de aclarar, que la ausencia de uno o varios de los interesados requeridos no impedirá la celebración 

de la audiencia, de tal manera que se entenderá surtido el trámite y oportunidad para ejercer el derecho 

de defensa y contradicción. 

 

Finalmente, se solicita a las partes la presentación de los documentos que acrediten la facultad para 

comparecer y actuar dentro de la audiencia. 

 

Agradecemos de antemano la atención prestada y esperamos contar con su asistencia virtual para la 

continuación de la audiencia del asunto. 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS GUILLERMO FLECHAS SALCEDO 

Director de Contratación  

 
Elaboró: Erika Negrete González - Contratista – Dirección de Contratación 

Revisó:     Iván Darío Mena Muñoz- Contratista – Subsecretaría de Gestión Corporativa 

Anexos:  Radicado No. 3-2021-003778 en 8 folios y anexos en 138 folios.  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_NzZlZTNlZjgtNTc3ZC00YjE0LWJhNzgtMTI4ZDc0NzRhNmU1@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_NzZlZTNlZjgtNTc3ZC00YjE0LWJhNzgtMTI4ZDc0NzRhNmU1@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_NzZlZTNlZjgtNTc3ZC00YjE0LWJhNzgtMTI4ZDc0NzRhNmU1@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_NzZlZTNlZjgtNTc3ZC00YjE0LWJhNzgtMTI4ZDc0NzRhNmU1@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
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Bogotá D.C.,  *1-2021-008729* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2021-008729

  Fecha: 04-10-2021 
    

 
Señores: 

SEGUROS MUNDIAL 

Calle 33 # 6 b-24,  

Bogotá - Cundinamarca, Colombia 

agenciasbogota@segurosmundial.com.co 

Asunto: Citación audiencia artículo 86 Ley 1474 de 2011 – Orden de Compra No.63212 de 2020, 

garantía de cumplimiento No. CSC-100008892 expedida el 31 de diciembre de 2020, anexo 1 y 2.  

Respetados señores: 

 

Teniendo en cuenta que mediante memorando radicado No. 3-2021-003778 del 17 de septiembre de 

2021, la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades y la Directora de 

Territorialización de Derechos y Participación de la Secretaría Distrital de la Mujer, ejerciendo 

supervisión de la orden de compra del asunto, pusieron en conocimiento de esta Dirección presunto 

incumplimiento de la Orden de Compra No.63212 de 2020, que tuvo como objeto “Contratar a través 

de la tienda virtual del Estado Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-

AMP-2019) los equipos de cómputo para fortalecer la operación del modelo de atención Casas de 

Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la estrategia de Justicia de Género en las Casas 

de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere”; en virtud del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, de manera atenta se le convoca 

y cita en su condición de garante a la celebración de la audiencia del debido proceso de conformidad 

con los argumentos esgrimidos por la supervisora en el informe de supervisión bajo los siguientes:   

 

HECHOS 

Los hechos que fundamentan la solicitud de procedimiento de presunta declaratoria de 

incumplimiento de la Orden de Compra No.63212 de 2020 y el informe de supervisión y demás 

documentos soportan el presente trámite administrativo, hacen parte integral de la presente citación 

y los cuales se extractan en los siguientes términos: 

I. “(…) La Orden de Compra No.63212 se expidió con fecha de emisión del 30 de diciembre de 2020 y con fecha de vencimiento 

el 13 de febrero de 2021.  

II. Por solicitud del contratista, se prorrogó la Orden de Compra hasta el 14 de mayo de 2021, justificada en los atrasos de los 

procesos de fabricación de los equipos de cómputo derivados de la situación excepcional que suscitó la pandemia por 

coronavirus. La supervisión por su parte encontró válida la justificación de la solicitud, teniendo en cuenta que esa situación 

excepcional impactó en todos los sectores no solo a nivel nacional sino internacional, determinando un plazo razonable para 

que el proveedor distribuidor entregara estos bienes.  
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III. Al aproximarse el vencimiento del plazo concedido y ante la imposibilidad de cumplir con la entrega de los equipos, el 

contratista presenta nueva solicitud de prórroga hasta el día 31 de mayo de 2021, debido a la escases de componentes de los 

equipos de cómputo contratados. La supervisión revisó los argumentos expuestos por el contratista en cotejo con los 

documentos allegados como soporte y que dan cuenta de la continuidad en la situación excepcional del mercado de los equipos 

de cómputo en el país, y que daban cuenta de su ingreso y próximo cumplimiento de la orden de compra, encontrándose 

procedente y razonable la solicitud de prórroga de la Orden de Compra por parte de la supervisión. Por este motivo, se realizó 

prórroga al contrato hasta el 31 de mayo de 2021.  

IV. En el marco de una reunión de seguimiento adelantada el día 4 de mayo de 2021 el contratista solicita la modificación en las 

condiciones técnicas de las máquinas contratadas para poder dar cumplimiento a la orden de compra (solicitud que también 

fue remitida el mismo día por correo electrónico). El día 10 de mayo de 2021, la supervisión remite respuesta en el sentido de 

señalar su improcedencia toda vez que las mismas son inherentes al objeto de la orden de compra, lo que imposibilita su 

aceptación debido a que estaríamos frente a la celebración de un nuevo contrato. También resaltaron en la respuesta que las 

especificaciones técnicas definidas para los equipos, fueron motivo de evaluación por parte de la entidad para la escogencia 

del contratista.  

V. En atención a lo anterior, el contratista el 11 de mayo de 2021, solicita nueva prórroga hasta el día 15 de noviembre de 2021, 

la cual fue negada por parte de la supervisión, en consideración a las medidas oportunas que debe adoptar la entidad, para el 

cumplimiento de los fines estatales, así como la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, por lo que, de aceptar 

una prórroga tan prolongada e incierta, se opondría a la consecución de esos fines.  

VI. El día 24 de mayo se llevó a cabo reunión de seguimiento con el contratista, donde puso de presente a la supervisión su solicitud 

de modificación en las condiciones técnicas de los equipos o de reiterar la primera solicitud de prórroga que iba hasta el 15 

de noviembre de 2021, teniendo en cuenta que hubo error involuntario de su parte y no se podría cumplir con la entrega de los 

equipos dentro del plazo contemplado en la segunda prórroga que iba hasta el 31 de mayo. Ante esta solicitud, la supervisión 

envía respuesta al contratista en el sentido dereiterar su improcedencia con motivo a los argumentos expuestos en la respuesta 

a la solicitud inicial, enviada por correo electrónico el día 10 de mayo de 2021.  

VII. Llegado el 31 de mayo de 2021, el contratista no hizo entrega de los equipos objeto del contrato y por ende no cumplió con las 

obligaciones propias de la Orden de Compra.  

Adicional a las acciones señaladas y que fueron adelantadas dentro de la ejecución del presente contrato, cabe resaltar que si 

bien la supervisión encontró procedente y razonable la solicitud del contratista respecto a las dos prórrogas que fueron 

realizadas con sustento al desabastecimiento en algunos componentes de los equipos y por tanto, de la importación de los 

mismos con ocasión del estado de emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19, ello no obsta para que ante 

la solicitud de una tercera prórroga, se generara incertidumbre respecto de la nueva fecha propuesta, máxime cuando en las 

diferentes comunicaciones remitidas por el mismo, manifestó el fabricante que “(...) según la recuperación de sus partes y 

componentes esperamos poder entregar la orden (...)” y que (...) se espera que la escasez de componentes en todas las industrias 

y segmentos continúe a lo largo del año calendario”.  

Por todo lo anterior, la aceptación de una tercera prórroga hasta el 15 de noviembre de la presente anualidad implicaría la 

espera de estos equipos en un periodo mayor a 10 meses desde la fecha de emisión de la orden de compra (pudiendo extenderse 

más), lo que imposibilita materializar los principios de la función administrativa como es la celeridad y la eficiencia y, por 

tanto, satisfacer la necesidad de la entidad en cuanto a que se requiere la inmediata adquisición de los equipos.  

En relación con los hechos que soportan lo anterior, constan las solicitudes por parte del contratista a través de cartas o 

correos electrónicos, las respuestas a las mismas por parte de la supervisión, actas de reuniones, entre otros, los cuales se 

anexan a la presente solicitud.”. 

Es importante precisar que las supervisoras de la orden de compra presentan documentos anexos, en 

el que se sustentan los hechos expuestos, soportes que se anexan para su conocimiento. 

 

FECHA, HORA Y LUGAR DE LA AUDIENCIA. 

 

Como consecuencia de la emergencia sanitaria que se vive en la actualidad y particularmente en 

nuestro país a causa del COVID-19, se precisa que la audiencia se realizará por medios virtuales a 

través de Microsoft Teams, el lunes 11 de octubre de 2021 a partir de las 9:00 a.m., por cuanto los 

interesados en asistir a la audiencia deberán contar con dicha aplicación y conectarse al siguiente link: 
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19:meeting_NzZlZTNlZjgtNTc3ZC00YjE0LWJhNzgtMTI4ZDc0NzRhNmU1@thread.v2/0?c

ontext=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-

e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D 

 

Lo anterior, en atención a lo estipulado en el artículo 1 de la Resolución No. 1315 de 2021. 

 

TERMINOS PARA CONTROVERTIR LOS CARGOS. 

 

Adicionalmente de lo señalado por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el contratista y la compañía 

aseguradora podrán ejercer su derecho a la defensa y contradicción ante los hechos expresados, 

mediante documento allegado al LA ENTIDAD previo a la audiencia o durante su desarrollo de 

manera verbal o escrita, el cual será tenido en cuenta y será objeto de análisis por parte del LA 

ENTIDAD y durante todo el desarrollo del trámite. 

 

Es de aclarar, que la ausencia de uno o varios de los interesados requeridos no impedirá la celebración 

de la audiencia, de tal manera que se entenderá surtido el trámite y oportunidad para ejercer el derecho 

de defensa y contradicción. 

 

Finalmente, se solicita a las partes la presentación de los documentos que acrediten la facultad para 

comparecer y actuar dentro de la audiencia. 

 

Agradecemos de antemano la atención prestada y esperamos contar con su asistencia virtual para la 

continuación de la audiencia del asunto. 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS GUILLERMO FLECHAS SALCEDO 

Director de Contratación  

 
Elaboró: Erika Negrete González - Contratista – Dirección de Contratación 

Revisó:     Iván Darío Mena Muñoz- Contratista – Subsecretaría de Gestión Corporativa 

Anexos:  Radicado No. 3-2021-003778 en 8 folios y anexos en 138 folios. 
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Bogotá D.C.,  *1-2021-008728* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2021-008728

  Fecha: 04-10-2021 
    

 
Señores: 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

Carrera 7 No 26 - 20 Piso 23  

Dirección General 

Edificio Seguros Tequendama  

pqrs@colombiacompra.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Informe sobre audiencia artículo 86 Ley 1474 de 2011 – Orden de Compra No.63212 de 

2020- Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos CCE- 925-

AMP-2019. 

Respetados señores: 

En atención al numeral 12.5 de la Cláusula 12 “Obligaciones de las Entidades Compradoras” del 

Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos CCE- 925-AMP-

2019, que indica lo siguiente: “12.15  Informar a Colombia Compra Eficiente cuando de inicio al 

procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y la decisión que adopte” y 

teniendo en cuenta  que mediante memorando radicados No. 3-2021-003778 del 17 de septiembre de 

2021, la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades y la Directora de 

Territorialización de Derechos y Participación de la Secretaría Distrital de la Mujer, ejerciendo 

supervisión de la orden de compra del asunto, pusieron en conocimiento de esta Dirección presunto 

incumplimiento de la Orden de Compra No.63212 de 2020, que tuvo como objeto “Contratar a través 

de la tienda virtual del Estado Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-

AMP-2019) los equipos de cómputo para fortalecer la operación del modelo de atención Casas de 

Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la estrategia de Justicia de Género en las Casas 

de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere”, de manera atenta se le informa que la Secretaría 

Distrital de la Mujer dará inicio al procedimiento establecido en el articulo 86 de la Ley 1474 de 2011, 

mediante la celebración de la audiencia del debido proceso programada para el lunes 11 de octubre 

de 2021 a las 9 y 00 am  de conformidad con los argumentos esgrimidos por la supervisora en la 

solicitud bajo los siguientes:   

HECHOS 

Los hechos que fundamentan la solicitud de procedimiento de presunta declaratoria de 

incumplimiento de la Orden de Compra No.63212 de 2020 y el informe de supervisión y demás 

mailto:pqrs@colombiacompra.gov.co
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documentos soportan el presente trámite administrativo y hacen parte integral de la presente citación, 

los cuales se extractan en los siguientes términos: 

I. “(…) La Orden de Compra No.63212 se expidió con fecha de emisión del 30 de diciembre de 2020 y con fecha de vencimiento 

el 13 de febrero de 2021.  

II. Por solicitud del contratista, se prorrogó la Orden de Compra hasta el 14 de mayo de 2021, justificada en los atrasos de los 

procesos de fabricación de los equipos de cómputo derivados de la situación excepcional que suscitó la pandemia por 

coronavirus. La supervisión por su parte encontró válida la justificación de la solicitud, teniendo en cuenta que esa situación 

excepcional impactó en todos los sectores no solo a nivel nacional sino internacional, determinando un plazo razonable para 

que el proveedor distribuidor entregara estos bienes.  

III. Al aproximarse el vencimiento del plazo concedido y ante la imposibilidad de cumplir con la entrega de los equipos, el 

contratista presenta nueva solicitud de prórroga hasta el día 31 de mayo de 2021, debido a la escases de componentes de los 

equipos de cómputo contratados. La supervisión revisó los argumentos expuestos por el contratista en cotejo con los 

documentos allegados como soporte y que dan cuenta de la continuidad en la situación excepcional del mercado de los equipos 

de cómputo en el país, y que daban cuenta de su ingreso y próximo cumplimiento de la orden de compra, encontrándose 

procedente y razonable la solicitud de prórroga de la Orden de Compra por parte de la supervisión. Por este motivo, se realizó 

prórroga al contrato hasta el 31 de mayo de 2021.  

IV. En el marco de una reunión de seguimiento adelantada el día 4 de mayo de 2021 el contratista solicita la modificación en las 

condiciones técnicas de las máquinas contratadas para poder dar cumplimiento a la orden de compra (solicitud que también 

fue remitida el mismo día por correo electrónico). El día 10 de mayo de 2021, la supervisión remite respuesta en el sentido de 

señalar su improcedencia toda vez que las mismas son inherentes al objeto de la orden de compra, lo que imposibilita su 

aceptación debido a que estaríamos frente a la celebración de un nuevo contrato. También resaltaron en la respuesta que las 

especificaciones técnicas definidas para los equipos, fueron motivo de evaluación por parte de la entidad para la escogencia 

del contratista.  

V. En atención a lo anterior, el contratista el 11 de mayo de 2021, solicita nueva prórroga hasta el día 15 de noviembre de 2021, 

la cual fue negada por parte de la supervisión, en consideración a las medidas oportunas que debe adoptar la entidad, para el 

cumplimiento de los fines estatales, así como la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, por lo que, de aceptar 

una prórroga tan prolongada e incierta, se opondría a la consecución de esos fines.  

VI. El día 24 de mayo se llevó a cabo reunión de seguimiento con el contratista, donde puso de presente a la supervisión su solicitud 

de modificación en las condiciones técnicas de los equipos o de reiterar la primera solicitud de prórroga que iba hasta el 15 

de noviembre de 2021, teniendo en cuenta que hubo error involuntario de su parte y no se podría cumplir con la entrega de los 

equipos dentro del plazo contemplado en la segunda prórroga que iba hasta el 31 de mayo. Ante esta solicitud, la supervisión 

envía respuesta al contratista en el sentido dereiterar su improcedencia con motivo a los argumentos expuestos en la respuesta 

a la solicitud inicial, enviada por correo electrónico el día 10 de mayo de 2021.  

VII. Llegado el 31 de mayo de 2021, el contratista no hizo entrega de los equipos objeto del contrato y por ende no cumplió con las 

obligaciones propias de la Orden de Compra.  

Adicional a las acciones señaladas y que fueron adelantadas dentro de la ejecución del presente contrato, cabe resaltar que si 

bien la supervisión encontró procedente y razonable la solicitud del contratista respecto a las dos prórrogas que fueron 

realizadas con sustento al desabastecimiento en algunos componentes de los equipos y por tanto, de la importación de los 

mismos con ocasión del estado de emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19, ello no obsta para que ante 

la solicitud de una tercera prórroga, se generara incertidumbre respecto de la nueva fecha propuesta, máxime cuando en las 

diferentes comunicaciones remitidas por el mismo, manifestó el fabricante que “(...) según la recuperación de sus partes y 

componentes esperamos poder entregar la orden (...)” y que (...) se espera que la escasez de componentes en todas las industrias 

y segmentos continúe a lo largo del año calendario”.  

Por todo lo anterior, la aceptación de una tercera prórroga hasta el 15 de noviembre de la presente anualidad implicaría la 

espera de estos equipos en un periodo mayor a 10 meses desde la fecha de emisión de la orden de compra (pudiendo extenderse 

más), lo que imposibilita materializar los principios de la función administrativa como es la celeridad y la eficiencia y, por 

tanto, satisfacer la necesidad de la entidad en cuanto a que se requiere la inmediata adquisición de los equipos.  

En relación con los hechos que soportan lo anterior, constan las solicitudes por parte del contratista a través de cartas o 

correos electrónicos, las respuestas a las mismas por parte de la supervisión, actas de reuniones, entre otros, los cuales se 

anexan a la presente solicitud.”. 

Es importante precisar que las supervisoras de la orden de compra presentan documentos anexos, en 

el que se sustentan los hechos expuestos, soportes que se anexan para su conocimiento. 
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FECHA, HORA Y LUGAR DE LA AUDIENCIA. 

 

Como consecuencia de la emergencia sanitaria que se vive en la actualidad y particularmente en 

nuestro país a causa del COVID-19, se precisa que la audiencia se realizará por medios virtuales a 

través de Microsoft Teams, el lunes 11 de octubre de 2021 a partir de las 9:00 a.m., por cuanto los 

interesados en asistir a la audiencia deberán contar con dicha aplicación y conectarse al siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19:meeting_NzZlZTNlZjgtNTc3ZC00YjE0LWJhNzgtMTI4ZDc0NzRhNmU1@thread.v2/0?c

ontext=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-

e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D 

 

Lo anterior, en atención a lo estipulado en el artículo 1 de la Resolución No. 1315 de 2021. 

 

TERMINOS PARA CONTROVERTIR LOS CARGOS. 

 

Adicionalmente de lo señalado por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el contratista y la compañía 

aseguradora podrán ejercer su derecho a la defensa y contradicción ante los hechos expresados, 

mediante documento allegado al LA ENTIDAD previo a la audiencia o durante su desarrollo de 

manera verbal o escrita, el cual será tenido en cuenta y será objeto de análisis por parte del LA 

ENTIDAD y durante todo el desarrollo del trámite. 

 

Es de aclarar, que la ausencia de uno o varios de los interesados requeridos no impedirá la celebración 

de la audiencia, de tal manera que se entenderá surtido el trámite y oportunidad para ejercer el derecho 

de defensa y contradicción. 

 

Finalmente, se solicita a las partes la presentación de los documentos que acrediten la facultad para 

comparecer y actuar dentro de la audiencia. 

 

Agradecemos de antemano la atención prestada. 

 

Cordialmente, 

 

LUIS GUILLERMO FLECHAS SALCEDO 

Director de Contratación  
 

Elaboró: Erika Negrete González - Contratista – Dirección de Contratación 

Revisó:     Iván Darío Mena Muñoz- Contratista – Subsecretaría de Gestión Corporativa Anexos:  Radicado No. 3-2021-003778 en 8 
folios y anexos en 138 folios.  
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_NzZlZTNlZjgtNTc3ZC00YjE0LWJhNzgtMTI4ZDc0NzRhNmU1@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
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Bogotá D.C.,  *1-2021-008930* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2021-008930

  Fecha: 08-10-2021 
    

 

 
Señora: 

ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA 

P&P Systems Colombia S.A.S.  

N.I.T. 900604590-1 

AUT. MEDELLIN KM 3.5 TERMINAL TERRESTRE DE CARGA DE BOGOTA OF C72, Cota, 

Cundinamarca 

Email: licitaciones@pypsystems.com, gerencia@pypsystems.com 

Teléfono: +57 1 8773518  

Asunto: Modificación de fecha de Audiencia artículos 17 Ley 1150 de 2007 y artículo 86 Ley 1474 

de 2011 – Orden de Compra No.63212 de 2020.  

Respetado señor: 

Teniendo en cuenta su solicitud de aplazamiento de la diligencia – Ampliación del plazo otorgado 

para la estructuración de la defensa, remitida mediante correo electrónico de fecha 7 de octubre de 

2021 a las 14:45 pm, adjunto, la Secretaría Distrital de la Mujer se permite informar que la diligencia 

queda programada para el 22 de octubre de 2021 a las 8:00 am, dado que desde la primera citación 

hasta el 22 de octubre de 2021, se otorgan catorce días hábiles para la realización de la misma 

otorgando un tiempo prudencial para la estructuración de su defensa. 

FECHA, HORA Y LUGAR DE LA AUDIENCIA. 

 

Como consecuencia de la emergencia sanitaria que se vive en la actualidad y particularmente en 

nuestro país a causa del COVID-19, se precisa que la audiencia se realizará por medios virtuales a 

través de Microsoft Teams, el viernes 22 de octubre de 2021 a partir de las 8:00 a.m., por cuanto los 

interesados en asistir a la audiencia deberán contar con dicha aplicación y conectarse al siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.

v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-

e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D 

 

Lo anterior, en atención a lo estipulado en el artículo 1 del Decreto 537 de 2020 y el artículo 1 de la 

Resolución No. 1315 de 2021. 

mailto:licitaciones@pypsystems.com
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
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. 

 

TERMINOS PARA CONTROVERTIR LOS CARGOS. 

 

Adicionalmente de lo señalado por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el contratista y la compañía 

aseguradora podrán ejercer su derecho a la defensa y contradicción ante los hechos expresados, 

mediante documento allegado al LA ENTIDAD previo a la audiencia o durante su desarrollo de 

manera verbal o escrita, el cual será tenido en cuenta y será objeto de análisis por parte del LA 

ENTIDAD y durante todo el desarrollo del trámite. 

 

Es de aclarar, que la ausencia de uno o varios de los interesados requeridos no impedirá la celebración 

de la audiencia, de tal manera que se entenderá surtido el trámite y oportunidad para ejercer el derecho 

de defensa y contradicción. 

 

Finalmente, se solicita a las partes la presentación de los documentos que acrediten la facultad para 

comparecer y actuar dentro de la audiencia. 

 

Agradecemos de antemano la atención prestada y esperamos contar con su asistencia virtual para la 

continuación de la audiencia del asunto. 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS GUILLERMO FLECHAS  

Director de Contratación  

 
Elaboró: Erika Negrete González - Contratista – Dirección de Contratación. 

Revisó: Iván Darío Mena -Contratista -Subsecretaría de Gestión Corporativa 

 
Anexos:  Radicado No. 3-2021-003778 en 8 folios y anexos en 138 folios.  

Solicitud de aplazamiento del contratista. 
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Bogotá D.C.,  *1-2021-008929* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2021-008929

  Fecha: 08-10-2021 
    

 

Señores: 

SEGUROS MUNDIAL 

Calle 33 # 6 b-24,  

Bogotá - Cundinamarca, Colombia 

agenciasbogota@segurosmundial.com.co 

Asunto: Modificación de la Citación audiencia artículo 86 Ley 1474 de 2011 – Orden de 

Compra No.63212 de 2020, garantía de cumplimiento No. CSC-100008892 expedida el 31 

de diciembre de 2020, anexo 1 y 2.  

Respetados señores: 

 

En atención a la solicitud de aplazamiento de la diligencia – Ampliación del plazo otorgado 

para la estructuración de la defensa realizada por el contratista P&P Systems Colombia 

S.A.S., remitida mediante correo electrónico de fecha 7 de octubre de 2021 a las 14:45 pm, 

adjunto, la Secretaría Distrital de la Mujer se permite informar que la diligencia queda 

programada para el 22 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que mediante memorando radicado No. 3-2021-003778 

del 17 de septiembre de 2021, la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y 

Oportunidades y la Directora de Territorialización de Derechos y Participación de la 

Secretaría Distrital de la Mujer, ejerciendo supervisión de la orden de compra del asunto, 

pusieron en conocimiento de esta Dirección presunto incumplimiento de la Orden de Compra 

No.63212 de 2020, que tuvo como objeto “Contratar a través de la tienda virtual del Estado 

Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos 

de cómputo para fortalecer la operación del modelo de atención Casas de Igualdad de 

Oportunidades para las Mujeres y de la estrategia de Justicia de Género en las Casas de 

Justicia y espacios de Fiscalía donde opere”; en virtud del artículo 17 de la Ley 1150 de 

2007 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, de manera 

atenta se le convoca y cita en su condición de garante a la celebración de la audiencia del 

debido proceso de conformidad con los argumentos esgrimidos por la supervisora en el 

informe de supervisión bajo los siguientes:   
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HECHOS 

Los hechos que fundamentan la solicitud de procedimiento de presunta declaratoria de 

incumplimiento de la Orden de Compra No.63212 de 2020 y el informe de supervisión y 

demás documentos soportan el presente trámite administrativo, hacen parte integral de la 

presente citación y los cuales se extractan en los siguientes términos: 

I. “(…) La Orden de Compra No.63212 se expidió con fecha de emisión del 30 de diciembre de 2020 y con fecha de vencimiento 
el 13 de febrero de 2021.  

II. Por solicitud del contratista, se prorrogó la Orden de Compra hasta el 14 de mayo de 2021, justificada en los atrasos de los 

procesos de fabricación de los equipos de cómputo derivados de la situación excepcional que suscitó la pandemia por 
coronavirus. La supervisión por su parte encontró válida la justificación de la solicitud, teniendo en cuenta que esa situación 

excepcional impactó en todos los sectores no solo a nivel nacional sino internacional, determinando un plazo razonable para 

que el proveedor distribuidor entregara estos bienes.  
III. Al aproximarse el vencimiento del plazo concedido y ante la imposibilidad de cumplir con la entrega de los equipos, el 

contratista presenta nueva solicitud de prórroga hasta el día 31 de mayo de 2021, debido a la escases de componentes de los 

equipos de cómputo contratados. La supervisión revisó los argumentos expuestos por el contratista en cotejo con los 
documentos allegados como soporte y que dan cuenta de la continuidad en la situación excepcional del mercado de los equipos 

de cómputo en el país, y que daban cuenta de su ingreso y próximo cumplimiento de la orden de compra, encontrándose 

procedente y razonable la solicitud de prórroga de la Orden de Compra por parte de la supervisión. Por este motivo, se realizó 
prórroga al contrato hasta el 31 de mayo de 2021.  

IV. En el marco de una reunión de seguimiento adelantada el día 4 de mayo de 2021 el contratista solicita la modificación en las 

condiciones técnicas de las máquinas contratadas para poder dar cumplimiento a la orden de compra (solicitud que también 
fue remitida el mismo día por correo electrónico). El día 10 de mayo de 2021, la supervisión remite respuesta en el sentido de 

señalar su improcedencia toda vez que las mismas son inherentes al objeto de la orden de compra, lo que imposibilita su 
aceptación debido a que estaríamos frente a la celebración de un nuevo contrato. También resaltaron en la respuesta que las 

especificaciones técnicas definidas para los equipos, fueron motivo de evaluación por parte de la entidad para la escogencia 

del contratista.  
V. En atención a lo anterior, el contratista el 11 de mayo de 2021, solicita nueva prórroga hasta el día 15 de noviembre de 2021, 

la cual fue negada por parte de la supervisión, en consideración a las medidas oportunas que debe adoptar la entidad, para el 

cumplimiento de los fines estatales, así como la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, por lo que, de aceptar 
una prórroga tan prolongada e incierta, se opondría a la consecución de esos fines.  

VI. El día 24 de mayo se llevó a cabo reunión de seguimiento con el contratista, donde puso de presente a la supervisión su solicitud 

de modificación en las condiciones técnicas de los equipos o de reiterar la primera solicitud de prórroga que iba hasta el 15 
de noviembre de 2021, teniendo en cuenta que hubo error involuntario de su parte y no se podría cumplir con la entrega de los 

equipos dentro del plazo contemplado en la segunda prórroga que iba hasta el 31 de mayo. Ante esta solicitud, la supervisión 

envía respuesta al contratista en el sentido dereiterar su improcedencia con motivo a los argumentos expuestos en la respuesta 
a la solicitud inicial, enviada por correo electrónico el día 10 de mayo de 2021.  

VII. Llegado el 31 de mayo de 2021, el contratista no hizo entrega de los equipos objeto del contrato y por ende no cumplió con las 
obligaciones propias de la Orden de Compra.  

Adicional a las acciones señaladas y que fueron adelantadas dentro de la ejecución del presente contrato, cabe resaltar que si 

bien la supervisión encontró procedente y razonable la solicitud del contratista respecto a las dos prórrogas que fueron 
realizadas con sustento al desabastecimiento en algunos componentes de los equipos y por tanto, de la importación de los 

mismos con ocasión del estado de emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19, ello no obsta para que ante 

la solicitud de una tercera prórroga, se generara incertidumbre respecto de la nueva fecha propuesta, máxime cuando en las 
diferentes comunicaciones remitidas por el mismo, manifestó el fabricante que “(...) según la recuperación de sus partes y 

componentes esperamos poder entregar la orden (...)” y que (...) se espera que la escasez de componentes en todas las industrias 
y segmentos continúe a lo largo del año calendario”.  

Por todo lo anterior, la aceptación de una tercera prórroga hasta el 15 de noviembre de la presente anualidad implicaría la 

espera de estos equipos en un periodo mayor a 10 meses desde la fecha de emisión de la orden de compra (pudiendo extenderse 
más), lo que imposibilita materializar los principios de la función administrativa como es la celeridad y la eficiencia y, por 
tanto, satisfacer la necesidad de la entidad en cuanto a que se requiere la inmediata adquisición de los equipos.  
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En relación con los hechos que soportan lo anterior, constan las solicitudes por parte del contratista a través de cartas o 

correos electrónicos, las respuestas a las mismas por parte de la supervisión, actas de reuniones, entre otros, los cuales se 
anexan a la presente solicitud.”. 

Es importante precisar que las supervisoras de la orden de compra presentan documentos 

anexos, en el que se sustentan los hechos expuestos, soportes que se anexan para su 

conocimiento. 

 

FECHA, HORA Y LUGAR DE LA AUDIENCIA. 

 

Como consecuencia de la emergencia sanitaria que se vive en la actualidad y particularmente 

en nuestro país a causa del COVID-19, se precisa que la audiencia se realizará por medios 

virtuales a través de Microsoft Teams, el viernes 22 de octubre de 2021 a partir de las 8:00 

a.m., por cuanto los interesados en asistir a la audiencia deberán contar con dicha aplicación 

y conectarse al siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.

v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-

e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D 

 

Lo anterior, en atención a lo estipulado en el artículo 1 del Decreto 537 de 2020 y el artículo 

1 de la Resolución No. 1315 de 2021. 

 

TERMINOS PARA CONTROVERTIR LOS CARGOS. 

 

Adicionalmente de lo señalado por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el contratista y la 

compañía aseguradora podrán ejercer su derecho a la defensa y contradicción ante los hechos 

expresados, mediante documento allegado al LA ENTIDAD previo a la audiencia o durante 

su desarrollo de manera verbal o escrita, el cual será tenido en cuenta y será objeto de análisis 

por parte del LA ENTIDAD y durante todo el desarrollo del trámite. 

 

Es de aclarar, que la ausencia de uno o varios de los interesados requeridos no impedirá la 

celebración de la audiencia, de tal manera que se entenderá surtido el trámite y oportunidad 

para ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 

Finalmente, se solicita a las partes la presentación de los documentos que acrediten la facultad 

para comparecer y actuar dentro de la audiencia. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
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Agradecemos de antemano la atención prestada y esperamos contar con su asistencia virtual 

para la continuación de la audiencia del asunto. 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS GUILLERMO FLECHAS   

Director de Contratación  

 
Elaboró: Erika Negrete González - Contratista – Dirección de Contratación 

Revisó:     Iván Darío Mena Muñoz- Contratista – Subsecretaría de Gestión Corporativa 
 

Anexos:  Radicado No. 3-2021-003778 en 8 folios y anexos en 138 folios.  

Solicitud de aplazamiento del contratista. 
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Bogotá D.C.,  *1-2021-008931* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2021-008931

  Fecha: 08-10-2021 
    

 

Señores: 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

Carrera 7 No 26 - 20 Piso 23  

Dirección General 

Edificio Seguros Tequendama  
pqrs@colombiacompra.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Segundo informe sobre audiencia artículo 86 Ley 1474 de 2011 – Orden de Compra 

No.63212 de 2020- Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y 

Periféricos CCE- 925-AMP-2019. 

Respetados señores: 

 

En atención a la solicitud de aplazamiento de la diligencia – Ampliación del plazo otorgado 

para la estructuración de la defensa realizada por el contratista P&P Systems Colombia 

S.A.S., remitida mediante correo electrónico de fecha 7 de octubre de 2021 a las 14:45 pm, 

adjunto, la Secretaría Distrital de la Mujer se permite informar que la diligencia queda 

programada para el 22 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

Se recuerda que en atención al numeral 12.5 de la Cláusula 12 “Obligaciones de las Entidades 

Compradoras” del Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y 

Periféricos CCE- 925-AMP-2019, que indica lo siguiente: “12.15  Informar a Colombia 

Compra Eficiente cuando de inicio al procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 

1474 de 2011 y la decisión que adopte” y teniendo en cuenta  que mediante memorando 

radicados No. 3-2021-003778 del 17 de septiembre de 2021, la Subsecretaria de 

Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades y la Directora de Territorialización de 

Derechos y Participación de la Secretaría Distrital de la Mujer, ejerciendo supervisión de la 

orden de compra del asunto, pusieron en conocimiento de esta Dirección presunto 

incumplimiento de la Orden de Compra No.63212 de 2020, que tuvo como objeto “Contratar 

a través de la tienda virtual del Estado Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios 

N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos de cómputo para fortalecer la operación del modelo 

de atención Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la estrategia de 

Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere”, de manera 

mailto:pqrs@colombiacompra.gov.co
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atenta se le informa que la Secretaría Distrital de la Mujer dará inicio al procedimiento 

establecido en el articulo 86 de la Ley 1474 de 2011, mediante la celebración de la audiencia 

del debido proceso programada para el viernes 22 de octubre de 2021 a las 8:00 am  de 

conformidad con los argumentos esgrimidos por la supervisora en la solicitud bajo los 

siguientes:   

HECHOS 

Los hechos que fundamentan la solicitud de procedimiento de presunta declaratoria de 

incumplimiento de la Orden de Compra No.63212 de 2020 y el informe de supervisión y 

demás documentos soportan el presente trámite administrativo y hacen parte integral de la 

presente citación, los cuales se extractan en los siguientes términos: 

I. “(…) La Orden de Compra No.63212 se expidió con fecha de emisión del 30 de diciembre de 2020 y con fecha de vencimiento 

el 13 de febrero de 2021.  

II. Por solicitud del contratista, se prorrogó la Orden de Compra hasta el 14 de mayo de 2021, justificada en los atrasos de los 
procesos de fabricación de los equipos de cómputo derivados de la situación excepcional que suscitó la pandemia por 

coronavirus. La supervisión por su parte encontró válida la justificación de la solicitud, teniendo en cuenta que esa situación 

excepcional impactó en todos los sectores no solo a nivel nacional sino internacional, determinando un plazo razonable para 
que el proveedor distribuidor entregara estos bienes.  

III. Al aproximarse el vencimiento del plazo concedido y ante la imposibilidad de cumplir con la entrega de los equipos, el 

contratista presenta nueva solicitud de prórroga hasta el día 31 de mayo de 2021, debido a la escases de componentes de los 
equipos de cómputo contratados. La supervisión revisó los argumentos expuestos por el contratista en cotejo con los 

documentos allegados como soporte y que dan cuenta de la continuidad en la situación excepcional del mercado de los equipos 
de cómputo en el país, y que daban cuenta de su ingreso y próximo cumplimiento de la orden de compra, encontrándose 

procedente y razonable la solicitud de prórroga de la Orden de Compra por parte de la supervisión. Por este motivo, se realizó 

prórroga al contrato hasta el 31 de mayo de 2021.  
IV. En el marco de una reunión de seguimiento adelantada el día 4 de mayo de 2021 el contratista solicita la modificación en las 

condiciones técnicas de las máquinas contratadas para poder dar cumplimiento a la orden de compra (solicitud que también 

fue remitida el mismo día por correo electrónico). El día 10 de mayo de 2021, la supervisión remite respuesta en el sentido de 
señalar su improcedencia toda vez que las mismas son inherentes al objeto de la orden de compra, lo que imposibilita su 

aceptación debido a que estaríamos frente a la celebración de un nuevo contrato. También resaltaron en la respuesta que las 

especificaciones técnicas definidas para los equipos, fueron motivo de evaluación por parte de la entidad para la escogencia 
del contratista.  

V. En atención a lo anterior, el contratista el 11 de mayo de 2021, solicita nueva prórroga hasta el día 15 de noviembre de 2021, 

la cual fue negada por parte de la supervisión, en consideración a las medidas oportunas que debe adoptar la entidad, para el 
cumplimiento de los fines estatales, así como la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, por lo que, de aceptar 

una prórroga tan prolongada e incierta, se opondría a la consecución de esos fines.  

VI. El día 24 de mayo se llevó a cabo reunión de seguimiento con el contratista, donde puso de presente a la supervisión su solicitud 
de modificación en las condiciones técnicas de los equipos o de reiterar la primera solicitud de prórroga que iba hasta el 15 

de noviembre de 2021, teniendo en cuenta que hubo error involuntario de su parte y no se podría cumplir con la entrega de los 

equipos dentro del plazo contemplado en la segunda prórroga que iba hasta el 31 de mayo. Ante esta solicitud, la supervisión 
envía respuesta al contratista en el sentido dereiterar su improcedencia con motivo a los argumentos expuestos en la respuesta 

a la solicitud inicial, enviada por correo electrónico el día 10 de mayo de 2021.  

VII. Llegado el 31 de mayo de 2021, el contratista no hizo entrega de los equipos objeto del contrato y por ende no cumplió con las 
obligaciones propias de la Orden de Compra.  

Adicional a las acciones señaladas y que fueron adelantadas dentro de la ejecución del presente contrato, cabe resaltar que si 
bien la supervisión encontró procedente y razonable la solicitud del contratista respecto a las dos prórrogas que fueron 

realizadas con sustento al desabastecimiento en algunos componentes de los equipos y por tanto, de la importación de los 

mismos con ocasión del estado de emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19, ello no obsta para que ante 
la solicitud de una tercera prórroga, se generara incertidumbre respecto de la nueva fecha propuesta, máxime cuando en las 

diferentes comunicaciones remitidas por el mismo, manifestó el fabricante que “(...) según la recuperación de sus partes y 
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componentes esperamos poder entregar la orden (...)” y que (...) se espera que la escasez de componentes en todas las industrias 
y segmentos continúe a lo largo del año calendario”.  

Por todo lo anterior, la aceptación de una tercera prórroga hasta el 15 de noviembre de la presente anualidad implicaría la 

espera de estos equipos en un periodo mayor a 10 meses desde la fecha de emisión de la orden de compra (pudiendo extenderse 
más), lo que imposibilita materializar los principios de la función administrativa como es la celeridad y la eficiencia y, por 
tanto, satisfacer la necesidad de la entidad en cuanto a que se requiere la inmediata adquisición de los equipos.  

En relación con los hechos que soportan lo anterior, constan las solicitudes por parte del contratista a través de cartas o 

correos electrónicos, las respuestas a las mismas por parte de la supervisión, actas de reuniones, entre otros, los cuales se 
anexan a la presente solicitud.”. 

Es importante precisar que las supervisoras de la orden de compra presentan documentos 

anexos, en el que se sustentan los hechos expuestos, soportes que se anexan para su 

conocimiento. 
 

FECHA, HORA Y LUGAR DE LA AUDIENCIA. 

 

Como consecuencia de la emergencia sanitaria que se vive en la actualidad y particularmente 

en nuestro país a causa del COVID-19, se precisa que la audiencia se realizará por medios 

virtuales a través de Microsoft Teams, el lunes 22 de octubre de 2021 a partir de las 8:00 

a.m., por cuanto los interesados en asistir a la audiencia deberán contar con dicha aplicación 

y conectarse al siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.

v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-

e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D 

 

Lo anterior, en atención a lo estipulado en el artículo 1 del Decreto 537 de 2020 y el artículo 

1 de la Resolución No. 1315 de 2021. 

 

TERMINOS PARA CONTROVERTIR LOS CARGOS. 

 

Adicionalmente de lo señalado por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el contratista y la 

compañía aseguradora podrán ejercer su derecho a la defensa y contradicción ante los hechos 

expresados, mediante documento allegado al LA ENTIDAD previo a la audiencia o durante 

su desarrollo de manera verbal o escrita, el cual será tenido en cuenta y será objeto de análisis 

por parte del LA ENTIDAD y durante todo el desarrollo del trámite. 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YjQ1N2E4MjEtN2E1MC00NDEyLWIxM2QtMzE5M2E5YmM3MDE3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
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Es de aclarar, que la ausencia de uno o varios de los interesados requeridos no impedirá la 

celebración de la audiencia, de tal manera que se entenderá surtido el trámite y oportunidad 

para ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 

Finalmente, se solicita a las partes la presentación de los documentos que acrediten la facultad 

para comparecer y actuar dentro de la audiencia. 

 

Agradecemos de antemano la atención prestada. 

 

Cordialmente, 

 

LUIS GUILLERMO FLECHAS  

Director de Contratación  
 
Elaboró: Erika Negrete González - Contratista – Dirección de Contratación 

Revisó:     Iván Darío Mena Muñoz- Contratista – Subsecretaría de Gestión Corporativa 

 
Anexos:  Radicado No. 3-2021-003778 en 8 folios y anexos en 138 folios.  

Solicitud de aplazamiento del contratista. 
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Bogotá D.C.,  *1-2021-009425* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2021-009425

  Fecha: 22-10-2021 
    

 

 
Señora: 

ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA 

P&P Systems Colombia S.A.S.  

N.I.T. 900604590-1 

AUT. MEDELLIN KM 3.5 TERMINAL TERRESTRE DE CARGA DE BOGOTA OF C72, Cota, 

Cundinamarca 

Email: licitaciones@pypsystems.com, gerencia@pypsystems.com 

Teléfono: +57 1 8773518  

Asunto: Reanudación de Audiencia artículos 17 Ley 1150 de 2007 y artículo 86 Ley 1474 de 2011 

– Orden de Compra No.63212 de 2020.  

Respetada señora Aliz: 

Teniendo en cuenta que la Audiencia del debido proceso por presunto incumplimiento de la 

Orden de Compra No.63212 de 2020, que tiene como objeto:“Contratar a través de la tienda 

virtual del Estado Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-

2019) los equipos de cómputo para fortalecer la operación del modelo de atención Casas de 

Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la estrategia de Justicia de Género en las 

Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere”, iniciada el 22 de octubre de 2021, se 

encuentra suspendida, por las razones expuestas en la citada audiencia y que son de su 

conocimiento dada su asistencia, por medio de la presente comunicación nos permitimos 

informar la fecha, hora y lugar de la reanudación de la mimsa, así:  

FECHA, HORA Y LUGAR DE LA CONTINUACION DE LA AUDIENCIA. 

 

Como consecuencia de la emergencia sanitaria que se vive en la actualidad y particularmente 

en nuestro país a causa del COVID-19, se precisa que la continuación de audiencia se 

realizará por medios virtuales a través de Microsoft Teams, el miércoles 27 de octubre de 

2021 a partir de las 8:00 a.m., por cuanto los interesados en asistir a la audiencia deberán 

contar con dicha aplicación y conectarse al siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.

mailto:licitaciones@pypsystems.com
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
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v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-

e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D 

 

Lo anterior, en atención a lo estipulado en el artículo 1 del Decreto 537 de 2020 y el artículo 

1 de la Resolución No. 1315 de 2021. 

 

Agradecemos de antemano la atención prestada y esperamos contar con su asistencia virtual 

para la continuación de la audiencia del asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS GUILLERMO FLECHAS   

Director de Contratación  

 
Elaboró: Erika Negrete González - Contratista – Dirección de Contratación 

Revisó:     Iván Darío Mena Muñoz- Contratista – Subsecretaría de Gestión Corporativa 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
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Bogotá D.C.,  *1-2021-009441* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2021-009441

  Fecha: 22-10-2021 
    

 

Señores: 

SEGUROS MUNDIAL 

Calle 33 # 6 b-24,  

Bogotá - Cundinamarca, Colombia 

mundial@segurosmundial.com.co 

Asunto: Citación a reanudación Audiencia del debido proceso artículos 17 Ley 1150 de 2007 

y artículo 86 Ley 1474 de 2011– Orden de Compra No.63212 de 2020, garantía de 

cumplimiento No. CSC-100008892 expedida el 31 de diciembre de 2020, anexo 1 y 2.  

Respetados señores: 

En atención a las comunicaciones No. 1-2021-008729 del 4 de octubre de 2021 y No. 1-

2021-008929 del 8 de octubre de 2021, mediante las cuales se cita a la Audiencia del debido 

proceso por presunto incumplimiento de la Orden de Compra No.63212 de 2020, en atención 

a la solicitud con radicado No. 3-2021-003778 del 17 de septiembre de 2021, de la 

Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades y la Directora de 

Territorialización de Derechos y Participación de la Secretaría Distrital de la Mujer, quienes 

ejerciendo supervisión de la orden de compra citada, pusieron en conocimiento de esta 

Dirección presunto incumplimiento de la Orden de Compra No.63212 de 2020, que tiene 

como objeto:“Contratar a través de la tienda virtual del Estado Colombiano por medio del 

Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos de cómputo para fortalecer 

la operación del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres 

y de la estrategia de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde 

opere”; en virtud del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, de manera atenta se le convoca y cita en su 

condición de garante a la continuación de la audiencia del debido proceso de conformidad 

con los argumentos esgrimidos por la supervisora en el informe de supervisión. así: 

FECHA, HORA Y LUGAR DE LA CONTINUACION DE LA AUDIENCIA. 

 

Como consecuencia de la emergencia sanitaria que se vive en la actualidad y particularmente 

en nuestro país a causa del COVID-19, se precisa que la continuación de audiencia se 

realizará por medios virtuales a través de Microsoft Teams, el miércoles 27 de octubre de 
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2021 a partir de las 8:00 a.m., por cuanto los interesados en asistir a la audiencia deberán 

contar con dicha aplicación y conectarse al siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.

v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-

e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D 

 

Lo anterior, en atención a lo estipulado en el artículo 1 del Decreto 537 de 2020 y el artículo 

1 de la Resolución No. 1315 de 2021. 

 

Agradecemos de antemano la atención prestada y esperamos contar con su asistencia virtual 

para la continuación de la audiencia del asunto. 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS GUILLERMO FLECHAS  SALCEDO 

Director de Contratación  

 
Elaboró: Erika Negrete González - Contratista – Dirección de Contratación 

Revisó:     Iván Darío Mena Muñoz- Contratista – Subsecretaría de Gestión Corporativa 

 

 

   

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
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Bogotá D.C.,  *1-2021-009445* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2021-009445

  Fecha: 22-10-2021 
    

 

Señores: 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

Carrera 7 No 26 - 20 Piso 23  

Dirección General 

Edificio Seguros Tequendama  
pqrs@colombiacompra.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Tercer informe sobre audiencia artículo 86 Ley 1474 de 2011 – Orden de Compra 

No.63212 de 2020- Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y 

Periféricos CCE- 925-AMP-2019. 

Respetados señores: 

En atención a las comunicaciones No. 1-2021-008728 del 4 de octubre de 2021 y No. 1-

2021-008931 del 8 de octubre de 2021, mediante las cuales se informa sobre la realización 

de Audiencia del debido proceso por presunto incumplimiento de la Orden de Compra 

No.63212 de 2020 y en atención al numeral 12.5 de la Cláusula 12 “Obligaciones de las 

Entidades Compradoras” del Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos 

Tecnológicos y Periféricos CCE- 925-AMP-2019, que indica lo siguiente: “12.15 Informar 

a Colombia Compra Eficiente cuando de inicio al procedimiento establecido en el artículo 

86 de la Ley 1474 de 2011 y la decisión que adopte” y teniendo en cuenta que mediante 

memorando radicado No. 3-2021-003778 del 17 de septiembre de 2021, la Subsecretaria de 

Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades y la Directora de Territorialización de 

Derechos y Participación de la Secretaría Distrital de la Mujer, ejerciendo supervisión de la 

orden de compra citada, pusieron en conocimiento de esta Dirección presunto 

incumplimiento de la Orden de Compra No.63212 de 2020, que tiene como 

objeto:“Contratar a través de la tienda virtual del Estado Colombiano por medio del 

Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos de cómputo para fortalecer 

la operación del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres 

y de la estrategia de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde 

opere”. 

 

mailto:pqrs@colombiacompra.gov.co
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En virtud del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, de manera atenta se le informa que la Secretaría Distrital 

de la Mujer inicio la Audiencia del debido proceso el 22 de octubre de 2021, la cual se 

encuentra suspendida, por lo que se informa que la continuación de la misma será: 

FECHA, HORA Y LUGAR DE LA CONTINUACION DE LA AUDIENCIA. 

 

Como consecuencia de la emergencia sanitaria que se vive en la actualidad y particularmente 

en nuestro país a causa del COVID-19, se precisa que la continuación de audiencia se 

realizará por medios virtuales a través de Microsoft Teams, el miércoles 27 de octubre de 

2021 a partir de las 8:00 a.m., por cuanto los interesados en asistir a la audiencia deberán 

contar con dicha aplicación y conectarse al siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.

v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-

e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D 

 

Lo anterior, en atención a lo estipulado en el artículo 1 del Decreto 537 de 2020 y el artículo 

1 de la Resolución No. 1315 de 2021. 

 

Agradecemos de antemano la atención prestada. 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS GUILLERMO FLECHAS SALCEDO  

Director de Contratación  

 
Elaboró: Erika Negrete González - Contratista – Dirección de Contratación 

Revisó:     Iván Darío Mena Muñoz- Contratista – Subsecretaría de Gestión Corporativa 

 

 

   
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MmY2OTY5YjctNzk3My00YWExLTg4MzAtOWUzMTJmNGQzMzRl@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
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Bogotá D.C.,  *1-2021-009766* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2021-009766

  Fecha: 03-11-2021 
    

 

 
Señora: 

ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA 

P&P Systems Colombia S.A.S.  

N.I.T. 900604590-1 

AUT. MEDELLIN KM 3.5 TERMINAL TERRESTRE DE CARGA DE BOGOTA OF C72, Cota, 

Cundinamarca 

Email: licitaciones@pypsystems.com, gerencia@pypsystems.com 

Teléfono: +57 1 8773518  

Asunto: Reanudación de Audiencia artículos 17 Ley 1150 de 2007 y artículo 86 Ley 1474 de 2011 

– Orden de Compra No.63212 de 2020.  

Respetada señora Aliz: 

Teniendo en cuenta que la Audiencia del debido proceso por presunto incumplimiento de la 

Orden de Compra No.63212 de 2020, que tiene como objeto:“Contratar a través de la tienda 

virtual del Estado Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-

2019) los equipos de cómputo para fortalecer la operación del modelo de atención Casas de 

Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la estrategia de Justicia de Género en las 

Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere”, iniciada el 22 de octubre de 2021, 

continuada el 27 de octubre de 2021, se encuentra suspendida, por las razones expuestas en 

la citada audiencia y que son de su conocimiento dada su asistencia, por medio de la presente 

comunicación nos permitimos informar la fecha, hora y lugar de la reanudación de la mimsa, 

así:  

FECHA, HORA Y LUGAR DE LA CONTINUACION DE LA AUDIENCIA. 

 

Como consecuencia de la emergencia sanitaria que se vive en la actualidad y particularmente 

en nuestro país a causa del COVID-19, se precisa que la continuación de audiencia se 

realizará por medios virtuales a través de Microsoft Teams, el martes 9 de noviembre de 2021 

a partir de las 5:00 p.m., por cuanto los interesados en asistir a la audiencia deberán contar 

con dicha aplicación y conectarse al siguiente link: 

 

 

mailto:licitaciones@pypsystems.com
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19:meeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi@thread.v2

/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-

e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D 

 

Lo anterior, en atención a lo estipulado en el artículo 1 del Decreto 537 de 2020 y el artículo 

1 de la Resolución No. 1315 de 2021. 

 

Agradecemos de antemano la atención prestada y esperamos contar con su asistencia virtual 

para la continuación de la audiencia del asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS GUILLERMO FLECHAS   

Director de Contratación  

 
Elaboró: Erika Negrete González - Contratista – Dirección de Contratación 

Revisó:     Iván Darío Mena Muñoz- Contratista – Subsecretaría de Gestión Corporativa 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D


                             
  
   

 
 
 
 

Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76  
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 

servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  

 
GA-FO-01 

                                                                                                                           

 

Bogotá D.C.,  *1-2021-009767* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2021-009767

  Fecha: 03-11-2021 
    

 

Señores: 

SEGUROS MUNDIAL 

Calle 33 # 6 b-24,  

Bogotá - Cundinamarca, Colombia 

mundial@segurosmundial.com.co 

Asunto: Citación a reanudación Audiencia del debido proceso artículos 17 Ley 1150 de 2007 

y artículo 86 Ley 1474 de 2011– Orden de Compra No.63212 de 2020, garantía de 

cumplimiento No. CSC-100008892 expedida el 31 de diciembre de 2020, anexo 1 y 2.  

Respetados señores: 

Teniendo en cuenta que la Audiencia del debido proceso por presunto incumplimiento de la 

Orden de Compra No.63212 de 2020, que tiene como objeto:“Contratar a través de la tienda 

virtual del Estado Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-

2019) los equipos de cómputo para fortalecer la operación del modelo de atención Casas de 

Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la estrategia de Justicia de Género en las 

Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere”, iniciada el 22 de octubre de 2021, 

continuada el 27 de octubre de 2021, se encuentra suspendida, por las razones expuestas en 

la citada audiencia y que son de su conocimiento dada su asistencia en su condición de 

garante, por medio de la presente comunicación nos permitimos informar la fecha, hora y 

lugar de la reanudación de la mimsa, así:  

FECHA, HORA Y LUGAR DE LA CONTINUACION DE LA AUDIENCIA. 

 

Como consecuencia de la emergencia sanitaria que se vive en la actualidad y particularmente 

en nuestro país a causa del COVID-19, se precisa que la continuación de audiencia se 

realizará por medios virtuales a través de Microsoft Teams, el martes 9 de noviembre de 2021 

a partir de las 5:00 p.m., por cuanto los interesados en asistir a la audiencia deberán contar 

con dicha aplicación y conectarse al siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19:meeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi@thread.v2

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
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/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-

e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D 

 

 

Lo anterior, en atención a lo estipulado en el artículo 1 del Decreto 537 de 2020 y el artículo 

1 de la Resolución No. 1315 de 2021. 

 

Agradecemos de antemano la atención prestada y esperamos contar con su asistencia virtual 

para la continuación de la audiencia del asunto. 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS GUILLERMO FLECHAS   

Director de Contratación  

 
Elaboró: Erika Negrete González - Contratista – Dirección de Contratación 

Revisó:     Iván Darío Mena Muñoz- Contratista – Subsecretaría de Gestión Corporativa 

 

 

   

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
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Bogotá D.C.,  *1-2021-009769* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2021-009769

  Fecha: 03-11-2021 
    

 

 
Señores: 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

Carrera 7 No 26 - 20 Piso 23  

Dirección General 

Edificio Seguros Tequendama  
pqrs@colombiacompra.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Cuarto informe sobre audiencia artículo 86 Ley 1474 de 2011 – Orden de Compra 

No.63212 de 2020- Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y 

Periféricos CCE- 925-AMP-2019. 

Respetados señores: 

En atención a las comunicaciones No. 1-2021-008728 del 4 de octubre de 2021, No. 1-2021-

008931 del 8 de octubre de 2021 y No. 1-2021-009445 del 22 de octubre de 2021, mediante 

las cuales se informa sobre la realización y continuación de Audiencia del debido proceso 

por presunto incumplimiento de la Orden de Compra No.63212 de 2020 y en atención al 

numeral 12.5 de la Cláusula 12 “Obligaciones de las Entidades Compradoras” del Acuerdo 

Marco para la compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos CCE- 925-AMP-

2019, que indica lo siguiente: “12.15 Informar a Colombia Compra Eficiente cuando de 

inicio al procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y la decisión 

que adopte” y teniendo en cuenta que mediante memorando radicado No. 3-2021-003778 

del 17 de septiembre de 2021, la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y 

Oportunidades y la Directora de Territorialización de Derechos y Participación de la 

Secretaría Distrital de la Mujer, ejerciendo supervisión de la orden de compra citada, pusieron 

en conocimiento de esta Dirección presunto incumplimiento de la Orden de Compra 

No.63212 de 2020, que tiene como objeto:“Contratar a través de la tienda virtual del Estado 

Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos 

de cómputo para fortalecer la operación del modelo de atención Casas de Igualdad de 

Oportunidades para las Mujeres y de la estrategia de Justicia de Género en las Casas de 

Justicia y espacios de Fiscalía donde opere”. 

mailto:pqrs@colombiacompra.gov.co
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En virtud del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, de manera atenta se le informa que la Secretaría Distrital 

de la Mujer inicio la Audiencia del debido proceso el 22 de octubre de 2021, continuada el 

27 de octubre de 2021, la cual se encuentra suspendida, por lo que se informa que la 

continuación de la misma será: 

FECHA, HORA Y LUGAR DE LA CONTINUACION DE LA AUDIENCIA. 

 

Como consecuencia de la emergencia sanitaria que se vive en la actualidad y particularmente 

en nuestro país a causa del COVID-19, se precisa que la continuación de audiencia se 

realizará por medios virtuales a través de Microsoft Teams, el martes 9 de noviembre de 2021 

a partir de las 5:00 p.m., por cuanto los interesados en asistir a la audiencia deberán contar 

con dicha aplicación y conectarse al siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19:meeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi@thread.v2

/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-

e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D 

 

Lo anterior, en atención a lo estipulado en el artículo 1 del Decreto 537 de 2020 y el artículo 

1 de la Resolución No. 1315 de 2021. 

 

Agradecemos de antemano la atención prestada. 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS GUILLERMO FLECHAS   

Director de Contratación  

 
Elaboró: Erika Negrete González - Contratista – Dirección de Contratación 

Revisó:     Iván Darío Mena Muñoz- Contratista – Subsecretaría de Gestión Corporativa 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2Q0ZTcxNzctYzY0OC00ZTc1LWE0YjEtZWMxODBlMGQ4YWJi@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22,%22Oid%22:%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%7D
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Bogotá D.C.,  *1-2021-010336* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2021-010336

  Fecha: 19-11-2021 
    

 
Señora: 

ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA 

P&P Systems Colombia S.A.S.  

N.I.T. 900604590-1 

AUT. MEDELLIN KM 3.5 TERMINAL TERRESTRE DE CARGA DE BOGOTA OF C72, Cota, 

Cundinamarca 

Email: licitaciones@pypsystems.com, gerencia@pypsystems.com 

Teléfono: +57 1 8773518  

Asunto: Reanudación de Audiencia artículos 17 Ley 1150 de 2007 y artículo 86 Ley 1474 de 2011 

– Orden de Compra No.63212 de 2020.  

Respetada señora Aliz: 

Teniendo en cuenta que la Audiencia del debido proceso por presunto incumplimiento de la 

Orden de Compra No.63212 de 2020, que tiene como objeto:“Contratar a través de la tienda 

virtual del Estado Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-

2019) los equipos de cómputo para fortalecer la operación del modelo de atención Casas de 

Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la estrategia de Justicia de Género en las 

Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere”, iniciada el 22 de octubre de 2021, 

continuada el 9 de  noviembre de 2021, se encuentra suspendida, por las razones expuestas 

en la citada audiencia y que son de su conocimiento dada su asistencia, por medio de la 

presente comunicación nos permitimos informar la fecha, hora y lugar de la reanudación de 

la mimsa, así:  

FECHA, HORA Y LUGAR DE LA CONTINUACION DE LA AUDIENCIA. 

 

Como consecuencia de la emergencia sanitaria que se vive en la actualidad y particularmente 

en nuestro país a causa del COVID-19, se precisa que la continuación de audiencia se 

realizará por medios virtuales a través de Microsoft Teams, el lunes 22 de noviembre de 2021 

a partir de las 5:00 p.m., por cuanto los interesados en asistir a la audiencia deberán contar 

con dicha aplicación y conectarse al siguiente link: 

 

 

mailto:licitaciones@pypsystems.com
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40

thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-

e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-

da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D 

 

Lo anterior, en atención a lo estipulado en el artículo 1 del Decreto 537 de 2020 y el artículo 

1 de la Resolución No. 1315 de 2021. 

 

Agradecemos de antemano la atención prestada y esperamos contar con su asistencia virtual 

para la continuación de la audiencia del asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS GUILLERMO FLECHAS   

Director de Contratación  

 
Elaboró: Erika Negrete González - Contratista – Dirección de Contratación 

Revisó:     Iván Darío Mena Muñoz- Contratista – Subsecretaría de Gestión Corporativa 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
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Bogotá D.C.,  *1-2021-010335* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2021-010335

  Fecha: 19-11-2021 
    

 

Señores: 

SEGUROS MUNDIAL 

Calle 33 # 6 b-24,  

Bogotá - Cundinamarca, Colombia 

mundial@segurosmundial.com.co 

Asunto: Citación a reanudación Audiencia del debido proceso artículos 17 Ley 1150 de 2007 

y artículo 86 Ley 1474 de 2011– Orden de Compra No.63212 de 2020, garantía de 

cumplimiento No. CSC-100008892 expedida el 31 de diciembre de 2020, anexo 1 y 2.  

Respetados señores: 

Teniendo en cuenta que la Audiencia del debido proceso por presunto incumplimiento de la 

Orden de Compra No.63212 de 2020, que tiene como objeto:“Contratar a través de la tienda 

virtual del Estado Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-

2019) los equipos de cómputo para fortalecer la operación del modelo de atención Casas de 

Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la estrategia de Justicia de Género en las 

Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere”, iniciada el 22 de octubre de 2021, 

continuada el 9 de noviembre de 2021, se encuentra suspendida, por las razones expuestas 

en la citada audiencia y que son de su conocimiento dada su asistencia en su condición de 

garante, por medio de la presente comunicación nos permitimos informar la fecha, hora y 

lugar de la reanudación de la mimsa, así:  

FECHA, HORA Y LUGAR DE LA CONTINUACION DE LA AUDIENCIA. 

 

Como consecuencia de la emergencia sanitaria que se vive en la actualidad y particularmente 

en nuestro país a causa del COVID-19, se precisa que la continuación de audiencia se 

realizará por medios virtuales a través de Microsoft Teams, el lunes 22 de noviembre de 2021 

a partir de las 5:00 p.m., por cuanto los interesados en asistir a la audiencia deberán contar 

con dicha aplicación y conectarse al siguiente link:  

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40

thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
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e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-

da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D 

 

Lo anterior, en atención a lo estipulado en el artículo 1 del Decreto 537 de 2020 y el artículo 

1 de la Resolución No. 1315 de 2021. 

 

Agradecemos de antemano la atención prestada y esperamos contar con su asistencia virtual 

para la continuación de la audiencia del asunto. 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS GUILLERMO FLECHAS   

Director de Contratación  

 
Elaboró: Erika Negrete González - Contratista – Dirección de Contratación 

Revisó:     Iván Darío Mena Muñoz- Contratista – Subsecretaría de Gestión Corporativa 
 

 

   

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
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Bogotá D.C.,  *1-2021-010337* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2021-010337

  Fecha: 19-11-2021 
    

 

 
Señores: 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

Carrera 7 No 26 - 20 Piso 23  

Dirección General 

Edificio Seguros Tequendama  
pqrs@colombiacompra.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Quinto informe sobre audiencia artículo 86 Ley 1474 de 2011 – Orden de Compra 

No.63212 de 2020- Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y 

Periféricos CCE- 925-AMP-2019. 

Respetados señores: 

En atención a las comunicaciones No. 1-2021-008728 del 4 de octubre de 2021, No. 1-2021-

008931 del 8 de octubre de 2021, No. 1-2021-009445 del 22 de octubre de 2021 y No. 1-

2021-009769 del 3 de noviembre de 2021, mediante las cuales se informa sobre la realización 

y continuación de Audiencia del debido proceso por presunto incumplimiento de la Orden de 

Compra No.63212 de 2020 y en atención al numeral 12.5 de la Cláusula 12 “Obligaciones 

de las Entidades Compradoras” del Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos 

Tecnológicos y Periféricos CCE- 925-AMP-2019, que indica lo siguiente: “12.15 Informar 

a Colombia Compra Eficiente cuando de inicio al procedimiento establecido en el artículo 

86 de la Ley 1474 de 2011 y la decisión que adopte” y teniendo en cuenta que mediante 

memorando radicado No. 3-2021-003778 del 17 de septiembre de 2021, la Subsecretaria de 

Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades y la Directora de Territorialización de 

Derechos y Participación de la Secretaría Distrital de la Mujer, ejerciendo supervisión de la 

orden de compra citada, pusieron en conocimiento de esta Dirección presunto 

incumplimiento de la Orden de Compra No.63212 de 2020, que tiene como 

objeto:“Contratar a través de la tienda virtual del Estado Colombiano por medio del 

Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos de cómputo para fortalecer 

la operación del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres 

y de la estrategia de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde 

opere”. 

mailto:pqrs@colombiacompra.gov.co
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En virtud del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, de manera atenta se le informa que la Secretaría Distrital 

de la Mujer inicio la Audiencia del debido proceso el 22 de octubre de 2021, continuada el 9 

de noviembre de 2021, la cual se encuentra suspendida, por lo que se informa que la 

continuación de la misma será: 

FECHA, HORA Y LUGAR DE LA CONTINUACION DE LA AUDIENCIA. 

 

Como consecuencia de la emergencia sanitaria que se vive en la actualidad y particularmente 

en nuestro país a causa del COVID-19, se precisa que la continuación de audiencia se 

realizará por medios virtuales a través de Microsoft Teams, el lunes 22 de noviembre de 2021 

a partir de las 5:00 p.m., por cuanto los interesados en asistir a la audiencia deberán contar 

con dicha aplicación y conectarse al siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40

thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-

e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-

da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D 

 

Lo anterior, en atención a lo estipulado en el artículo 1 del Decreto 537 de 2020 y el artículo 

1 de la Resolución No. 1315 de 2021. 

 

Agradecemos de antemano la atención prestada. 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS GUILLERMO FLECHAS   

Director de Contratación  

 
Elaboró: Erika Negrete González - Contratista – Dirección de Contratación 
Revisó:     Iván Darío Mena Muñoz- Contratista – Subsecretaría de Gestión Corporativa 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_YmM5MTg3ZmUtZjZhZC00ZGE3LTgyOTItMmQ2NDAzNTg0NWUw%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%2262014016-9db4-44c2-bf33-e4366b82fdaa%22%2C%22Oid%22%3A%221793533b-35e5-4dbe-a72e-da46caede4e9%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D










 
 

 
 
 

DATOS DE LA POLIZA

Código de Seguridad DzTYw4m3fbdxVaWQjr9R8w== Número de póliza 100008892

Número de anexo 3 Ramo
CUMPLIMIENTO - ENTIDADES ESTATALES

DECRETO 1082

Fecha de expedición 16/11/2021 Inicio de vigencia Global 30/12/2020

Fin de vigencia Global 01/06/2022 Tomador PYP SYSTEMS COLOMBIA SAS

Asegurado SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER

Valor asegurado 17.632.951,20

Movimiento PRORROGA

Objeto de póliza

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA ORDEN 63212 ,

CUYO OBJETO ES CONTRATAR A TRAVES DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO POR MEDIO DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS

N- (CCE-925-AMP-2019) LOS EQUIPOS DE COMPUTO PARA FORTALECER LA OPERACION DEL MODELO DE ATENCIÓN CASAS DE IGUALDAD DE

OPORTUNIDADES PARA LAS MUJERES Y DE LA ESTRATEGIA DE JUSTICIA DE GENERO EN LAS CASAS DE JUSTICIA Y ESPACIOS DE FISCALIA

DONDE OPEREPOR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA A LA ORDEN DE COMPRA NO.

63212 CON FECHA 08-11-2021.AMPAROS DESDE HASTACUMPLIMIENTO 30-12-2020 01/06/2022CALIDA Y CORREC 30/12/2020 01/06/2022LOS

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES.

Amparos

Nombre del Amparo Vigencia Desde Vigencia Hasta Suma Asegurada Valor Prima

CUMPLIMIENTO 00:00 Horas del 08/11/2021 24:00 Horas del 01/06/2022 $ 8.816.475,60 $ 0,00

CALIDAD Y CORRECTO

FUNCIONAMIENTO
00:00 Horas del 08/11/2021 24:00 Horas del 01/06/2022 $ 8.816.475,60 $ 10.000,00

Esta información debe coincidir con la póliza impresa. Si es diferente te invitamos a notificarlo al correo mundial@segurosmundial.com.co o también puedes llamar a la linea nacional 01 8000 111

935 - 3274712/13



 

 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER  

 

APROBADA  

 

 

_______________________________________________ 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN   

 

 

_____________________________________________ 

Firma del abogado que revisó 

 

Fecha de aprobación: 22 de noviembre de 2021 

 

Anexo 4 de la Póliza de garantía única de seguro de Cumplimiento No. CSC-100008892 
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MEMORANDO 
 
 

Bogotá D.C., *3-2021-003778*   Al contestar, citar el número:

  Radicado: 3-2021-003778
  Fecha: 17-09-2021 
 
 
PARA:     LUIS GUILLERMO FLECHAS SALCEDO 
                  Dirección de Contratación 
 
DE:    LISA CRISTINA GÓMEZ CAMARGO 
                 Subsecretaría de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades 
 
 
ASUNTO: Solicitud procedimiento declaratoria de incumplimiento Orden de Compra No.63212   

de 2020. 
 
 
Cordial saludo. 
 
De manera atenta se solicita adelantar el procedimiento dispuesto en la ley por el presunto incumplimiento 
de la Orden de Compra No.63212 de 2020, que tuvo como objeto “Contratar a través de la tienda virtual 

del Estado Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos 

de cómputo para fortalecer la operación del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades 

para las Mujeres y de la estrategia de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía 

donde opere”. 

 
Para el efecto, la supervisión procede a informar cada una de las circunstancias de hecho y de derecho que 
son el sustento para la actuación prescrita en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 

1. Antecedentes de la ejecución del contrato y hechos que la soportan. 
 

I. La Orden de Compra No.63212 se expidió con fecha de emisión del 30 de diciembre de 2020 y 
con fecha de vencimiento el 13 de febrero de 2021. 

 
II. Por solicitud del contratista, se prorrogó la Orden de Compra hasta el 14 de mayo de 2021, 

justificada en los atrasos de los procesos de fabricación de los equipos de cómputo derivados de 
la situación excepcional que suscitó la pandemia por coronavirus. La supervisión por su parte 
encontró válida la justificación de la solicitud, teniendo en cuenta que esa situación excepcional 
impactó en todos los sectores no solo a nivel nacional sino internacional, determinando un plazo 
razonable para que el proveedor distribuidor entregara estos bienes. 

 
III. Al aproximarse el vencimiento del plazo concedido y ante la imposibilidad de cumplir con la 

entrega de los equipos, el contratista presenta nueva solicitud de prórroga hasta el día 31 de mayo 
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de 2021, debido a la escases de componentes de los equipos de cómputo contratados.  La 
supervisión revisó los argumentos expuestos por el contratista en cotejo con los documentos 
allegados como soporte y que dan cuenta de la continuidad en la situación excepcional del 
mercado de los equipos de cómputo en el país, y que daban cuenta de su ingreso y próximo 
cumplimiento de la orden de compra, encontrándose procedente y razonable la solicitud de 
prórroga de la Orden de Compra por parte de la supervisión. Por este motivo, se realizó prórroga 
al contrato hasta el 31 de mayo de 2021. 

 
IV. En el marco de una reunión de seguimiento adelantada el día 4 de mayo de 2021 el contratista 

solicita la modificación en las condiciones técnicas de las máquinas contratadas para poder dar 
cumplimiento a la orden de compra (solicitud que también fue remitida el mismo día por correo 
electrónico).  El día 10 de mayo de 2021, la supervisión remite respuesta en el sentido de señalar 
su improcedencia toda vez que las mismas son inherentes al objeto de la orden de compra, lo que 
imposibilita su aceptación debido a que estaríamos frente a la celebración de un nuevo contrato.  
También resaltaron en la respuesta que las especificaciones técnicas definidas para los equipos, 
fueron motivo de evaluación por parte de la entidad para la escogencia del contratista. 

 
V. En atención a lo anterior, el contratista el 11 de mayo de 2021, solicita nueva prórroga hasta el 

día 15 de noviembre de 2021, la cual fue negada por parte de la supervisión, en consideración a 
las medidas oportunas que debe adoptar la entidad, para el cumplimiento de los fines estatales, 
así como la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, por lo que, de aceptar una 
prórroga tan prolongada e incierta, se opondría a la consecución de esos fines.   

 
VI. El día 24 de mayo se llevó a cabo reunión de seguimiento con el contratista, donde puso de 

presente a la supervisión su solicitud de modificación en las condiciones técnicas de los equipos 
o de reiterar la primera solicitud de prórroga que iba hasta el 15 de noviembre de 2021, teniendo 
en cuenta que hubo error involuntario de su parte y no se podría cumplir con la entrega de los 
equipos dentro del plazo contemplado en la segunda prórroga que iba hasta el 31 de mayo. Ante 
esta solicitud, la supervisión envía respuesta al contratista en el sentido de reiterar su 
improcedencia con motivo a los argumentos expuestos en la respuesta a la solicitud inicial, 
enviada por correo electrónico el día 10 de mayo de 2021.  

 
VII. Llegado el 31 de mayo de 2021, el contratista no hizo entrega de los equipos objeto del contrato 

y por ende no cumplió con las obligaciones propias de la Orden de Compra. 
 
Adicional a las acciones señaladas y que fueron adelantadas dentro de la ejecución del presente contrato, 
cabe resaltar que si bien la supervisión encontró procedente y razonable la solicitud del contratista respecto 
a las dos prórrogas que fueron realizadas con sustento al desabastecimiento en algunos componentes de 
los equipos y por tanto, de la importación de los mismos con ocasión del estado de emergencia sanitaria 
generada por el coronavirus COVID-19, ello no obsta para que ante la solicitud de una tercera prórroga, 
se generara incertidumbre respecto de la nueva fecha propuesta, máxime cuando en las diferentes 
comunicaciones remitidas por el mismo, manifestó el fabricante que “(…) según la recuperación de sus 

partes y componentes esperamos poder entregar la orden (…)” y que (…) se espera que la escasez de 

componentes en todas las industrias y segmentos continúe a lo largo del año calendario”. 
 
Por todo lo anterior, la aceptación de una tercera prórroga hasta el 15 de noviembre de la presente 
anualidad implicaría la espera de estos equipos en un periodo mayor a 10 meses desde la fecha de emisión 
de la orden de compra (pudiendo extenderse más), lo que imposibilita materializar los principios de la 
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función administrativa como es la celeridad y la eficiencia y, por tanto, satisfacer la necesidad de la entidad 
en cuanto a que se requiere la inmediata adquisición de los equipos. 
 
En relación con los hechos que soportan lo anterior, constan las solicitudes por parte del contratista a través 
de cartas o correos electrónicos, las respuestas a las mismas por parte de la supervisión, actas de reuniones, 
entre otros, los cuales se anexan a la presente solicitud. 
 

2. Normas o cláusulas contractuales posiblemente violadas. 
 
Normatividad: 
 

I. El contratista presuntamente incumplió su obligación legal de colaboración con la entidad 
contratante, establecida en los artículos 3º y 5º de la Ley 80 de 1993. El tenor literal de dichos 
artículos es el siguiente: 

 
“ARTÍCULO   3º.- “DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL. (…) Los particulares, por 

su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades estatales que, colaboran 

con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, como tal, implica obligaciones”.  

 
“ARTÍCULO   5º.- DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS CONTRATISTAS. Para la realización 

de los fines de que trata el artículo 3o. de esta Ley, los contratistas: (…). 

 

2o. Colaborarán con las entidades contratantes en lo que sea necesario para que el objeto contratado se 

cumpla y que éste sea de la mejor calidad; acatarán las órdenes que durante el desarrollo del contrato 

ellas les impartan y, de manera general, obrarán con lealtad y buena fe en las distintas etapas 

contractuales, evitando las dilaciones y en trabamiento que pudieran presentarse (…)” 

 
II. El art. 13 de la ley 80 de 1993, indica: 

 
“ARTÍCULO 13. DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LOS CONTRATOS ESTATALES. Los 

contratos que celebren las entidades a que se refiere el artículo 2o. del presente estatuto se regirán por 

las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas en 

esta ley (…)”. 

 

• Así, acudimos al Código Civil, el cual indica: 
 
“ARTICULO 1602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato legalmente 

celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo 

o por causas legales. 
 
ARTICULO 1603. <EJECUCION DE BUENA FE>. Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por 

consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente 

de la naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella”. 

 
• Artículo 871 del Código de Comercio. 
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“ARTÍCULO 871. <PRINCIPIO DE BUENA FE>. Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de 

buena fe y, en consecuencia, obligarán no sólo a lo pactado expresamente en ellos, sino a todo lo que 

corresponda a la naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural”. 
 
Cláusulas: 
 
Las posibles cláusulas que fueron incumplidas y que se encuentran relacionadas en el numeral 11 
“Obligaciones de los proveedores” del Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos 
y Periféricos CCE- 925-AMP-2019, son las siguientes: 
 
“(…)11.40 Cumplir con los tiempos y obligaciones definidos en las órdenes de compra. El tiempo de 

entrega empieza a correr el día hábil siguiente al cumplimiento de las estipulaciones señaladas en el 

protocolo de entrega, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución definidos 

por la entidad. 
(…) 
11.56 Entregar las marcas establecidas en el Catálogo durante la ejecución de la Orden de Compra (…)”. 
 
3. Razones por las cuales se considera que puede presentarse un posible incumplimiento de las 
obligaciones contractuales pactadas en la Orden de Compra No.63212 de 2020. 
 
Las razones del posible incumplimiento obedecen al no cumplimiento de las obligaciones (numerales 2.2.1 
y 2.2.2 del estudio previo), es decir, llegada la fecha para su cumplimiento (31 de mayo de 2021), el 
contratista no cumplió con la entrega de los equipos de cómputo, tal como se constata en los hechos que 
se presentaron dentro de la ejecución del contrato y en los soportes que se allegan con la presente solicitud. 
 
En ese sentido, debido a que los contratos deben ejecutarse de buena fe y que por tanto, obliga igualmente 
al cumplimiento de las obligaciones, es evidente que ante el incumplimiento de este, recae posible 
responsabilidad por parte del contratista, teniendo en cuenta lo anterior y lo que ha señalado el Consejo de 
Estado, así: 
 
“(…) los contratos deben ser ejecutados de buena fe y, por consiguiente, obligan no sólo a lo en ellos se 

expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación o que por ley 

le pertenecen a ella sin cláusula especial (…) 
 
La inobservancia o violación de estos principios, que suponen el carácter y la fuerza vinculante para las 

partes y con efectos frente a terceros de un contrato existente y válido, como fuente de obligaciones que 

es (art. 1494 C.C.), con el consiguiente deber de tener en cuenta en su ejecución las exigencias éticas y 

de mutua confianza, hace caer en responsabilidad a la parte que comete la infracción al contenido del 

título obligacional. En tal caso, la ley impone el deber de reparar integralmente a la parte cumplida el 

daño causado, y para ello faculta a la parte agraviada o frustrada para exigir las obligaciones 

insatisfechas y defender los derechos que emanan del contrato en procura de satisfacer el objeto primario 

del mismo o, en su defecto por no ser éste posible en el tiempo (causa oportuna), su equivalente, y obtener 

el resarcimiento de todos los perjuicios sufridos”. 1 
 

 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. C.P: Ruth Stella Correa Palacio. Bogotá, D.C., 22 de julio 
de dos mil nueve (2009). Radicación número: 23001-23-31-000-1997-08763-01(17552). Referencia: Acción Contractual. 
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4. Las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. 
 
Las consecuencias del posible incumplimiento estarían relacionadas con la aplicación de las siguientes 
disposiciones normativas: 
 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley 80 de 19932, los servidores y las entidades públicas buscan el 
cumplimiento de los fines estatales a través de la celebración y ejecución de contratos estatales. En ese 
sentido, tanto el numeral 1 del artículo 263 como el artículo 4 de la Ley 80 de 1993, establecen los derechos, 
deberes y obligaciones en cabeza de los funcionarios y las entidades públicas, con el fin de garantizar el 
cumplimiento efectivo de los fines estatales.  
 
El artículo 4º, señala: 
 
“ARTÍCULO 4. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS ENTIDADES ESTATALES. Para la 

consecución de los fines de que trata el artículo anterior, las entidades estatales:  

 

1. Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Igual exigencia podrán 

hacer al garante.  

2. Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 
garantías a que hubiere lugar.  
3. Solicitarán la actualización o la revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que alteren en 

su contra el equilibrio económico o financiero del contrato.  

4. Adelantarán revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o bienes suministrados, 

para verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas por los contratistas, y 

promoverán las acciones de responsabilidad contra éstos y sus garantes cuando dichas condiciones no se 

cumplan.  

Las revisiones periódicas a que se refiere el presente numeral deberán llevarse a cabo por lo menos una 

vez cada seis (6) meses durante el término de vigencia de las garantías. 

5. Exigirán que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades estatales se ajuste a los 

requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir 

que tales bienes o servicios cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, con normas 

internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con normas extranjeras 

aceptadas en los acuerdos internacionales suscritos por Colombia.  

6. Adelantarán las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en 
desarrollo o con ocasión del contrato celebrado.  
7. Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetirán contra los servidores públicos, contra el 

contratista o los terceros responsables, según el caso, por las indemnizaciones que deban pagar como 

consecuencia de la actividad contractual.  

 
2 “ARTÍCULO 3o. DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL. Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar 

contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación 

de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de 

dichos fines. Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades estatales que, colaboran 

con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, como tal, implica obligaciones”. 
 
3 “ARTÍCULO 26. DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD. En virtud de este principio: 
1. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del 

objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del 

contrato (…)”. 
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8.Adoptarán las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las 

condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de proponer en los casos en que se 

hubiere realizado licitación o de contratar en los casos de contratación directa. Para ello utilizarán los 

mecanismos de ajuste y revisión de precios, acudirán a los procedimientos de revisión y corrección de 

tales mecanismos si fracasan los supuestos o hipótesis para la ejecución y pactarán intereses 

moratorios”. (Negrilla fuera de texto). 

 
Por su parte, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, indica: 
 
“Artículo 17. Del derecho al debido proceso. El debido proceso será un principio rector en materia 

sancionatoria de las actuaciones contractuales. 

En desarrollo de lo anterior y del deber de control y vigilancia sobre los contratos que corresponde a las 

entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, tendrán la 

facultad de imponer las multas que hayan sido pactadas con el objeto de conminar al contratista a cumplir 

con sus obligaciones. Esta decisión deberá estar precedida de audiencia del afectado que deberá tener 

un procedimiento mínimo que garantice el derecho al debido proceso del contratista y procede sólo 

mientras se halle pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo del contratista. Así mismo podrán 

declarar el incumplimiento con el propósito de hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria incluida en el 

contrato. 

“PARÁGRAFO. La cláusula penal y las multas así impuestas, se harán efectivas directamente por las 

entidades estatales, pudiendo acudir para el efecto entre otros a los mecanismos de compensación de las 

sumas adeudadas al contratista, cobro de la garantía, o a cualquier otro medio para obtener el pago, 

incluyendo el de la jurisdicción coactiva. (…)”. 

 

 El artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, indica: 
 
“Artículo 86. Imposición de Multas, Sanciones y Declaratorias de Incumplimiento. Las entidades 

sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública podrán declarar el 

incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el 

contrato, y hacer efectiva la cláusula penal (…)”.  

(…) 

c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de 

la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre 

la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así proferida 

sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. 

La decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la misma audiencia (…)”. 

Por todo lo anterior, las posibles consecuencias que podrían recaer sobre el contratista ante el posible 
incumplimiento son las siguientes: 
 

1. Declarar el incumplimiento (cláusula 18 del Acuerdo Marco de Precios N- CCE-925-AMP-2019) 
2. Imponer la sanción contenida en la cláusula penal4 (cláusula 20 del Acuerdo Marco de Precios N- 

CCE-925-AMP-2019) 

 
4 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia de octubre 19 de 2005. Exp. 15.011. “De lo 

expuesto se infiere, que la cláusula penal consiste entonces en la estipulación contractual según la cual, el contratista se obliga a pagar a 

título de tasación anticipada de perjuicios, la cuantía que contractualmente se haya determinado, en dos eventos: a) En el evento de la 

declaratoria de caducidad del contrato; y b) En el evento en que se declare el incumplimiento del mismo, aún vencido el plazo de ejecución 

del contrato. Lo anterior, sin que sea necesario demostrar el perjuicio percibido por la administración, aunque deberá sí declararse el 
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3. Afectar la póliza en relación con el amparo del cumplimiento del contrato (numeral 17.2 de la 
cláusula 17 del Acuerdo Marco de Precios N- CCE-925-AMP-2019) 

 

5. Perjuicios ocasionados a la entidad derivados del posible incumplimiento del contratista y 
su cuantificación.  

 
Atendiendo lo dispuesto en la Cláusula 20 Cláusula penal del Acuerdo Marco para la compra o Alquiler 

de Equipos Tecnológicos y Periféricos CCE- 925-AMP-2019 en la que se establece “En caso de que el 
Proveedor incumpla parcial o totalmente las obligaciones establecidas en los numerales 11.38 a 11.67. 
de la Cláusula 11 del Acuerdo Marco, la Entidad Compradora podrá hacer efectiva la cláusula penal por 
una suma equivalente de hasta el 10% del valor total de la Orden de Compra que incumplió. La cláusula 
penal también puede ser impuesta por el mismo valor por parte de la Entidad Compradora, cuando el 
Proveedor incurra en una mora o retardo en el cumplimiento de dichas obligaciones. En este caso, la 
cláusula penal será pagada a favor de la Entidad Compradora.” 
 
Valor Total de la orden de compra 63212:  $ 88.164.756,00 
Cláusula penal suma equivalente hasta el 10% del valor total de la orden: $ 8.816.475,60 
 
De acuerdo con la cláusula anterior y dado que el incumplimiento es total, en tanto que la entidad no tuvo 
la oportunidad de contar con ninguno de los equipos objeto de la Orden de Compra, lo que conllevó a una 
frustración en la satisfacción de la necesidad que se identificó, en su propio interés de prestar sus servicios 
con las suficientes herramientas y además concedió dos solicitudes de prórroga aplicando el principio de 
la buena fe, para que su ejecución tuviera éxito, los perjuicios derivados del posible incumplimiento del 
contratista equivalen al valor máximo dispuesto en la cláusula que rigió la operación secundaria.  
 
Valor Total de los perjuicios: $ 8.816.475,60 
 
La supervisión, atendiendo los términos del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, rinde el presente informe 
debidamente sustentado y con enunciación de las cláusulas posiblemente violadas de la orden de compra 
objeto de control y vigilancia, así como las consecuencias que podrían derivarse de su desconocimiento, 
con el fin de que se adelante la respectiva actuación administrativa en la que se pueda determinar la posible 
declaratoria de incumplimiento, en aras del aseguramiento de los intereses de la Secretaría. 
 
Cordialmente. 
 
 
 
 
LISA CRISTINA GÓMEZ CAMARGO  ROSA PATRICIA CHAPARRO NIÑO 
Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades   Directora de Territorialización de Derechos y  
y Oportunidades      Participación 
Supervisora      Supervisora 

 
incumplimiento mediante acto administrativo motivado, una vez se haya garantizado el debido proceso al contratista” (subraya fuera de 

texto). 
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Anexos:  

1. Informe final de supervisión. 
2. Anexo 3 información financiera y presupuestal 
3. Carta solicitud de prórroga No.1 y modificación de la orden 
4. Carta solicitud de prórroga No.2 y modificación de la orden 
5. Carta solicitud prórroga hasta el 15 de noviembre y respuesta  
6. Solicitud proveedor 1 modificación condiciones técnicas y respuesta 
7. Solicitud proveedor 2 modificación condiciones técnicas y respuesta 
8. Acta de reunión del día 4 de mayo de 2021 
9. Acta de reunión del día 24 de mayo de 2021 

Elaboró: Andrés Giovanni Pardo Carvajal, profesional Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades  
              Carolina Jiménez Moncada, profesional Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades 
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ANEXO 3 - ACTA DE RECIBO FINAL 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTAL 

 

1. DATOS GENERALES 

Datos Generales 
Contrato    Convenio  Orden X No. 63212-2020 

Tipo ORDEN DE COMPRA 

Contratista P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S. Régimen Tributario Régimen Común 

Identificación (CC – Nit) 900.604.590 

Representante Legal ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA 

 

2. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

Valor inicial del Contrato $                 88.164.756 

Adiciones $ 

Liberación No 1 del contrato  $                       

Liberación No 2 del contrato $ 
Valor Final del contrato $                 88.164.756 
Valor girado $                               0 
Saldo del contrato $                 88.164.756 
 

3. DESCUENTOS REALIZADOS 

 

Estampilla Universidad Francisco José de Caldas  $               

Estampilla Procultura  $                 

Estampilla Proadulto Mayor  $          
Retención de ICA $            

Retención en la Fuente $              

Retención de IVA $ 

Descuentos de seguridad social $                            

 

4. RELACIÓN DE PAGOS EFECTUADOS 

 

No. Orden de Pago Fecha Diligenciamiento Valor Fecha de Pago 

    

Total $           

 

 
 

Nombre LILIANA PATRICIA HERNANDEZ HURTADO 

Cargo   Directora de Gestión Administrativa y Financiera 

 
Elaboró: Mercedes Tibavizco Quintero / Profesional Especializada - Gestión Administrativa y Financiera 



 

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GC-FO-18 

GESTIÓN CONTRACTUAL Versión: 04 

ACTA DE RECIBO FINAL 

Fecha de Emisión: 25 de abril del 

2019 

Página 2 de 2 

 
Fecha:    10 de junio de 2021 



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GA-FO-03 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Versión: 04 

ACTA DE REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS 
Fecha de Emisión: 12 de marzo 

del 2018 

Página 1 de 3 

  

 

  

DEPENDENCIA:  Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades 

PROCESO:  Orden de Compra No.63212 de 2020 

TIPO DE REUNIÓN: Revisión avances Orden de Compra 63212 

FECHA DE REUNIÓN: 4    5 2021 HORA: 9:00 am a 9:14 am 

 

OBJETIVO: Validar el estado de la entrega de equipos de cómputo 

PARTICIPANTES: 

Carlos Jiménez 

Catalina Puerta Velásquez 

Lisa Cristina Gómez Camargo 

Carmen Paola Pacheco Berrio 

Andrés Giovanny Pardo Carvajal 

Yeni Carolina Jiménez Moncada 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
Validar el estado de la entrega de equipos de cómputo 

 

COMPROMISOS 

 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Remitir el concepto del fabricante, justificando cuál es el 

motivo de fuerza mayor o caso fortuito que está afectando la 

Orden de Compra, el comunicado del proveedor, los demás 

comunicados que ha remitido el proveedor a CCE y el que 

envió CCE. 

Proveedor 04/05/2021 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

Siendo las 9:00a.m se inicia la reunión virtual por la plataforma TEAMS. 

 

Carlos Jiménez, gerente general de la compañía, señala los inconvenientes que han tenido, la situación real de la orden de 

compra es que tienen en este momento 5 ordenes de compra de la misma fecha, es decir del mes de diciembre y por el tema 

de pandemia y desabastecimiento, han estado remitiendo las cartas, informa además que: Tenemos unos problemas de 

logística y de entrega por la fabricación de las maquinas, solicitamos la reunión porque nosotros semanalmente estamos 

pidiendo a Hewlett-Packard fabricante de la orden de compra, la situación actual de dicha orden, lo que ellos llaman ETA 

que son las fechas de llegada de los computadores a Colombia después de su fabricación, con gran sorpresa nos informan que 

debido al tema de que no hay pantallas de 15 pulgadas para fabricar de computadores en este momento, nos están dando una 

entrega aproximada para el mes de octubre  ¿Qué pasa? Nosotros tenemos con ustedes el compromiso en la prórroga que se 

había generado para el 14 del próximo mes, lo que queremos es plantearles el tema de soluciones, se dio respuesta a correo 

de Hewlett-Packard porque no es un problema que tenemos solo con ustedes si no con 5 ordenes de compra más, entre ellos 

está la Rama Judicial con mas de 2.700 computadores, entonces lo que ellos nos dicen es que no hay máquinas, no hay 

pantallas, no tenemos como solucionarle el tema, nosotros podemos enviarle a ustedes, todas las certificaciones donde 
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podamos aclarar este tema pero no tenemos como cumplir con esa orden de compra antes del tiempo que les estamos dando. 

 

Entonces nosotros como empresa, queríamos proponerles a ustedes que buscáramos en conjunto unas maquinas que nos 

cumpla con las características técnicas así sea en otra marca, esto sé que se ha hecho en Colombia Compra Eficiente - CCE, 

nosotros lo hemos hecho antes con el fin de poder cumplir con la ficha técnica y que se pueda cumplir con la orden de 

compra a cabalidad. Estamos buscando por todos lados, así nos toque importar de países como México o Panamá o EEUUU 

para hacer importación de máquinas que nos cumpla ¿no se como ven ustedes el tema que podamos revisar en conjunto con 

la parte de sistemas para que lo analicemos y podamos cumplirles a ustedes con esta orden de compra, lo estamos haciendo 

por ustedes porque es una orden de 30 máquinas y es posible. Con la Rama Judicial que tenemos reunión a las 1, si no nos es 

posible cumplir porque yo no tengo de donde sacar esa cantidad de máquinas ni ninguna marca tiene como suplir esa 

necesidad. 

 

Como hemos avanzado hasta ahora nosotros es, revisar una máquina, no se para ustedes el tamaño de 14 pulgadas que tan 

importante sea, porque realmente la diferencia no es mucha, el peso del computador portátil si se incrementa, lo que podemos 

hacer es revisar un tema de reducir pantalla para mejorar algo del procesador que nos va a mejorar el rendimiento de las 

máquinas o si no estamos revisando la llegada de las máquinas de marca Asus que es la marca que se esta moviendo ahorita 

mas en el mercado, obviamente son maquinas corporativas, las características técnicas de todo computador y de toda marca 

son iguales porque solo hay dos fabricantes de procesadores, la capacidad es la misma y esas Asus si las podemos conseguir 

de 15 pulgadas, con licenciamiento, garantía e informes que ustedes necesitan o si no un computador de la misma marca 

Hewlett-Packard pero mejorando el procesador versus las pantallas, les podríamos enviar las ofertas el día de hoy.  

 

Toma la palabra Catalina Puerta, preguntando ¿Dices que conoces casos donde se ha presentado situación de cambio en las 

especificaciones con Colombia compra? 

 

 Responde Carlos Jiménez: Sí, todas las marcas estamos en la misma situación en este momento porque el desabastecimiento 

de los componentes afecta todas las marcas, como les explicaba antes, independientemente de la marca, los procedimientos 

internos son los mismos, son la misma fabrica y procesadores, la fábrica de pantalla solo hay dos de display, fábricas de 

memorias si hay varias de disco duro pero realmente no son más de 3 o 4 para todos los ensambladores de computadores. 

 

Nosotros hemos entregado y cambiado con las entidades, a la luz de esta pandemia nos ha tocado hacerlo N veces, diciendo 

que la máquina no va a llegar y preguntando si se puede entregar esto, podemos hacer esto. Inclusive esta semana, hicimos lo 

mismo que les estamos proponiendo con la entidad COPNIA, allí eran 50 computadores, ellos revisaron el tema, obviamente 

está argumentado con cartas directamente nosotros, cartas del fabricante tanto a entidades del estado como a otros 

proveedores y a CCE y una carta donde nos unimos todos los proveedores de este acuerdo marco de tecnología solicitándole 

a CCE lo mismo que les estoy diciendo, que nos amplíen tiempos de entrega, el tema de portafolio, que nos puedan permitir 

entregar marcas alternativas a las órdenes de compra. Todas estas cartas se las podemos anexar, por experiencia propia ¿qué 

hacemos? Tenemos contacto con CCE solamente para el tema de proveedores, entonces le enviamos a ustedes las cartas, a 

nuestros usuarios finales, ellos se llevan el requerimiento a CCE y el comunicado que nos hemos dado cuenta es que CCE se 

limita diciendo que el acuerdo es entre el comprador y el proveedor siempre y cuando no se afecte el tema de la parte 

económica ni de la ficha técnica y es normalmente como se puede hacer en otras licitación independientemente del acuerdo 

marco, sin afectar parte técnica y económica. 

 

Catalina le requiere a Carlos que, ellos como proveedores nos envíen la propuesta adjuntando la carta del fabricante donde se 

expone el tema del desabastecimiento y de los plazos en los que ellos pueden para tener el soporte y ya revisaríamos tanto 

con área técnica como con el área de contratación para saber si es posible porque esta suficientemente expuesto la situación 

por la que están atravesando y nosotros también con el tiempo muy justo para hacer el tramite antes del vencimiento de la 

orden de compra ¿Cuándo nos podrían enviar la propuesta? 
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Carlos señala que se podría enviar el mismo día, aportando todos los documentos mencionados, las dos ofertas técnicas con 

lo que tienen disponible en el momento, con todo el respaldo de la documentación. 

 

En ese sentido, Catalina Puerta solicita que la comunicación esté dirigida a las supervisoras de la orden de compra y hacemos 

consultas y validaciones internas para saber que escenario tenemos allí. 

 

Carlos responde que se pondrán en la tarea de recolectar la documentación y en la ficha técnica que van a ofertar. 

 

Interviene la doctora Lisa recomendando a Carlos que esté muy detallado nuevamente las razones por las cuales es imposible 

cumplir con los tiempos y reiterar que esta solicitud se la remitiremos a la oficina de planeación para que nos dé una revisión 

técnica de la propuesta y revisamos jurídicamente con la oficina de contratación para tomar una decisión. 

 

Carlos dice que sí, procederán con la solicitud del concepto que envía el fabricante, con el motivo de fuerza mayor o caso 

fortuito que está afectando la orden de compra, les anexamos nuestro comunicado y desprendemos los demás comunicados 

que hemos enviado a CCE y el que nos envió CCE. 

 

Catalina: Apenas recibamos la comunicación, avanzaremos rápidamente. 

 

Carlos: El día de hoy se enviará la información. 

 

Se da por terminada la reunión, siendo las 9:14 am. 
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REGISTRO ASISTENCIA REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS OBJETIVO REUNIÓN: 
Validar el estado de la entrega de equipos de cómputo 

 

FECHA: 
04/05/2021 

LUGAR: 
Virtual 

 

HORARIO: 
9:00 am a 9:14 am 

AREA SDMujer A CARGO: 
Subsecretaría de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades 
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X  Carlos Jiménez 

 

 X  P&P SYSTEMS 

COLOMBIA S.A.S 

Gerente General  licitaciones@pypsystems.c

om 

 

X 42140222 Catalina Puerta Velásquez 

 

X   SDMUJER/ SFCYO contratista 3173312097 cpuerta@sdmujer.gov.co   

X 52.807.858 Lisa Cristina Gómez 

Camargo 

 

X   SDMUJER/ SFCYO Subsecretaria 3105522455 lcgomez@sdmujer.gov.co  

X 52.816.050 Carmen Paola Pacheco 

Berrio 

 

X   SDMUJER/ SFCYO contratista 3012647711 cpacheco@sdmujer.gov.co 

 

 

 

X 79.652.627 Andrés Giovanny Pardo 

Carvajal 

 

 X  SDMUJER/ SFCYO contratista 3106997833 apardo@sdmujer.gov.co  

X 1.045.048.

689 

Yeni Carolina Jiménez 

Moncada 

 

X   SDMUJER/ SFCYO contratista 3127821380 yjimenez@sdmujer.gov.co  
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DEPENDENCIA:  Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades 

PROCESO:  Orden de Compra No.63212 de 2020 

TIPO DE REUNIÓN: Revisión avances Orden de Compra 63212 

FECHA DE REUNIÓN: 24    5 2021 HORA: 10:00 am a 10:20 am 

 

 

OBJETIVO: Validar el estado de la entrega de equipos de cómputo 

PARTICIPANTES: 

Carlos Jiménez 

Catalina Puerta Velásquez 

Lisa Cristina Gómez Camargo 

Rosa Patricia Chaparro 

Carmen Paola Pacheco Berrio 

Yeni Carolina Jiménez Moncada 

 

ORDEN DEL DÍA 

Validar el estado de la entrega de equipos de cómputo 

 

COMPROMISOS 

 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Remitir el comparativo entre las condiciones técnicas 

inicialmente ofertadas y las que se proponen para entrega. 

Proveedor 24/05/2021 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

Siendo las 10:00a.m se inicia la reunión virtual por la plataforma TEAMS. 

 

Señala Catalina que escucharemos a los representantes del proveedor y ya dependiendo de los asuntos que nos traigan para la 

reunión relacionado con la entrega de los equipos pues ya miraremos que decisiones hay que tomar y lo consultaremos con 

las supervisoras. 

 

Toma la palabra Carlos, diciendo que están en compañía de Yuli Bolaños la persona encargada de licitaciones de la 

compañía, Gabriel Morales encargado de la parte del fabricante Hewlett-Packard para la entidad y mi nombre Carlos 

Jiménez, ya nos habíamos conocido, soy el gerente general de la compañía. Queríamos darle a conocer a ustedes que por un 

error involuntario tanto del fabricante como de nosotros, al principio teníamos una fecha de llegada de los computadores para 

octubre y en días anteriores el fabricante nos envió repentinamente una fecha de llegada para el 18 de este mes, nos 

permitimos aclarar el tema de esta información y por un error involuntario nos confirmaron allá que si llegaban los equipos, 

después de esto en una reunión que tuvo el fabricante nos informaron que había sido este error y que los equipos llegaban 

para octubre, nosotros pusimos el trámite ante ustedes con la confirmación para entregar los computadores este mes pero 

realmente por los acontecimientos y este error y fuera de eso por la situación actual, no será posible. ¿Cuál es la solicitud que 

tenemos nosotros y la reiteramos desde un principio? Tanto el fabricante como el proveedor deseamos y queremos cumplir 

urgentemente con esta orden de compra y queríamos hablar con la parte técnica, si es posible una reunión aparte porque 

estamos haciendo una oferta técnica, un esfuerzo financiero y logístico porque los equipos que estamos ofertando para este 
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evento son de mayor capacidad, estamos ofertando unos computadores que sobre cumplen con la parte del procesador, 

equipos más veloces, la única diferencia que tendríamos es la de pantalla, entonces la solicitud que queremos hacerles para 

poder cumplir con la fecha de entrega para este mes es que nos acepten las máquinas que tenemos en inventario, como digo, 

desearíamos reunión con la parte técnica para revisar que sí cumple el equipo, ya lo hemos hecho en indefinida ocasiones con 

entidades que al igual que ustedes están necesitando las máquinas y las hemos cambiado en aproximadamente unas 15 

órdenes de compra. 

 

Solicitamos nos dejen revisar la parte técnica para que no se cierre la puerta a esta oportunidad porque es un inventario que 

los tenemos casi que separados para ustedes, el inventario está agotado por todo lado, adicionalmente ustedes conocen que 

las importaciones están cerradas entonces estoy casi que seguro que las entregas que teníamos se van a retrasar. 

 

Le da la palabra a Gabriel Morales para que de una idea de lo que pasó. 

 

Continúa Gabriel, Gerente del sector público de HP Colombia, quien informa que la información que se le dio al canal 

distribuidor P&P la semana pasada tuvo errores en el origen, es decir que estaban traslapadas las órdenes de compra y estaba 

botando unos errores y fechas bastante grandes y por eso el estatus de la fabricación de las máquinas a hoy sigue 

manteniéndose en 22 de octubre, todas las especificaciones que ustedes pidieron en el cotizador del evento, esas máquinas no 

se encuentran en el inventario local, siempre se estaban mandando a producir  pero en este momento la situación mundial del 

mercado  es bastante complicada  a nivel de abastecimiento de partes y componentes, es un tema mundial, no de HP si no de 

toda la industria, estamos todos los fabricantes sufriendo con el mismo problema de desabastecimiento de componentes, la 

razones para ello es que a raíz de la pandemia, la demanda  de equipos de cómputo se aceleró de manera exponencial y nadie 

tenía dentro de sus planes la sobredemanda de los equipos de cómputo, adicional a que el ritmo de fabricación de las plantas 

se ha visto alterado en otros países, al igual que en nuestro país se han cerrado las fábricas por tema de pandemia y 

cuarentena, en los lugares donde se produce también ha existido este tipo de cierres temporales de las fábricas  y eso ha 

hecho que el ritmo de producción no sea el mismo que teníamos antes de la pandemia. Posterior a esto, hemos tenido pelea 

con otras industrias no solamente de cómputo si no de otras verticales que utilizan los mismos componentes con los que se 

fabrican los computadores, como por ejemplo la industria de vehículos que utiliza chips y pantallas para los centros de 

entretenimiento con los que viene hoy día. 

 

Adicionalmente, nosotros utilizábamos mucho el transporte vía aérea pero con el tema de la pandemia se han restringido los 

vuelos comerciales que era gran parte de la ruta que utilizábamos  y casi todo hoy día lo manejamos de manera marítima,  eso 

también ha ocasionado una cola en las navieras y los contenedores que se utilizan para transporte de mercancía también están 

escaseando y sumado a nuestro faro que se cerro el puerto de Buenaventura, nosotros traíamos las máquinas de china y 

Buenaventura directamente, en este momento tenemos represado una cantidad de maquinas en el puerto que no ha sido 

posible que suban desde Buenaventura a Bogotá por el bloqueo de las vías y no están permitiendo llegar mercancía al puerto 

de Buenaventura mientras no se solucione y evacúe el puerto. Ha sido una cantidad de elementos que nos ha congestionado 

el tema de las órdenes, así como ustedes como entidad, tengo alrededor de 90 entidades en este momento con problemas para 

el abastecimiento de sus órdenes y estamos buscando alternativas.  

 

Interviene Catalina quien requiere al proveedor que la solicitud planteada en la presente reunión sea igualmente remitida por 

correo electrónico para realizar las revisiones internas a que haya lugar. 

 

Se da por terminada la reunión, siendo las 10.20 am. 
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REGISTRO ASISTENCIA REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS OBJETIVO REUNIÓN: 
Validar el estado de la entrega de equipos de cómputo 
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LUGAR: 
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X 52.807.858 Lisa Cristina Gómez 

Camargo 

 

X   SDMUJER/ SFCYO Subsecretaria 3105522455 lcgomez@sdmujer.gov.co  

X 47.438.870 Rosa Patricia Chaparro X   SDMUJER/ 

DIRECCIÓN DE 

TERRITORIALIZA

CIÓN Y DE 

DERECHOS Y 

PARTICIPACIÓN 

Directora 3105816702 rchaparro@sdmujer.gov.co  
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Berrio 
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PARTICIPACIÓN 

X 1.045.048.

689 

Yeni Carolina Jiménez 

Moncada 

 

X   SDMUJER/ SFCYO contratista 3127821380 yjimenez@sdmujer.gov.co  

 



NIT. 900.604.590-1   

 

P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS 
Aut Medellin Km 3.5 Oficina C 72 Terminal Terrestre de CargaTel: 8773518 

gerencia@pypsystems.com 

Cota, Cundinamarca 11 de febrero de 2021  

Señores  

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER 

Aten.  Sra. Lisa Cristina Gómez Camargo 

Sra. Rosa Patricia Chaparro 

Supervisor OC. 63212 

Bogotá,  

REFERENCIA: SOLICITUD DE PRORROGA A LA ORDEN DE COMPRA 63212 

JUSTIFICACIÓN: “Contratar a través de la tienda virtual del Estado Colombiano por medio 

del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos de cómputo para 

fortalecer la operación del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades para 

las Mujeres y de la estrategia de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de 

Fiscalía donde opere” 

La suscrita ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA, identificada con C.C. No. 53.050.808 de 

Bogotá, obrando en calidad de Representante Legal de la firma P&P SYSTEMS 

COLOMBIA S.A.S, con Nit. 900.604.590-1, Por medio del presente me permito solicitar 

Formal y comedidamente a la entidad una prórroga de 90 días calendario adicionales 

contados a partir del vencimiento para la ejecución de la orden de compra para la entrega 

de 30 portátiles 15 pulgadas PESO MÁXIMO 2,2KG WINDOWS 64 BITS 3500 

INTERMEDIO SDD 256 GB PCIe NA 16 GB, lo anterior debido a los siguientes hechos: 

PRIMERO: La SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER, a través del ACUERDO MARCO 

DE PRECIOS suscrito con COLOMBIA COMPRA EFICIENTE hizo apertura al proceso 

número 99358 para la adquisición de 30 portátiles 15 pulgadas PESO MÁXIMO 2,2KG 

WINDOWS 64 BITS 3500 INTERMEDIO SDD 256 GB PCIe NA 16 GB. 

SEGUNDO: la empresa P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS. Con Nit 900.604.590-1 como 

empresa del sector de tecnología y habilitada para este proceso hizo oferta. 

TERCERO: previo cumplimiento y evaluación de los requisitos jurídicos, técnicos y 

financieros P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS resulto adjudicatario de la orden de compra 

No. 63212. 

CUARTO: una vez se surtieron los trámites internos se suscribió la ORDEN DE COMPRA 

No. 63212 cuya justificación es: “Contratar a través de la tienda virtual del Estado 

Colombiano por medio del Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos 

de cómputo para fortalecer la operación del modelo de atención Casas de Igualdad de 

Oportunidades para las Mujeres y de la estrategia de Justicia de Género en las Casas de 

Justicia y espacios de Fiscalía donde opere” 
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QUINTO: el valor de la orden de Compra No. 63212 se estableció en la suma de OCHENTA 

Y OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS PESOS M/CTE ($88.164.756,00) con un plazo de ejecución de hasta el Trece (13) de 

febrero de 2021. 

SEXTO: Una vez tuvimos la orden de compra por la entidad, al siguiente día se colocó 

orden de compra por medio de uno de nuestros importadores a nuestro fabricante HP por 

la totalidad de los equipos objeto del contrato. 

SÉPTIMO: El fabricante HP como parte del proceso acepta la orden de compra produciendo 

órdenes internas de trabajo. 

OCTAVO: Que P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS realiza un proceso de seguimiento a la 

orden de compra a HP con el objetivo de asegurar el cumplimiento de su compromiso 

contractual asumido. 

NOVENO: Con el propósito de asegurar y confirmar el cumplimiento del contrato, P&P 
SYSTEMS COLOMBIA SAS realizó la solicitud al fabricante HP solicitando información de 
la fecha de entrega de los equipos para cumplir con el objeto en tiempo, es decir antes del 
trece (13) de febrero de 2021, el comunicado remitido por este con fecha del 26 de enero 
Suscrita por el señor SANTIAGO BARBOSA en condición de Sales Manager Corporate, 
Enterprise & Public Sector de HP Colombia SAS informa: 

“Señores PyP 

A medida que continuamos navegando tiempos sin precedentes, en HP seguimos 
firmemente enfocados en nuestros clientes, abordando rigurosamente y mitigando los 
cambiantes desafíos resultantes de la pandemia COVID-19. 

Al principio de la pandemia, enfrentamos interrupciones en los procesos de fabricación y 
logística. Actualmente, estamos trabajando incansablemente para satisfacer la 
extraordinaria demanda por nuestros productos ideados para trabajar, aprender, enseñar y 
entretenerse desde casa. Continuamos trabajando en estrecha colaboración con nuestros 
proveedores de componentes y de servicio de envíos para agilizar la entrega de pedidos lo 
más rápido posible con el fin de satisfacer esta demanda, incluyendo el aumento de 
proveedores aprobados, el ajuste de nuestra producción, transporte y capacidad de 
entrega, pero la situación puede permanecer comprometida durante varios meses. En 
consecuencia, apreciamos su paciencia mientras trabajamos activamente para entregar 
sus pedidos. 

El estado y los posibles retrasos en los pedidos de los clientes ya existentes continúan 
reflejándose en los sistemas de HP y se actualizarán periódicamente, incluyendo 
notificaciones por correo electrónico al enviar el pedido o si este se retrasa. 
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Seguimos monitoreando de cerca la situación y respondiendo en tiempo real las consultas 
y problemas de soporte de clientes y socios. Valoramos enormemente su negocio y 
apreciamos su paciencia. 

Por favor, para cualquier pregunta sobre el pedido específico utilice los canales 
tradicionales de HP “ 

“Respetados señores:   

HP Colombia S.A.S. en calidad de subsidiaria de HP Inc., se permite informar que los 
equipos adquiridos en cumplimiento del proceso en referencia tienen un nuevo retraso en 
su producción ya que continua el desabastecimiento en algunos de sus componentes. 
Como lo indicamos en la carta del 26 de enero, dicho desabastecimiento se debe a la 
excepcional demanda de equipos de cómputo que existe en el mercado internacional.   En 
este sentido informamos que, en el entendido de que no sobrevengan alteraciones 
adicionales que afecten el flujo de los procesos de la cadena de suministros y/o logísticos, 
estimamos que la nueva fecha de entrega de los equipos relacionados con el proceso de la 
Referencia se podrá estar efectuando al canal o distribuidor mayorista alrededor de los 
primeros días de mayo de 2021. 

UNDÉCIMO: P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS y HP están trabajando de manera conjunta 

para garantizar el cumplimiento y la entrega en el menor tiempo posible. 

DECIMOSEGUNDO: Que según el manual de Guía para contratar la compra o alquiler de 

equipos tecnológicos y periféricos – ETP través del Acuerdo Marco CCE- 925-AMP-2019 

en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, indica que el tiempo de entrega para estas 

unidades es de 40 días calendario. 

Entendiendo la premura de esta situación, continuamos trabajando para acelerar los 
tiempos de fabricación.” 

DECIMO: P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS realizó nuevamente solicitud al fabricante HP 
solicitando información de la fecha de entrega de los equipos, el comunicado remitido por 
este con fecha del 10 de febrero Suscrita por el señor SANTIAGO BARBOSA en condición 
de Sales Manager Corporate, Enterprise & Public Sector de HP Colombia SAS informa: 

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior  nos  es  factible  solicitar  una  prorroga  de  90  días  debido 
que adicional a la fecha  de entrega del fabricante  debemos  tener  presente  el  proceso
de nacionalización de las maquinas y el proceso logístico de entrega
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DECIMOTERCERO: Que la pandemia declara por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) y estado de emergencia sanitaria el cual fue declara mediante la resolución 385 del 

12 de marzo de 2020 por el nuevo coronavirus COVID-19, está afectando el proceso de 

fabricación e importación de nuestro fabricante HP, lo que impacta de manera directa en 

los tiempos de ejecución de la orden de compra No. 63212. 

Con base a lo anterior se puede validar que por hechos ajenos a la voluntad de P&P 

SYSTEMS COLOMBIA SAS y debido al inconveniente con los tiempos de fabricación de 

nuestro fabricante HP, no podemos entregar los equipos objeto de la Orden de Compra por 

hechos de un tercero. 

Como se puede evidenciar hemos realizado la totalidad de esfuerzos técnicos y logísticos 

para cumplir adecuadamente con la operación, pero dependemos de los elementos propios 

de la operación y manifactura del fabricante HP. 

Con base en lo anterior se nos es factible, solicitar una prórroga de la ejecución por los 

argumentos expuestos. 

Dado que en el caso que nos ocupa fue ajeno a la voluntad contractual de P&P SYSTEMS 

COLOMBIA S.A.S se han dado los dos aspectos que tanto la norma adjetiva como la 

jurisprudencia han señalado para que se constituya HECHO DE UN TERCERO COMO 

CAUSAL EXIMENTE DE CULPA como es el hecho imprevisible e irresistible 
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FUNDAMENTO JURÍDICO 

El hecho de un tercero como causal de exoneración consiste en la intervención exclusiva 

de un agente jurídicamente ajeno al demandado, en la producción de un daño. Para que el 

hecho de un tercero tenga poder exoneratorio, dicha conducta debe reunir las mismas 

características de imprevisibilidad e irrestibilidad que se requieren para la fuerza mayor y el 

caso fortuito. Asimismo, la intervención del tercero debe ser esencial para la producción del 

perjuicio. 

Requisitos y Efectos: 

1. El hecho debe ser causado por un tercero. Es decir, el fenómeno debe ser producido por 

cualquier persona que carece de relación de dependencia jurídica con el demandado y por 

la cual éste no tiene obligación de responder. 

2. El hecho debe ser irresistible. Es decir, el hecho de un tercero debe poner al demandado 

– a pesar de sus mayores esfuerzos – en imposibilidad de evitar el daño. 

3. El hecho debe ser imprevisto. Es decir, debe ser un evento de un carácter tan 

remotamente probable y súbito que ni siquiera una persona diligente hubiera 

razonablemente tomado medidas para precaverlo. 

4. Dentro de las concausas que puedan concurrir para la producción del perjuicio, la 

conducta el tercero debe desempeñar un papel exclusivo o esencial. 

5. El hecho de un tercero es una modalidad de causa extraña, el cual rompe el vínculo de 

causalidad entre el perjuicio sufrido y la conducta del demandado. Genera, en 

consecuencia, sentencia desestimatoria de cualquier pretensión de declaratoria de 

responsabilidad civil, ya sea contractual o extracontractual. 

6. Cuando el hecho de un tercero ha prosperado como excepción de fondo y causal de 

exoneración de responsabilidad civil, el demandante vencido tiene la posibilidad iniciar un 

proceso separado en contra de dicho tercero para solicitar la reparación del perjuicio. 

7. Cuando el hecho de un tercero no es la causa esencial para la producción del daño, 

serán solidariamente responsables de tal perjuicio el tercero y el demandado, siguiendo la 

regla establecida por el artículo 2344 del Código Civil. 

Teniendo en cuenta lo anterior que no es nuestra voluntad de incumplir dado que dado los 

dos aspectos que tanto la norma adjetiva como la jurisprudencia ha señalado para que se 

constituya HECHO DE UN TERCERO COMO CAUSAL EXIMENTE DE CULPA como es el 

hecho imprevisible e irresistible, nos vemos avocados a solicitar la prórroga  

Adicionalmente teniendo en cuenta el artículo 64 del Código Civil donde define “<FUERZA 

MAYOR O CASO FORTUITO>. Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que 
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no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los 

actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.”  La pandemia declarada 

mundialmente impacto en los procesos de fabricación del fabricante HP para la orden de 

entrega de estos equipos. 

Por lo anterior nos comprometemos hacer la entrega de los equipos antes del 14 de mayo 

de 2021, gracias por su comprensión 

Adicional anexamos comunicados de HP y Colombia Compra Eficiente donde se pone en 

conocimiento los problemas de escasez de componentes en los procesos de computo 

Sin más, quedo atenta de usted 

 

 

  

__________________________________ 

ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA  

CC: 53. 050. 808 de Bta. 

Representante Legal  

NIT. 900.604.590-1 

Email. licitaciones@pypsystems.com, gerencia@pypsystems.com  

Tel: 8773518 – 3173655237 

Dirección: Auto Medellín km 3.5 Terminal Terrestre de Carga Btá oficina C 72  

mailto:licitaciones@pypsystems.com
mailto:gerencia@pypsystems.com
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Cordialmente, 

 

Santiago Barbosa Delgado  

Sales Manager 

Corporate, Enterprise & Public Sector 

 

JCE
JCE

CC

Santiago Barbosa D (9 Dec. 2020 10:13 EST)

 
Bogotá, D.C., 10 de enero de 2021 

 Señores: PyP Systems Colombia SAS
Ciudad 

 
 
Referencia: Secretraria Distrital De La Mujer, Evento por Colombia Compra   
Eficiente # 99358  
 

 

Respetados señores:  

 

HP Colombia S.A.S. en calidad de subsidiaria de HP Inc., se permite informar que los 

equipos adquiridos en cumplimiento del proceso en referencia tienen un nuevo retraso 

en su producción ya que continua el desabastecimiento en algunos de sus componentes. 

Como lo indicamos en la carta del 26 de enero,  dicho desabastecimiento se debe a la 

excepcional demanda de equipos de cómputo que existe en el mercado internacional.   

En este sentido informamos que, en el entendido de que no sobrevengan alteraciones 

adicionales que afecten el flujo de los procesos de la cadena de suministros y/o 

logísticos, estimamos que la nueva fecha de entrega de los equipos relacionados con el 

proceso de la Referencia se podrá estar efectuando al canal o distribuidor mayorista 

alrededor de los primeros días de mayo de 2021.  

 

Entendiendo la premura de esta situación, continuamos trabajando para acelerar los 

tiempos de fabricación. 

 

https://esignhp.na1.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAsge_VkaLwt7AcVRh6JBCEjk-AIVZESzW
https://adobefreeuserschannel.na1.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAsge_VkaLwt7AcVRh6JBCEjk-AIVZESzW
https://esignhp.na1.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAsge_VkaLwt7AcVRh6JBCEjk-AIVZESzW
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Colombia Compra Eficiente

Bogotá,12 de diciembre de 2020

Señores
PROVEEDORES CATEGORIAS DE COMPUTO
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos
CCEN EG-018-1 -2019
La ciudad

Asunto: Presuntos desabastecimientos categoría de computo
Acuerdo Marco CCENEG-018-1-2019

Respetados proveedores.

La Agencia  Nacional de Contratación  Pública -Colombia Compra Eficiente -tuvo conc)cimjento
de algunas circunstancias que eventualmente pueden afectar la correcta y adecuada ejecución
del  Acuerdo  Marco  del  asunto,  relacionadas  con  presuntos  desabastecimientos  de  partes  y
equipos de las combinatorias que reposan en el catálogo de las categorías de cómputo, a través
de las cuales las  Entidades Compradoras de  la Tienda Virtual del  Estado Colombiano  realizan
las adquisiciones para atender los fjnes del estado en el marco de sus funciones.

En calidad de supervisores del Acuerdo Marco de Compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y
Periféricos  (CCENEG-018-1-2019)  y  de  conformidad  con  la  establecido  en  la  cláusula  11.36
soljcitamos nos indique de manera urgente (i) si actualmente se están presentando dificultades

para abastecer la demanda de los equipos de cómputo; (ii) en caso afirmativo, indicar cuales son
las combinatoriasl  del catálogo que se han visto afectadas;  (iii) cuales son  las medidas que se
han  adoptado  para  mitigar  la  situación  del  mercado  de  cómputo,  a  fin  de  ampliar  la  oferta  y

garantizar  el   suministro  de  equipos.   AsÍ   mismo,   remitir  los   soportes   o  evidencias   de   las
situaciones anteriormente descritas.

Bajo este contexto, es necesario contar con su inmensa colaboración para conocer el detalle del

presunto   desabastecimiento   del   mercado,   pues   esto   permitirá   emprender   acciones   que
garanticen   que   las   entidades   compradoras   y   Ustedes   en   calidad   de   proveedores   den

Elaboró;
Omar Ferrer -Administrador
Daniela Gómez -Abogada

íhttps://www.colombiacompra.gov.co/s.nes/cce_public/files/cce_tienda_virtual/catalogo_-_041120.xlsx
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Bogotá, D.C., 18 de diciembre de 2020 

 

Señor 

ANDRES RICARDO MANCIPE 

Subdirector de Negocios 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

Ciudad 
 

Referencia: Respuesta a Comunicación 12 de diciembre “Presuntos desabastecimientos categoría 
de cómputo Acuerdo Marco CCENEG-018-1 -2019” 

 
Respetado señor Mancipe: 

 

HP Colombia S.A.S. en calidad de subsidiaria de HP Inc., se permite dar respuesta a su comunicación de fecha 

12 de diciembre recibida a través de correo electrónico de la siguiente manera:   

i) ¿Actualmente se están presentando dificultades para abastecer la demanda de los equipos de 
cómputo? 
 
a. RTA: Sí, y así se informó  a ustedes durante la reunión sostenida el pasado 25 de 

noviembre con el director de Colombia Compra Eficiente, Jose Andrés O´Meara y su 
secretario privado Mauricio Palta, adicionalmente mediante carta enviada  por correo 
electrónico el 30 de noviembre se explicó la situación que se atraviesa a nivel global para 
suplir el abrupto crecimiento de la demanda de equipos de tecnología en medio de la 
pandemia del COVID-19.   
 

ii) En caso afirmativo, indicar cuales son las combinatorias del catálogo que se han visto afectadas 
 
a. RTA: en todas las combinatorias de Cómputo, Impresión y Escaneo 

 
iii) Cuáles son las medidas que se han adoptado para mitigar la situación del mercado de cómputo, 

a fin de ampliar la oferta y garantizar el suministro de equipos. 
 
a. RTA: Respecto a este punto, reiteramos lo indicado  en la comunicación mencionada  en 

el primer punto, en la cual expresamos:   
 

“Consideramos importante que Colombia Compra Eficiente tenga en cuenta la 
situación que ha venido ocurriendo dentro del mercado mundial de equipos 
tecnológicos, debido a las dificultades que en la actualidad están teniendo los 
distintos fabricantes de partes y componentes para abastecer las órdenes a nivel 
mundial, dado el incremento repentino en la demanda de éstos productos con 
ocasión de la pandemia del COVID 19 que incrementó actividades como el 
Teletrabajo y la Educación Virtual generando problemas de escasez en partes a 
nivel mundial”.  
 
El sorprendente crecimiento en el mercado de computadoras personales, 
impresoras y escáner, ha presionado bastante la capacidad de producción de las 
distintas fábricas manteniendo limitada la oferta en comparación con la 
demanda.  



 
HP Colombia S.A.S. 
N.I.T. 900.824.185-5 
Cl. 100 No. 7-25  
Bogotá- Colombia 
www.hp.com.co 

 
 

Actualmente, estamos trabajando incansablemente para satisfacer la 
extraordinaria demanda por nuestros productos ideados para trabajar, aprender, 
enseñar y entretenerse desde casa. Continuamos trabajando en estrecha 
colaboración con nuestros proveedores de componentes y de servicio de envíos 
para agilizar la entrega de pedidos lo más rápido posible con el fin de satisfacer 
esta demanda, incluyendo el aumento de proveedores aprobados, el ajuste de 
nuestra producción, transporte y capacidad de entrega, pero la situación puede 
permanecer comprometida durante varios meses.  
 
Si bien nosotros hemos venido tomando medidas para mejorar esta situación, 
contemplando alternativas en las diferentes combinatorias, éstas ya se agotaron 
por la falta de disponibilidad de inventarios.  
 
Seguimos monitoreando de cerca la situación y respondiendo en tiempo real las 
consultas de clientes y socios.  

 
 

Finalmente, según lo solicitado, adjuntamos algunos enlaces de noticias y documentos púbicos que 
evidencian esta situación: 
 

o https://www.hd-tecnologia.com/en-el-resto-del-ano-tendremos-escasez-de-cpus-y-demas-

hardware-de-pc/ 

o https://www.profesionalreview.com/2020/08/12/escasez-componentes-segunda-mitad-2020/ 

o https://www.voanoticias.com/tecnologia-ciencia/empleados-y-estudiantes-afrontan-escasez-

de-computadoras-causada-por-la-pandemia 

 

Atentos a cualquier solicitud adicional, agradecemos la atención prestada, 

Cordialmente, 

 

Mateo Figueroa 

Representante Legal 

HP Colombia S.A.S 

https://www.hd-tecnologia.com/en-el-resto-del-ano-tendremos-escasez-de-cpus-y-demas-hardware-de-pc/
https://www.hd-tecnologia.com/en-el-resto-del-ano-tendremos-escasez-de-cpus-y-demas-hardware-de-pc/
https://www.profesionalreview.com/2020/08/12/escasez-componentes-segunda-mitad-2020/
https://www.voanoticias.com/tecnologia-ciencia/empleados-y-estudiantes-afrontan-escasez-de-computadoras-causada-por-la-pandemia
https://www.voanoticias.com/tecnologia-ciencia/empleados-y-estudiantes-afrontan-escasez-de-computadoras-causada-por-la-pandemia
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Cota, Cundinamarca 13 de Mayo de 2021 

Señores  

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER 

Aten.  Sra. Lisa Cristina Gómez Camargo 

Sra. Rosa Patricia Chaparro 

Supervisor OC. 63212 

Bogotá,  

REFERENCIA: SOLICITUD DE PRORROGA A LA ORDEN DE COMPRA 63212 

JUSTIFICACIÓN: “Contratar a través de la tienda virtual del Estado Colombiano por medio del 

Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos de cómputo para fortalecer la 

operación del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la 

estrategia de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere” 

La suscrita ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA, identificada con C.C. No. 53.050.808 de Bogotá, 

obrando en calidad de Representante Legal de la firma P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S, con Nit. 

900.604.590-1, Por medio del presente me permito solicitar Formal y comedidamente a la entidad 

una prórroga de 17 días calendario adicionales contados a partir del vencimiento para la ejecución 
de la orden de compra para la entrega de 30 portátiles 15 pulgadas PESO MÁXIMO 2,2KG 

WINDOWS 64 BITS 3500 INTERMEDIO SDD 256 GB PCIe NA 16 GB, lo anterior debido a los 

siguientes hechos: 

PRIMERO: La SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER, a través del ACUERDO MARCO DE 

PRECIOS suscrito con COLOMBIA COMPRA EFICIENTE hizo apertura al proceso número 99358 

para la adquisición de 30 portátiles 15 pulgadas PESO MÁXIMO 2,2KG WINDOWS 64 BITS 3500 

INTERMEDIO SDD 256 GB PCIe NA 16 GB. 

SEGUNDO: la empresa P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS. Con Nit 900.604.590-1 como empresa 

del sector de tecnología y habilitada para este proceso hizo oferta. 

TERCERO: previo cumplimiento y evaluación de los requisitos jurídicos, técnicos y financieros P&P 

SYSTEMS COLOMBIA SAS resulto adjudicatario de la orden de compra No. 63212. 

CUARTO: una vez se surtieron los trámites internos se suscribió la ORDEN DE COMPRA No. 63212 

cuya justificación es: “Contratar a través de la tienda virtual del Estado Colombiano por medio del 

Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos de cómputo para fortalecer la 

operación del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la 

estrategia de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere” 

QUINTO: el valor de la orden de Compra No. 63212 se estableció en la suma de OCHENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE ($88.164.756,00) con un plazo de ejecución de hasta el Trece (13) de febrero de 2021. 

SEXTO: Una vez tuvimos la orden de compra por la entidad, al siguiente día se colocó orden de 

compra por medio de uno de nuestros importadores a nuestro fabricante HP por la totalidad de los 

equipos objeto del contrato. 

P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS 
Aut Medellin Km 3.5 Oficina C 72 Terminal Terrestre de CargaTel: 8773518 

gerencia@pypsystems.com 
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SÉPTIMO: El fabricante HP como parte del proceso acepta la orden de compra produciendo órdenes 

internas de trabajo. 

OCTAVO: Que P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS realiza un proceso de seguimiento a la orden de 

compra a HP con el objetivo de asegurar el cumplimiento de su compromiso contractual asumido. 

NOVENO: Con el propósito de asegurar y confirmar el cumplimiento del contrato, P&P SYSTEMS 
COLOMBIA SAS realizó la solicitud al fabricante HP solicitando información de la fecha de entrega 
de los equipos para cumplir con el objeto en tiempo, es decir antes del trece (13) de febrero de 2021, 
el comunicado remitido por este con fecha del 26 de enero Suscrita por el señor SANTIAGO 
BARBOSA en condición de Sales Manager Corporate, Enterprise & Public Sector de HP Colombia 
SAS informa: 

“Señores PyP 

A medida que continuamos navegando tiempos sin precedentes, en HP seguimos firmemente 
enfocados en nuestros clientes, abordando rigurosamente y mitigando los cambiantes desafíos 
resultantes de la pandemia COVID-19. 

Al principio de la pandemia, enfrentamos interrupciones en los procesos de fabricación y logística. 
Actualmente, estamos trabajando incansablemente para satisfacer la extraordinaria demanda por 
nuestros productos ideados para trabajar, aprender, enseñar y entretenerse desde casa. 
Continuamos trabajando en estrecha colaboración con nuestros proveedores de componentes y de 
servicio de envíos para agilizar la entrega de pedidos lo más rápido posible con el fin de satisfacer 
esta demanda, incluyendo el aumento de proveedores aprobados, el ajuste de nuestra producción, 
transporte y capacidad de entrega, pero la situación puede permanecer comprometida durante varios 
meses. En consecuencia, apreciamos su paciencia mientras trabajamos activamente para entregar 
sus pedidos. 

El estado y los posibles retrasos en los pedidos de los clientes ya existentes continúan reflejándose 
en los sistemas de HP y se actualizarán periódicamente, incluyendo notificaciones por correo 
electrónico al enviar el pedido o si este se retrasa. 

Seguimos monitoreando de cerca la situación y respondiendo en tiempo real las consultas y 
problemas de soporte de clientes y socios. Valoramos enormemente su negocio y apreciamos su 
paciencia. 

Por favor, para cualquier pregunta sobre el pedido específico utilice los canales tradicionales de HP“ 

DECIMO: P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS realizó nuevamente solicitud al fabricante HP 
solicitando información de la fecha de entrega de los equipos, el comunicado remitido por este con 
fecha del 10 de febrero Suscrita por el señor SANTIAGO BARBOSA en condición de Sales Manager 
Corporate, Enterprise & Public Sector de HP Colombia SAS informa: 

“Respetados señores:  

HP Colombia S.A.S. en calidad de subsidiaria de HP Inc., se permite informar que los equipos 
adquiridos en cumplimiento del proceso en referencia tienen un nuevo retraso en su producción ya 
que continua el desabastecimiento en algunos de sus componentes. Como lo indicamos en la carta 
del 26 de enero, dicho desabastecimiento se debe a la excepcional demanda de equipos de cómputo 
que existe en el mercado internacional.   En este sentido informamos que, en el entendido de que 
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no sobrevengan alteraciones adicionales que afecten el flujo de los procesos de la cadena de 
suministros y/o logísticos, estimamos que la nueva fecha de entrega de los equipos relacionados 
con el proceso de la Referencia se podrá estar efectuando al canal o distribuidor mayorista alrededor 
de los primeros días de mayo de 2021. 

Entendiendo la premura de esta situación, continuamos trabajando para acelerar los tiempos de 
fabricación.” 

UNDÉCIMO: P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS y HP están trabajando de manera conjunta para 

garantizar el cumplimiento y la entrega en el menor tiempo posible. 

DECIMOSEGUNDO: Que según el manual de Guía para contratar la compra o alquiler de equipos 

tecnológicos y periféricos – ETP través del Acuerdo Marco CCE- 925-AMP-2019 en la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano, indica que el tiempo de entrega para estas unidades es de 40 días 

calendario. 

DECIMOTERCERO: Que la pandemia declara por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y 

estado de emergencia sanitaria el cual fue declara mediante la resolución 385 del 12 de marzo de 

2020 por el nuevo coronavirus COVID-19, está afectando el proceso de fabricación e importación de 

nuestro fabricante HP, lo que impacta de manera directa en los tiempos de ejecución de la orden de 

compra No. 63212. 

DECIMO CUARTO: la entidad acepto la solicitud de prorroga con fecha de vencimiento al 14 de 

mayo de 2021. 
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DECIMO QUINTO: Con el propósito de asegurar y confirmar el cumplimiento del contrato, P&P 

SYSTEMS COLOMBIA SAS realizó la solicitud al fabricante HP solicitando información de la fecha 

de entrega de los equipos para cumplir con el objeto en tiempo, es decir antes del catorce (14) de 

mayo de 2021, el correo remitido por el señor Gabriel Morales Account Manager Public Sector 

informa: 

“Buenos días Señores de P&P Systems Colombia S.A.S. 

Les informamos que los equipos adquiridos en cumplimiento de la orden de la referencia tienen un 

retraso en su fabricación debido a un desabastecimiento en algunos de sus componentes 

ocasionados por la situación mundial del mercado (Ver carta adjunta).  

 Es decir que según la recuperación de sus partes y componentes esperamos poder entregar la 

orden en Bogotá al Mayorista Nexsys de Colombia así 

Seguiremos trabajando para agilizar la recuperación de estas partes. Les estaremos informando 

sobre cualquier avance. 

Con base a lo anterior se puede validar que por hechos ajenos a la voluntad de P&P SYSTEMS 

COLOMBIA SAS y debido al inconveniente con los tiempos de fabricación de nuestro fabricante HP, 

no podemos entregar los equipos objeto de la Orden de Compra por hechos de un tercero. 

Como se puede evidenciar hemos realizado la totalidad de esfuerzos técnicos y logísticos para 

cumplir adecuadamente con la operación, pero dependemos de los elementos propios de la 

operación y manifactura del fabricante HP. 

Con base en lo anterior se nos es factible, solicitar una prórroga de la ejecución por los argumentos 

expuestos. 

Dado que en el caso que nos ocupa fue ajeno a la voluntad contractual de P&P SYSTEMS 

COLOMBIA S.A.S se han dado los dos aspectos que tanto la norma adjetiva como la jurisprudencia 

han señalado para que se constituya HECHO DE UN TERCERO COMO CAUSAL EXIMENTE DE 

CULPA como es el hecho imprevisible e irresistible 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

El hecho de un tercero como causal de exoneración consiste en la intervención exclusiva de un 

agente jurídicamente ajeno al demandado, en la producción de un daño. Para que el hecho de un 

tercero tenga poder exoneratorio, dicha conducta debe reunir las mismas características de 
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imprevisibilidad e irrestibilidad que se requieren para la fuerza mayor y el caso fortuito. Asimismo, la 

intervención del tercero debe ser esencial para la producción del perjuicio. 

Requisitos y Efectos: 

1. El hecho debe ser causado por un tercero. Es decir, el fenómeno debe ser producido por cualquier

persona que carece de relación de dependencia jurídica con el demandado y por la cual éste no

tiene obligación de responder.

2. El hecho debe ser irresistible. Es decir, el hecho de un tercero debe poner al demandado – a pesar

de sus mayores esfuerzos – en imposibilidad de evitar el daño.

3. El hecho debe ser imprevisto. Es decir, debe ser un evento de un carácter tan remotamente

probable y súbito que ni siquiera una persona diligente hubiera razonablemente tomado medidas

para precaverlo.

4. Dentro de las concausas que puedan concurrir para la producción del perjuicio, la conducta el

tercero debe desempeñar un papel exclusivo o esencial.

5. El hecho de un tercero es una modalidad de causa extraña, el cual rompe el vínculo de causalidad

entre el perjuicio sufrido y la conducta del demandado. Genera, en consecuencia, sentencia

desestimatoria de cualquier pretensión de declaratoria de responsabilidad civil, ya sea contractual o

extracontractual.

6. Cuando el hecho de un tercero ha prosperado como excepción de fondo y causal de exoneración

de responsabilidad civil, el demandante vencido tiene la posibilidad iniciar un proceso separado en

contra de dicho tercero para solicitar la reparación del perjuicio.

7. Cuando el hecho de un tercero no es la causa esencial para la producción del daño, serán

solidariamente responsables de tal perjuicio el tercero y el demandado, siguiendo la regla establecida

por el artículo 2344 del Código Civil.

Teniendo en cuenta lo anterior que no es nuestra voluntad de incumplir dado que dado los dos 

aspectos que tanto la norma adjetiva como la jurisprudencia ha señalado para que se constituya 

HECHO DE UN TERCERO COMO CAUSAL EXIMENTE DE CULPA como es el hecho imprevisible 

e irresistible, nos vemos avocados a solicitar la prórroga  

Adicionalmente teniendo en cuenta el artículo 64 del Código Civil donde define “<FUERZA MAYOR 

O CASO FORTUITO>. Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, 

como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por 

un funcionario público, etc.”  La pandemia declarada mundialmente impacto en los procesos de 

fabricación del fabricante HP para la orden de entrega de estos equipos. 

Por lo anterior nos comprometemos hacer la entrega de los equipos antes del 31 de mayo de 

2021, gracias por su comprensión. 

Adicional anexamos comunicados de HP y Colombia Compra Eficiente donde se pone en 

conocimiento los problemas de escasez de componentes en los procesos de computo 

P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS 
Aut Medellin Km 3.5 Oficina C 72 Terminal Terrestre de CargaTel: 8773518 

gerencia@pypsystems.com 
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P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS 
Aut Medellin Km 3.5 Oficina C 72 Terminal Terrestre de CargaTel: 8773518 

gerencia@pypsystems.com 

Sin más, quedo atenta de usted 

__________________________________ 

ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA  

CC: 53. 050. 808 de Bta. 

Representante Legal  

NIT. 900.604.590-1 

Email. licitaciones@pypsystems.com, gerencia@pypsystems.com  

Tel: 8773518 – 3173655237 

Dirección: Auto Medellín km 3.5 Terminal Terrestre de Carga Btá oficina C 72 

mailto:licitaciones@pypsystems.com
mailto:gerencia@pypsystems.com


De: Morales, Gabriel
A: "licitaciones@pypsystems.com"; "Carlos Jimenez"
Cc: Vasquez Marin, Valeria (CW); OREJUELA RODRIGUEZ, ANTONIO (CW)
Asunto:
Fecha:

Secretaría de la Mujer
jueves, 13 de mayo de 2021 11:45:29 a. m.

Archivos adjuntos: Secretaría de la Mujer - P&P.pdf

Buenos días Señores de P&P Systems Colombia S.A.S.

Les informamos que los equipos adquiridos en cumplimiento de la orden de la referencia tienen un retraso en su fabricación debido a un desabastecimiento en algunos de sus
componentes ocasionados por la situación mundial del mercado (Ver carta adjunta).

Es decir que según la recuperación de sus partes y componentes esperamos poder entregar la orden en Bogotá al Mayorista Nexsys de Colombia así:

HPOrderNo CustomerName ProductNumber ProductDescription OrderedQuantity InsertETA
102840511 NEXSYS DE COLOMBIA SAS 23J87LT#ABM HP PB455G7 R3-4300U 15 16GB/256 PC 30 18-May-2021

Seguiremos trabajando para agilizar la recuperación de estas partes. Les estaremos informando sobre cualquier avance.

Atentamente,

Gabriel Morales
Account Manager
Public Sector

gabriel.morales-reyes@hp.com
T +573153485020
HP Colombia
Cra 7 # 99-53
Bogotá
Colombia

mailto:gabriel.morales-reyes@hp.com
mailto:licitaciones@pypsystems.com
mailto:gerencia@pypsystems.com
mailto:valeria.vasquez.marin@hp.com
mailto:antonio.orejuela.rodriguez@hp.com
mailto:gabriel.morales-reyes@hp.com
http://www.hp.com/



 


GABRIEL MORALES 


Public Sector 


Mayo 5, 2021 


Referencia: Evento No. 99358 por Colombia Compra Eficiente para la Secretaría de la Mujer. 


Estimados P&P Systems Colombia S.A.S. 
 
Como cliente valioso, cumplir o superar sus expectativas y garantizar su satisfacción general con HP es nuestra 
prioridad número uno. A medida que continuamos navegando por los desafíos sin precedentes de la oferta y la 
demanda que enfrenta la industria de TI como resultado de la pandemia, seguimos firmemente enfocados en 
nuestros clientes a medida que continuamos abordando rigurosamente y mitigando estos desafíos a diario. 
 
Impulsado por una sólida demanda de productos para el trabajo y aprendizaje en casa, la demanda global de PCs 
ha aumentado a su nivel más alto en una década.  Según la firma de analistas IDC,  "todos los segmentos de la 
cadena de suministro" se han visto afectados en múltiples industrias como resultado de la escasez generalizada de 
componentes, la capacidad de producción sobrecargada  y la escasez continua de contenedores. De hecho, se 
espera que la escasez de componentes en todas las industrias y segmentos continúe a lo largo del año calendario. 
 
Tenga la seguridad de que estamos monitoreando de cerca la situación y haciendo todo lo posible para responder 
en tiempo real a las consultas de clientes y socios. El único propósito de nuestro grupo de trabajo global, liderado 
por miembros de nuestro equipo de liderazgo ejecutivo, es maximizar el uso de los suministros y reducir el trabajo 
pendiente al tiempo que racionalizamos nuestros procesos y flujos de trabajo para una mayor eficiencia.  
 
El estatus de los pedidos y los posibles retrasos en pedidos y/o reparaciones de los clientes existentes continúan 
reflejándose en los sistemas HP y se actualizarán periódicamente, incluidas las notificaciones por correo electrónico 
en el envío del pedido o si su pedido se retrasa.  
 
Nuestro equipo continuará manteniéndole informado de cualquier mejora en las fechas de entrega. Su ayuda para 
proporcionarnos futuros pedidos tan pronto como sea posible nos ayudará con la planificación de producción. 


 


Valoramos enormemente su negocio y agradecemos su paciencia continua. Consulte cualquier pregunta sobre 
pedidos y/o reparaciones específicas a través de sus contactos normales de HP.   
 
Saludos, 


 


Gabriel Morales 


Public Sector 


HP Colombia 







GABRIEL MORALES 

Public Sector 

Mayo 13, 2021 

Referencia: Evento No. 99358 por Colombia Compra Eficiente para la Secretaría de la Mujer. 

Estimados P&P Systems Colombia S.A.S. 

Como cliente valioso, cumplir o superar sus expectativas y garantizar su satisfacción general con HP es nuestra 

prioridad número uno. A medida que continuamos navegando por los desafíos sin precedentes de la oferta y la 

demanda que enfrenta la industria de TI como resultado de la pandemia, seguimos firmemente enfocados en 

nuestros clientes a medida que continuamos abordando rigurosamente y mitigando estos desafíos a diario. 

Impulsado por una sólida demanda de productos para el trabajo y aprendizaje en casa, la demanda global de PCs 

ha aumentado a su nivel más alto en una década. Según la firma de analistas IDC, "todos los segmentos de la 

cadena de suministro" se han visto afectados en múltiples industrias como resultado de la escasez generalizada de 

componentes, la capacidad de producción sobrecargada y la escasez continua de contenedores. De hecho, se 

espera que la escasez de componentes en todas las industrias y segmentos continúe a lo largo del año calendario. 

Tenga la seguridad de que estamos monitoreando de cerca la situación y haciendo todo lo posible para responder 

en tiempo real a las consultas de clientes y socios. El único propósito de nuestro grupo de trabajo global, liderado 

por miembros de nuestro equipo de liderazgo ejecutivo, es maximizar el uso de los suministros y reducir el trabajo 

pendiente al tiempo que racionalizamos nuestros procesos y flujos de trabajo para una mayor eficiencia. 

El estatus de los pedidos y los posibles retrasos en pedidos y/o reparaciones de los clientes existentes continúan 

reflejándose en los sistemas HP y se actualizarán periódicamente, incluidas las notificaciones por correo electrónico 

en el envío del pedido o si su pedido se retrasa. 

Nuestro equipo continuará manteniéndole informado de cualquier mejora en las fechas de entrega. Su ayuda para 

proporcionarnos futuros pedidos tan pronto como sea posible nos ayudará con la planificación de producción. 

Valoramos enormemente su negocio y agradecemos su paciencia continua. Consulte cualquier pregunta sobre 

pedidos y/o reparaciones específicas a través de sus contactos normales de HP. 

Public Sector 

HP Colombia 





Colombia Compra Eficiente

Bogotá,12 de diciembre de 2020

Señores
PROVEEDORES CATEGORIAS DE COMPUTO
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos
CCEN EG-018-1 -2019
La ciudad

Asunto: Presuntos desabastecimientos categoría de computo
Acuerdo Marco CCENEG-018-1-2019

Respetados proveedores.

La Agencia  Nacional de Contratación  Pública -Colombia Compra Eficiente -tuvo conc)cimjento
de algunas circunstancias que eventualmente pueden afectar la correcta y adecuada ejecución
del  Acuerdo  Marco  del  asunto,  relacionadas  con  presuntos  desabastecimientos  de  partes  y
equipos de las combinatorias que reposan en el catálogo de las categorías de cómputo, a través
de las cuales las  Entidades Compradoras de  la Tienda Virtual del  Estado Colombiano  realizan
las adquisiciones para atender los fjnes del estado en el marco de sus funciones.

En calidad de supervisores del Acuerdo Marco de Compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y
Periféricos  (CCENEG-018-1-2019)  y  de  conformidad  con  la  establecido  en  la  cláusula  11.36
soljcitamos nos indique de manera urgente (i) si actualmente se están presentando dificultades

para abastecer la demanda de los equipos de cómputo; (ii) en caso afirmativo, indicar cuales son
las combinatoriasl  del catálogo que se han visto afectadas;  (iii) cuales son  las medidas que se
han  adoptado  para  mitigar  la  situación  del  mercado  de  cómputo,  a  fin  de  ampliar  la  oferta  y

garantizar  el   suministro  de  equipos.   AsÍ   mismo,   remitir  los   soportes   o  evidencias   de   las
situaciones anteriormente descritas.

Bajo este contexto, es necesario contar con su inmensa colaboración para conocer el detalle del

presunto   desabastecimiento   del   mercado,   pues   esto   permitirá   emprender   acciones   que
garanticen   que   las   entidades   compradoras   y   Ustedes   en   calidad   de   proveedores   den

Elaboró;
Omar Ferrer -Administrador
Daniela Gómez -Abogada

íhttps://www.colombiacompra.gov.co/s.nes/cce_public/files/cce_tienda_virtual/catalogo_-_041120.xlsx
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HP Colombia S.A.S. 
N.I.T. 900.824.185-5 
Cl. 100 No. 7-25  
Bogotá- Colombia 
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Bogotá, D.C., 18 de diciembre de 2020 

 

Señor 

ANDRES RICARDO MANCIPE 

Subdirector de Negocios 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

Ciudad 
 

Referencia: Respuesta a Comunicación 12 de diciembre “Presuntos desabastecimientos categoría 
de cómputo Acuerdo Marco CCENEG-018-1 -2019” 

 
Respetado señor Mancipe: 

 

HP Colombia S.A.S. en calidad de subsidiaria de HP Inc., se permite dar respuesta a su comunicación de fecha 

12 de diciembre recibida a través de correo electrónico de la siguiente manera:   

i) ¿Actualmente se están presentando dificultades para abastecer la demanda de los equipos de 
cómputo? 
 
a. RTA: Sí, y así se informó  a ustedes durante la reunión sostenida el pasado 25 de 

noviembre con el director de Colombia Compra Eficiente, Jose Andrés O´Meara y su 
secretario privado Mauricio Palta, adicionalmente mediante carta enviada  por correo 
electrónico el 30 de noviembre se explicó la situación que se atraviesa a nivel global para 
suplir el abrupto crecimiento de la demanda de equipos de tecnología en medio de la 
pandemia del COVID-19.   
 

ii) En caso afirmativo, indicar cuales son las combinatorias del catálogo que se han visto afectadas 
 
a. RTA: en todas las combinatorias de Cómputo, Impresión y Escaneo 

 
iii) Cuáles son las medidas que se han adoptado para mitigar la situación del mercado de cómputo, 

a fin de ampliar la oferta y garantizar el suministro de equipos. 
 
a. RTA: Respecto a este punto, reiteramos lo indicado  en la comunicación mencionada  en 

el primer punto, en la cual expresamos:   
 

“Consideramos importante que Colombia Compra Eficiente tenga en cuenta la 
situación que ha venido ocurriendo dentro del mercado mundial de equipos 
tecnológicos, debido a las dificultades que en la actualidad están teniendo los 
distintos fabricantes de partes y componentes para abastecer las órdenes a nivel 
mundial, dado el incremento repentino en la demanda de éstos productos con 
ocasión de la pandemia del COVID 19 que incrementó actividades como el 
Teletrabajo y la Educación Virtual generando problemas de escasez en partes a 
nivel mundial”.  
 
El sorprendente crecimiento en el mercado de computadoras personales, 
impresoras y escáner, ha presionado bastante la capacidad de producción de las 
distintas fábricas manteniendo limitada la oferta en comparación con la 
demanda.  



 
HP Colombia S.A.S. 
N.I.T. 900.824.185-5 
Cl. 100 No. 7-25  
Bogotá- Colombia 
www.hp.com.co 

 
 

Actualmente, estamos trabajando incansablemente para satisfacer la 
extraordinaria demanda por nuestros productos ideados para trabajar, aprender, 
enseñar y entretenerse desde casa. Continuamos trabajando en estrecha 
colaboración con nuestros proveedores de componentes y de servicio de envíos 
para agilizar la entrega de pedidos lo más rápido posible con el fin de satisfacer 
esta demanda, incluyendo el aumento de proveedores aprobados, el ajuste de 
nuestra producción, transporte y capacidad de entrega, pero la situación puede 
permanecer comprometida durante varios meses.  
 
Si bien nosotros hemos venido tomando medidas para mejorar esta situación, 
contemplando alternativas en las diferentes combinatorias, éstas ya se agotaron 
por la falta de disponibilidad de inventarios.  
 
Seguimos monitoreando de cerca la situación y respondiendo en tiempo real las 
consultas de clientes y socios.  

 
 

Finalmente, según lo solicitado, adjuntamos algunos enlaces de noticias y documentos púbicos que 
evidencian esta situación: 
 

o https://www.hd-tecnologia.com/en-el-resto-del-ano-tendremos-escasez-de-cpus-y-demas-

hardware-de-pc/ 

o https://www.profesionalreview.com/2020/08/12/escasez-componentes-segunda-mitad-2020/ 

o https://www.voanoticias.com/tecnologia-ciencia/empleados-y-estudiantes-afrontan-escasez-

de-computadoras-causada-por-la-pandemia 

 

Atentos a cualquier solicitud adicional, agradecemos la atención prestada, 

Cordialmente, 

 

Mateo Figueroa 

Representante Legal 

HP Colombia S.A.S 

https://www.hd-tecnologia.com/en-el-resto-del-ano-tendremos-escasez-de-cpus-y-demas-hardware-de-pc/
https://www.hd-tecnologia.com/en-el-resto-del-ano-tendremos-escasez-de-cpus-y-demas-hardware-de-pc/
https://www.profesionalreview.com/2020/08/12/escasez-componentes-segunda-mitad-2020/
https://www.voanoticias.com/tecnologia-ciencia/empleados-y-estudiantes-afrontan-escasez-de-computadoras-causada-por-la-pandemia
https://www.voanoticias.com/tecnologia-ciencia/empleados-y-estudiantes-afrontan-escasez-de-computadoras-causada-por-la-pandemia
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2.  

 

 

1

 

 

 

1 Decretos Extraordinarios 417 del 17 de marzo de 2020 y 457 del 22 de marzo 2020 expedidos por el Presidente de la República. 
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2.1.  

2

3 4

 

 

 

 

 

2 Lambert, Lance, 75% of companies report coronavirus has disrupted their supply chains . En: Fortune. Marzo 11 de 2020. Disponible en: 
https://fortune.com/2020/03/11/75-of-companies-report-coronavirus-has-disrupted-their-supply-chains/ 
3 PriceWaterhourseCoopers  PWC, Covid-19 Consideraciones en Tecnología, Medios y Telecomunicaciones, Abril, 2020. Disponible en: 
https://www.pwc.com/co/es/industrias/Telecomunicaciones/Consideraciones%20COVID-19%20Industria%20TMT.pdf 
4 KPMG, Impactos del Covid-19 Tecnología, Medios y Telecomunicaciones. Septiembre, 2020. Disponible en: 
https://assets.kpmg/content/dam/kpmg/co/pdf/2020/09/kpmg-co-impactos-del-covid-19-tmt.pdf 

Proveedor 
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2.2. 

 

5  

 

 

 

5 Pindyck, Robert y Rubinfeld, Daniel. Microeconomía. Editorial Pearson, 8va edición. Madrid:2013. Pág. 23.  
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2.2.2.  

 

 

6  

 

6 Véase, entre otros: Chao, Cage & Ke, Willis Chip vendors striving to get foundry support En DIGITIMES. Septiembre 29 de 2020. Disponible 
en: https://www.digitimes.com/news/a20200929PD214.html 
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7

 

 

2.3. 
 

 

 

7 Why does the current container shortage happen? . Disponible en: https://home.kuehne-nagel.com/-/knowledge/market-
insights/container-shortage 
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Así las cosas, el Covid-19 y sus efectos en el incremento de la demanda y afectación en la cadena de 
suministro de ETP, en cuanto al volumen de componentes solicitados para la elaboración y producción de 
ETP, se retrasa en el tiempo, y dificulta el cumplimiento de los compromisos contractuales, dentro de los 
que se encuentran los adquiridos por los Canales con ocasión del Acuerdo Marco. 
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Si bien es cierto que en desarrollo de un negocio se realizan proyección para cumplir con los 
compromisos adquiridos y prever situaciones que puedan conllevar a un incumplimiento, la circunstancia 
bajo análisis es tan extraordinaria que desborda, en condiciones normales, cualquier nivel de diligencia y 
planeación Resulta relevante resaltar el incremento en la colocación de órdenes de compra por parte las 
Entidades Compradoras obligadas bajo el acuerdo marco de precios vigente correspondiente al 48% 8. 

 

 

 

 

8 CCE, Informe de Supervisión AMP Anterior e Informe de Supervisión AMP Vigente. 
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Proveedores Acuerdo Marco CCE-925 DE 2019 

 
 
 

Bogotá, 03 de marzo de 2021 
  

 
 
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos  
CCEN EG-018-1 -2019 
Ciudad 
 
Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE- 925-AMP-2019  
 
 
Respetados señores; 
 
Como Proveedores del Acuerdo Marco CCE- 925-AMP-2019 hacemos un llamado a Colombia Compra 
Eficiente, para mostrar el panorama que se sigue presentando en el sector de tecnología y que por ende 
nos hemos visto en posibles incumplimientos con algunas entidades puesto que los tiempos establecidos 
para las órdenes de compra que se encuentran en curso con el Acuerdo Marco de Precios CC-925-AMP-
2019 están muy reducidos comparados con los tiempos que los fabricantes se están tomando para 
producir y exportar mercancía, la mayoría de estos fabricantes nos han emitido una serie de comunicados 
donde nos dan a conocer las dificultades que están afrontando para abastecer la demanda de equipos 
tecnológicos y periféricos  y el desabastecimiento de alguno de los componentes de equipos de cómputo 
y  tabletas, puesto que en el mundo solo hay 3 fabricantes de pantallas y 2 fabricantes de procesadores lo 
que dificulta aún más cumplir con los tiempos de entrega establecidos en las órdenes de compra.  
 
Esto debido al impacto mundial que ha generado el COVID 19 y las consecuencias para la mayoría de los 
sectores económicos en el mundo incluido Colombia, puesto que se han visto en la necesidad de 
interrumpir el abastecimiento de algunos servicios, se ha presentado perdida de insumos, han suspendido 
producción debido al aislamiento social, restricciones de movilidad, entre otras medidas tomadas por los 
diferentes gobiernos. 
 
Uno de los gobiernos más importantes en este sector tecnológico es el gobierno chino, el cual es 
comprador de insumos, además de otros gobiernos como vendedores de insumos, ha instaurado 
restricciones de embarques, desembarques y transporte de mercancías transnacional e interna, el cual ha 
afectado muchos de los canales de producción y entrega de insumos para la fabricación de los equipos 
tecnológicos, afectando y retrasando los tiempos de fabricación ante la falta de dichas partes, perturbando 
así los procesos de comercialización del producto final.  
 
Aunado a lo anterior, las medidas de confinamiento y aislamiento social que se han debido tomar a nivel 
mundial, han generado una demanda de productos tecnológicos muy por encima de los niveles de 
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producción del sector a nivel mundial, haciendo desaparecer los Stocks existentes en el mercado, y 
conllevando tiempos de entrega de pedidos muy superiores a aquellos vigentes para finales del año 2019 
y 2020, afectando los tiempos de entrega iniciales para las órdenes de compra, aumentando los plazos 
entre 90 y 120 días aproximadamente. 
 
Como proveedores del Acuerdo Marco hemos visto la necesidad de presentar alternativas en los plazos 
de entrega, algunas de ellas son prorrogas a los contratos, esto con el fin de poder cumplir con las órdenes 
de compra que tenemos pendientes, de no ser esto posible hemos visto la necesidad también de solicitar  
suspensión o terminación bilateral a los contratos, con el fin de no incurrir en sanciones puesto que para 
nosotros  es imposible obligar a los fabricantes a producir nuestras ordenes en menos tiempo, también 
hemos optado por  presentarles opciones diferentes frente a las especificaciones técnicas y marcas que 
fueron adjudicadas, esto para suplir las necesidades que presentan las entidades, generándonos así 
desequilibrios económicos fuertes, pero lo hemos asumido para darle cumplimiento a las órdenes que hay 
en curso, por circunstancias externas y ajenas a nosotros. 
 
Es de resaltar que los tramites de compra que se han tenido con las órdenes solicitadas por las entidades 
se han surtido en los tiempos correspondientes, pero la situación anteriormente mencionada se entiende 
como un hecho irresistible e imprevisible, generando una fuerza mayor por el hecho de un tercero lo que 
se constituye como un eximente de responsabilidad. 
 
Es preciso indicar a la entidad que acogerse a los tiempos de entrega establecidos dentro del acuerdo 
Marco de Precios para la compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y periféricos CC-925- AMP-2019, en 
estas circunstancias, se nos hace imposible dada la información que nos presentan la mayoría de 
fabricantes como HP inc., Lenovo, Dell, entre otras, debido a un hecho imprevisible e irresistible como  es 
COVID-19, ya que si bien las condiciones fácticas y técnicas de producción, transporte y comercialización 
del Acuerdo Marco de Precios CC-925-AMP-2019, fueron definidas en un momento en que se desconocía 
la existencia de la enfermedad denominada COVID 19, siendo imprevisible que aquella habría de 
convertirse en una pandemia, y mucho menos las medidas que habrían de tomar las autoridades a nivel 
mundial, regional y local para contener la propagación de aquella y sus consecuencias nocivas para la salud 
y para la economía global. 
 
Actualmente los tiempos de entrega estipulados en el acuerdo son los siguientes: 
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Como proveedores y al vernos inmersos en esta situación, nos vemos en la necesidad de sugerir a 
Colombia Compra Eficiente una nueva tabla 5, la cual consideramos acorde para los tiempos de entrega 
que nos informan los fabricantes y sobre la cual les solicitamos sea analizada, con el fin de ayudar a mitigar 
los posibles incumplimientos que hasta ahora se han presentado por los tiempos de entrega 
 

 
 
Igualmente, adjunto a esta comunicación estamos adjuntando cada uno de los comunicados donde los 
fabricantes nos referencian los retrasos en la producción de algunos de los componentes de los equipos 
de cómputo y tabletas y las demoras por desabastecimiento debido a la alta demanda de equipos de 
cómputo que se tiene en la actualidad. 
 
Agradeciendo de antemano la atención y gestión a esta solicitud. 

Cordialmente, 

 

 

COMPAÑIAS FIRMANTES EN DOCUMENTOS ANEXOS. 



 
 NIT. 900.604.590-1 

P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS 
Aut Medellin Km 3.5 Oficina C 72 Terminal Terrestre de CargaTel: 8773518 

gerencia@pypsystems.com 

Cota, 3 de marzo de 2021 

Señores 

Colombia Compra Eficiente 

Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 

CCEN EG‐018‐1 ‐2019 

Bogotá. 

 

REF. Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo 
Marco CCE‐925‐AMP‐2019 

Cordial saludo 

Yo ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando en calidad de Representante Legal de la empresa 

P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S., NIT. 900.604.590-1, empresa proveedora del 

Acuerdo Marco en la referencia del asunto, me uno a la manifestación de los 

firmantes. 

Recibiré la respuesta al presente documento en cualquiera de los siguientes 

correos: 

licitaciones@pypsystems.com gerencia@pypsystems.com  

Cordialmente, 

Nombre: Aliz Adriana Afanador Guiza 
C.C. No. 53.050.808 de Bogotá 
Razón Social: P&P Systems Colombia SAS 
NIT: 900.604.590 – 1  
Dirección: Autopista Medellín Km 3.5 Costado Sur Oficina C72 
E-mail: gerencia@pypsystems.com; licitaciones@pypsystems.com  

mailto:licitaciones@pypsystems.com
mailto:gerencia@pypsystems.com
mailto:gerencia@pypsystems.com
mailto:licitaciones@pypsystems.com


 

 

 
Bogotá, marzo 3 de 2021  
 
 
 
Señores  
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA  
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos  
CCEN EG-018-1 -2019  
Ciudad  
 
 
 
 
Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco 
CCE-925-AMP-2019  
 
 
Yo, Wilson Fernando Murcia Barbosa, en mi calidad de Representante Legal de 
COMPUTEL SYSTEM SAS, identificada con Nit 830.049.916-4 y como proveedor en el 
Acuerdo Marco en referencia, me uno a la manifestación de los firmantes.  
 
 
Recibiré comunicados en los e-mails:  
director.comercial@computelsystem.com  
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
WILSON FERNANDO MURCIA BARBOSA 
Representante legal  
COMPUTEL SYSTEM SAS 



 
Bogotá 04 de marzo de 2021. 
 
 
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 

CCEN EG‐018‐1 ‐2019 
Ciudad 
 
 

Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE‐925‐AMP‐2019 
 
 
Estimados señores:  
 
 
ALBERTO HUERTAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.556.466 expedida en Bogotá, actuando 
en calidad de representante legal de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL CREAR DE COLOMBIA S.A.S, NIT.: 
900.564.459-1, mediante el presente escrito me adhiero a la manifestación realizada por los firmantes de la solicitud 
de que trata la referencia. 
 
Cualquier comunicación o confirmación del presente documento la recibiré a los siguientes correos: 
 
ccuellar@creardecolombia.com.co 
gerencia@creardecolombia.com.co 
 
 
Atentamente, 
 

 
ALBERTO HUERTAS  
C.C. 1.026.556.466 DE BOGOTÁ 
REP. LEGAL 

mailto:ccuellar@creardecolombia.com.co
mailto:gerencia@creardecolombia.com.co


  

 

 

 

 

 

 

Cota, 03 de marzo de 2021 

 

Señores 

AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 

CCEN EG‐018‐1 ‐2019 

Ciudad 

 

Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE‐ 

925‐AMP‐2019 

Yo Diana Alexandra Jimenez Cabieles, en representación de DISCOMPUCOL S.A.S., 

identificado con Nit 900.032.888-5, como proveedor en el Acuerdo Marco en referencia, 

me uno a la manifestación de los firmantes. 

 

Recibiré la respuesta a la presente petición en los e‐mails registrados: 

Diana.jimenez@discompucol.com 

corporativo@discompucol.com 

 

Cordialmente, 

 

 

______________________________ 

FIRMA: 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Diana Alexandra Jiménez Cabieles 

CEDULA DE CIUDADANIA: 1.013.578.537 

DISCOMPUCOL SAS NIT 900.032.888-5 

mailto:Diana.jimenez@discompucol.com
mailto:corporativo@discompucol.com


 

Bucaramanga, 04 de marzo de 2021.  
 
 
 
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 
Atención. Ing. Omar Ferrer – Supervisor AMP.  
 

REFERENCIA:  Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos 
Tecnológicos y Periféricos CCEN EG‐018‐1 ‐2019.  
 
ASUNTO: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y 
Periféricos Acuerdo Marco CCE- 925-AMP-2019; Solicitud de 
Ampliación de plazo de entrega.  

 
 
Respetados señores, reciban un cordial saludo.  
 
RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.431.735 de Barrancabermeja, actuando en mi calidad de representante legal de HARDWARE 
ASESORÍAS SOFTWARE LTDA., persona jurídica de derecho privado identificada con el NIT. 
804.000.673-3, adjudicataria del Acuerdo Marco de Precios de la referencia, a través del presente escrito 
me permito indicar que, de forma libre, expresa y voluntaria me adhiero y coadyuvo la comunicación 
suscrita por los Adjudicatarios del Acuerdo Marco de Precios y que se esta remitiendo junto con este 
documento.  
 
Agradeciendo de antemano la aceptación de la solicitud formulada y quedando atentos a sus comentarios.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ.  
Representante Legal  
Hardware Asesorías Software Ltda.  
ramiro.vergara@hasltda.com  
 

mailto:ramiro.vergara@hasltda.com


 
  

 

 
 

Bogotá, marzo 3 de 2021 
 
 
 
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 
CCEN EG‐018‐1 ‐2019 
Ciudad 
 
 
Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco 
CCE‐925‐AMP‐2019 
 
 
Yo, Ivan Eduardo Restrepo Delgado, en mi calidad de Representante Legal de  
I 3NET SAS, identificada con Nit 830024826-1 y como proveedor en el Acuerdo 
Marco en referencia, me uno a la manifestación de los firmantes. 
 
Recibiré comunicados en los e-mails: 
 
ceo@i-3net.com 
director.general@i-3net.com 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
IVAN EDUARDO RESTREPO 
Representante legal 
I 3NET SAS 
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Funza- Cundinamarca, 04 de Marzo de 2021.  
 
 
 
Señores  
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 
CCEN EG‐018‐1 ‐2019  
Ciudad  
 
Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco  
              CCE‐925‐AMP‐2019  
 
 
Estimados señores:  
 
 
Juan de Jesús Mosquera B, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79051038 expedida 
en Bogotá, actuando en calidad de representante legal de la sociedad  KEY MARKET SAS, 
identificada con el NIT. 830.073.623-2, mediante el presente escrito me adhiero a la 
manifestación realizada por los firmantes de la solicitud de que trata la referencia. Cualquier 
comunicación o confirmación del presente documento la recibiré a los siguientes correos:  
 
ecaro@keymarket.com.co 
juanmosquera@keymarket.com.co 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
 
 
JUAN DE JESUS MOSQUERA BURGOS 
REP. LEGAL KEY MARKET SAS 
CC 79.051.038 
 
 



 

Cota, 04 de Marzo de 2021 

 

Señores: 

AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA 

EFICIENTE  

Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 

CCEN EG‐018‐1 ‐2019  

colaya@mintransporte.gov.co   

 

 

 

Referencia: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos 

Acuerdo Marco CCE‐ 925‐AMP‐2019  

 

 

Yo ANDRES REY MENDEZ, en representación de NUEVA ERA SOLUCIONES SAS, 

identificado con Nit 830.037.278‐1, como proveedor en el Acuerdo Marco en referencia, me 

uno a la manifestación de los firmantes.  

 

 

Recibiré la respuesta a la presente petición en los e‐mails registrados:  

 

Edwin.correa@nuevaerasoluciones.com Asistente.gobierno@nuevaerasoluciones.com  

 

 

Agradecemos la atención prestada a la presente 

 

Cordialmente, 

 

 
_________________________ 
ANDRES REY MENDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
NUEVA ERA SOLUCIONES 
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Señores 

AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos  

CCEN EG‐018‐1 ‐2019 

Ciudad 

 

Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE‐ 

925‐AMP‐2019  

 

Yo URIEL ROMAN CAMARGO En representación de NEX COMPUTER SAS  , y a título 

propio  como      proveedor  en  el  Acuerdo Marco  Precios  en  referencia,  En  uso  del 

derecho de petición consagrado en la Constitución Política de Colombia Art 23 , me 

uno a la manifestación de los firmantes  

 

Recibire la respuesta a la presente petición en el correo e mail registrado : 

 

juridico@nex.com.co y en uriel@nex.com.co 

O correo postal Cra 16 No 76‐31 de Bogota  

 

 

 

 

Cordialmente, 

 
 

URIEL ROMAN CAMARGO 

______________________ 

NEX COMPUTER  

Nit 830.110.570‐1 

Representante Legal suplente  
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Bogotá D.C. Marzo 03 de 2021  
  
  
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 
CCEN EG‐018‐1 ‐2019 
Ciudad 
 
Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE‐ 
925‐AMP‐2019 
 
Yo, Freiderman Jaramillo Marín, en mi calidad de Representante Legal Suplente de Sistetronics 
Limitada, identificada con Nit 800230829-7 y como proveedor en el Acuerdo Marco en referencia, 
me uno a la manifestación de los firmantes. 
 
Recibiré comunicados en los e-mails: sistetronics@sistetronics.com;  

   fjaramillo@sistetronics.com 
 
 
Cordialmente, 
 

 
Freiderman Jaramillo Marín 
Representante Legal Suplente 
Sistetronics Limitada 
 
 
 



 

 

03 de marzo de 2021 
 
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 
CCEN EG‐018‐1 ‐2019 
Ciudad 
 
 
Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE‐ 
925‐AMP‐2019 
 
 
 
 
 
 
Yo JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ, en representación de SUMIMAS S.A.S., identificado con Nit 
830.001.338‐1, como proveedor en el Acuerdo Marco en referencia, me uno a la manifestación de los 
firmantes. 
 
 
 
 
 
Recibiré la respuesta a la presente petición en los e‐mails registrados: 
 
 
Juan.robledo@sumimas.com.co  
Maria.robledo@sumimas.com.co  
 
 
 
Cordialmente. 
 
 
 
 
____________________________ 
JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
CC. 79.249.787 
SUMIMAS S.A.S. 
NIT: 830.001.338‐1 
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Chía, 03 de marzo de 2021  
 
 
Señores  
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos  
CCEN EG‐018‐1 ‐2019  
Ciudad  
 
 
 
Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE‐ 925‐AMP‐
2019  
 
 
 
Yo DIANA CHRISTOFFEL RODRÍGUEZ, en representación de TECNOPHONE COLOMBIA S.A.S., 
identificado con Nit 900.741.497-0, como proveedor en el Acuerdo Marco en referencia, me uno a 
la manifestación de los firmantes.  
 
 
Recibiré la respuesta a la presente petición en los e‐mails registrados: 
 
gerencia@tecnophone.co  
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
_______________________________  
DIANA CHRISTOFFEL RODRIGUEZ  
Representante Legal  
C.C 52.699.905 
TECNOPHONE COLOMBIA SAS 
900741497-0 

 

mailto:gerencia@tecnophone.co
mailto:gerencia@tecnophone.co


 

   

  

Bogotá, marzo 3 de 2021   

  

  

  

Señores   

AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA   

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE   

Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos  CCEN EG-018-1 -2019   

Ciudad   

  

  

  

  

Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE-925-AMP-

2019   

  

  

Yo, Antonio José Sanchez Rueda, en mi calidad de Representante Legal de Unipar Alquileres de 

computadores SAS, identificada con Nit 830.118.348-7 y como proveedor en el Acuerdo Marco en 

referencia, me uno a la manifestación de los firmantes.   

  

  

Recibiré comunicados en los e-mails:   

Juan.sanchez@unialquileres.com 

  

   

Cordialmente,   

  

 

 
__________________________________ 

Antonio Jose Sánchez Rueda 

Unipar Alquileres de Computadores sas 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

Envigado, marzo 4 de 2021 

 

 

 
Señores, 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos  
CCEN EG‐018‐1 ‐2019 
Bogotá  
 
 
 
Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE‐ 925‐
AMP‐ 2019 
 
 
Yo, CARLOS MARIO ESCOBAR ORTIZ en mi calidad de Representante Legal de UNIPLES 
S.A, identificada con NIT 811.021.363-0 y como proveedor en el Acuerdo Marco en referencia, 
me uno a la manifestación de los firmantes. 
 
 
 

Recibiré comunicados en el e-mail: carlos.escobar@uniples.com 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 

 

 
CARLOS MARIO ESCOBAR ORTIZ  

CC 71.583.463 De Medellín  

Representante Legal Uniples S.A 

mailto:carlos.escobar@uniples.com


UT SERTAL CCE TECNOLOGÍA 

DIRECCION: CALLE 32 A No. 19 – 22 TELEFONO: 5607707 contratacion@talentoco.com 
CIUDAD: BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá, 3 de marzo de 2021 

 

Señores 

Colombia Compra Eficiente 
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 

CCEN EG‐018‐1 ‐2019  

 

 

Ref. Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco 

CCE‐925‐AMP‐2019  

 

Cordial saludo, 

 

Yo RODOLFO ANTONIO ALBARRACÍN MEDINA, en calidad de Representante Legal de la 

UT SERTAL TECNOLOGÍA con NIT 901.337.988-7, empresa proveedora del Acuerdo Marco 

en la referencia del asunto, me uno a la manifestación de los firmantes.  

 

Recibiré la respuesta al presente documento en cualquiera de los siguientes correos:  

gerencia@serlecomsas.com, acuerdosmarco@serlecomsas.com, 

contratacion@talentoco.com o af.albarracin@serlecomsas.com  

Cordialmente, 

 
 
 
 
 

RODOLFO ANTONIO ALBARRACIN MEDINA 
C.C. No. 7.217.866 de Duitama 
Representante Legal UT SERTAL CCE TECNOLOGÍA 

 
 
 
 
 
 
 
  

mailto:contratacion@talentoco.com
mailto:gerencia@serlecomsas.com
mailto:acuerdosmarco@serlecomsas.com
mailto:contratacion@talentoco.com
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NIT. 900.604.590-1   

 

P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS 
Aut Medellin Km 3.5 Oficina C 72 Terminal Terrestre de CargaTel: 8773518 

gerencia@pypsystems.com 

Cota, Cundinamarca 11 de Mayo de 2021  

Señores  

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER 

Aten.  Sra. Lisa Cristina Gómez Camargo 

Sra. Rosa Patricia Chaparro 

Supervisor OC. 63212 

Bogotá,  

REFERENCIA: SOLICITUD DE PRORROGA A LA ORDEN DE COMPRA 63212 

JUSTIFICACIÓN: “Contratar a través de la tienda virtual del Estado Colombiano por medio del 

Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos de cómputo para fortalecer la 

operación del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la 

estrategia de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere” 

La suscrita ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA, identificada con C.C. No. 53.050.808 de Bogotá, 

obrando en calidad de Representante Legal de la firma P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S, con Nit. 

900.604.590-1, Por medio del presente me permito solicitar Formal y comedidamente a la entidad 

una prórroga de 185 días calendario adicionales contados a partir del vencimiento para la ejecución 

de la orden de compra para la entrega de 30 portátiles 15 pulgadas PESO MÁXIMO 2,2KG 

WINDOWS 64 BITS 3500 INTERMEDIO SDD 256 GB PCIe NA 16 GB, lo anterior debido a los 

siguientes hechos: 

PRIMERO: La SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER, a través del ACUERDO MARCO DE 

PRECIOS suscrito con COLOMBIA COMPRA EFICIENTE hizo apertura al proceso número 99358 

para la adquisición de 30 portátiles 15 pulgadas PESO MÁXIMO 2,2KG WINDOWS 64 BITS 3500 

INTERMEDIO SDD 256 GB PCIe NA 16 GB. 

SEGUNDO: la empresa P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS. Con Nit 900.604.590-1 como empresa 

del sector de tecnología y habilitada para este proceso hizo oferta. 

TERCERO: previo cumplimiento y evaluación de los requisitos jurídicos, técnicos y financieros P&P 

SYSTEMS COLOMBIA SAS resulto adjudicatario de la orden de compra No. 63212. 

CUARTO: una vez se surtieron los trámites internos se suscribió la ORDEN DE COMPRA No. 63212 

cuya justificación es: “Contratar a través de la tienda virtual del Estado Colombiano por medio del 

Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos de cómputo para fortalecer la 

operación del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la 

estrategia de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere” 

QUINTO: el valor de la orden de Compra No. 63212 se estableció en la suma de OCHENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE ($88.164.756,00) con un plazo de ejecución de hasta el Trece (13) de febrero de 2021. 

SEXTO: Una vez tuvimos la orden de compra por la entidad, al siguiente día se colocó orden de 

compra por medio de uno de nuestros importadores a nuestro fabricante HP por la totalidad de los 

equipos objeto del contrato. 
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SÉPTIMO: El fabricante HP como parte del proceso acepta la orden de compra produciendo órdenes 

internas de trabajo. 

OCTAVO: Que P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS realiza un proceso de seguimiento a la orden de 

compra a HP con el objetivo de asegurar el cumplimiento de su compromiso contractual asumido. 

NOVENO: Con el propósito de asegurar y confirmar el cumplimiento del contrato, P&P SYSTEMS 
COLOMBIA SAS realizó la solicitud al fabricante HP solicitando información de la fecha de entrega 
de los equipos para cumplir con el objeto en tiempo, es decir antes del trece (13) de febrero de 2021, 
el comunicado remitido por este con fecha del 26 de enero Suscrita por el señor SANTIAGO 
BARBOSA en condición de Sales Manager Corporate, Enterprise & Public Sector de HP Colombia 
SAS informa: 

“Señores PyP 

A medida que continuamos navegando tiempos sin precedentes, en HP seguimos firmemente 
enfocados en nuestros clientes, abordando rigurosamente y mitigando los cambiantes desafíos 
resultantes de la pandemia COVID-19. 

Al principio de la pandemia, enfrentamos interrupciones en los procesos de fabricación y logística. 
Actualmente, estamos trabajando incansablemente para satisfacer la extraordinaria demanda por 
nuestros productos ideados para trabajar, aprender, enseñar y entretenerse desde casa. 
Continuamos trabajando en estrecha colaboración con nuestros proveedores de componentes y de 
servicio de envíos para agilizar la entrega de pedidos lo más rápido posible con el fin de satisfacer 
esta demanda, incluyendo el aumento de proveedores aprobados, el ajuste de nuestra producción, 
transporte y capacidad de entrega, pero la situación puede permanecer comprometida durante varios 
meses. En consecuencia, apreciamos su paciencia mientras trabajamos activamente para entregar 
sus pedidos. 

El estado y los posibles retrasos en los pedidos de los clientes ya existentes continúan reflejándose 
en los sistemas de HP y se actualizarán periódicamente, incluyendo notificaciones por correo 
electrónico al enviar el pedido o si este se retrasa. 

Seguimos monitoreando de cerca la situación y respondiendo en tiempo real las consultas y 
problemas de soporte de clientes y socios. Valoramos enormemente su negocio y apreciamos su 
paciencia. 

Por favor, para cualquier pregunta sobre el pedido específico utilice los canales tradicionales de HP“ 

DECIMO: P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS realizó nuevamente solicitud al fabricante HP 
solicitando información de la fecha de entrega de los equipos, el comunicado remitido por este con 
fecha del 10 de febrero Suscrita por el señor SANTIAGO BARBOSA en condición de Sales Manager 
Corporate, Enterprise & Public Sector de HP Colombia SAS informa: 

“Respetados señores:   

HP Colombia S.A.S. en calidad de subsidiaria de HP Inc., se permite informar que los equipos 
adquiridos en cumplimiento del proceso en referencia tienen un nuevo retraso en su producción ya 
que continua el desabastecimiento en algunos de sus componentes. Como lo indicamos en la carta 
del 26 de enero, dicho desabastecimiento se debe a la excepcional demanda de equipos de cómputo 
que existe en el mercado internacional.   En este sentido informamos que, en el entendido de que 
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no sobrevengan alteraciones adicionales que afecten el flujo de los procesos de la cadena de 
suministros y/o logísticos, estimamos que la nueva fecha de entrega de los equipos relacionados 
con el proceso de la Referencia se podrá estar efectuando al canal o distribuidor mayorista alrededor 
de los primeros días de mayo de 2021. 

Entendiendo la premura de esta situación, continuamos trabajando para acelerar los tiempos de 
fabricación.” 

UNDÉCIMO: P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS y HP están trabajando de manera conjunta para 

garantizar el cumplimiento y la entrega en el menor tiempo posible. 

DECIMOSEGUNDO: Que según el manual de Guía para contratar la compra o alquiler de equipos 

tecnológicos y periféricos – ETP través del Acuerdo Marco CCE- 925-AMP-2019 en la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano, indica que el tiempo de entrega para estas unidades es de 40 días 

calendario. 

 

DECIMOTERCERO: Que la pandemia declara por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y 

estado de emergencia sanitaria el cual fue declara mediante la resolución 385 del 12 de marzo de 

2020 por el nuevo coronavirus COVID-19, está afectando el proceso de fabricación e importación de 

nuestro fabricante HP, lo que impacta de manera directa en los tiempos de ejecución de la orden de 

compra No. 63212. 

DECIMO CUARTO: la entidad acepto la solicitud de prorroga con fecha de vencimiento al 14 de 

mayo de 2021. 
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DECIMO QUINTO: Con el propósito de asegurar y confirmar el cumplimiento del contrato, P&P 

SYSTEMS COLOMBIA SAS realizó la solicitud al fabricante HP solicitando información de la fecha 

de entrega de los equipos para cumplir con el objeto en tiempo, es decir antes del catorce (14) de 

mayo de 2021, el correo remitido por el señor Gabriel Morales Account Manager Public Sector 

informa: 

“Buenos días Señores de P&P Systems Colombia S.A.S. 

 

Les informamos que los equipos adquiridos en cumplimiento de la orden de la referencia tienen un 

retraso en su fabricación debido a un desabastecimiento en algunos de sus componentes 

ocasionados por la situación mundial del mercado (Ver carta adjunta).  

 Es decir que según la recuperación de sus partes y componentes esperamos poder entregar la 

orden en Bogotá al Mayorista Nexsys de Colombia así 

 

Seguiremos trabajando para agilizar la recuperación de estas partes. Les estaremos informando 

sobre cualquier avance. 

Con base a lo anterior se puede validar que por hechos ajenos a la voluntad de P&P SYSTEMS 

COLOMBIA SAS y debido al inconveniente con los tiempos de fabricación de nuestro fabricante HP, 

no podemos entregar los equipos objeto de la Orden de Compra por hechos de un tercero. 

Como se puede evidenciar hemos realizado la totalidad de esfuerzos técnicos y logísticos para 

cumplir adecuadamente con la operación, pero dependemos de los elementos propios de la 

operación y manifactura del fabricante HP. 

Con base en lo anterior se nos es factible, solicitar una prórroga de la ejecución por los argumentos 

expuestos. 

Dado que en el caso que nos ocupa fue ajeno a la voluntad contractual de P&P SYSTEMS 

COLOMBIA S.A.S se han dado los dos aspectos que tanto la norma adjetiva como la jurisprudencia 

han señalado para que se constituya HECHO DE UN TERCERO COMO CAUSAL EXIMENTE DE 

CULPA como es el hecho imprevisible e irresistible 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

El hecho de un tercero como causal de exoneración consiste en la intervención exclusiva de un 

agente jurídicamente ajeno al demandado, en la producción de un daño. Para que el hecho de un 

tercero tenga poder exoneratorio, dicha conducta debe reunir las mismas características de 

HPOrd

erNo CustomerName 
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imprevisibilidad e irrestibilidad que se requieren para la fuerza mayor y el caso fortuito. Asimismo, la 

intervención del tercero debe ser esencial para la producción del perjuicio. 

Requisitos y Efectos: 

1. El hecho debe ser causado por un tercero. Es decir, el fenómeno debe ser producido por cualquier 

persona que carece de relación de dependencia jurídica con el demandado y por la cual éste no 

tiene obligación de responder. 

2. El hecho debe ser irresistible. Es decir, el hecho de un tercero debe poner al demandado – a pesar 

de sus mayores esfuerzos – en imposibilidad de evitar el daño. 

3. El hecho debe ser imprevisto. Es decir, debe ser un evento de un carácter tan remotamente 

probable y súbito que ni siquiera una persona diligente hubiera razonablemente tomado medidas 

para precaverlo. 

4. Dentro de las concausas que puedan concurrir para la producción del perjuicio, la conducta el 

tercero debe desempeñar un papel exclusivo o esencial. 

5. El hecho de un tercero es una modalidad de causa extraña, el cual rompe el vínculo de causalidad 

entre el perjuicio sufrido y la conducta del demandado. Genera, en consecuencia, sentencia 

desestimatoria de cualquier pretensión de declaratoria de responsabilidad civil, ya sea contractual o 

extracontractual. 

6. Cuando el hecho de un tercero ha prosperado como excepción de fondo y causal de exoneración 

de responsabilidad civil, el demandante vencido tiene la posibilidad iniciar un proceso separado en 

contra de dicho tercero para solicitar la reparación del perjuicio. 

7. Cuando el hecho de un tercero no es la causa esencial para la producción del daño, serán 

solidariamente responsables de tal perjuicio el tercero y el demandado, siguiendo la regla establecida 

por el artículo 2344 del Código Civil. 

Teniendo en cuenta lo anterior que no es nuestra voluntad de incumplir dado que dado los dos 

aspectos que tanto la norma adjetiva como la jurisprudencia ha señalado para que se constituya 

HECHO DE UN TERCERO COMO CAUSAL EXIMENTE DE CULPA como es el hecho imprevisible 

e irresistible, nos vemos avocados a solicitar la prórroga  

Adicionalmente teniendo en cuenta el artículo 64 del Código Civil donde define “<FUERZA MAYOR 

O CASO FORTUITO>. Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, 

como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por 

un funcionario público, etc.”  La pandemia declarada mundialmente impacto en los procesos de 

fabricación del fabricante HP para la orden de entrega de estos equipos. 

Por lo anterior nos comprometemos hacer la entrega de los equipos antes del 15 de noviembre de 

2021, gracias por su comprensión. 

Adicional anexamos comunicados de HP y Colombia Compra Eficiente donde se pone en 

conocimiento los problemas de escasez de componentes en los procesos de computo 



NIT. 900.604.590-1   

 

P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS 
Aut Medellin Km 3.5 Oficina C 72 Terminal Terrestre de CargaTel: 8773518 

gerencia@pypsystems.com 

Sin más, quedo atenta de usted 

 

  

__________________________________ 

ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA  

CC: 53. 050. 808 de Bta. 

Representante Legal  

NIT. 900.604.590-1 

Email. licitaciones@pypsystems.com, gerencia@pypsystems.com  

Tel: 8773518 – 3173655237 

Dirección: Auto Medellín km 3.5 Terminal Terrestre de Carga Btá oficina C 72  

mailto:licitaciones@pypsystems.com
mailto:gerencia@pypsystems.com


De: Morales, Gabriel
A: "licitaciones@pypsystems.com"; "Carlos Jimenez"
Cc: Vasquez Marin, Valeria (CW); OREJUELA RODRIGUEZ, ANTONIO (CW)
Asunto: Secretaría de la Mujer
Fecha: miércoles, 5 de mayo de 2021 8:57:09 a. m.
Archivos adjuntos: Secretaría de la Mujer - P&P.pdf

Buenos días Señores de P&P Systems Colombia S.A.S.
 
Les informamos que los equipos adquiridos en cumplimiento de la orden de la referencia tienen un retraso en su fabricación debido a un desabastecimiento en algunos de sus
componentes ocasionados por la situación mundial del mercado (Ver carta adjunta).
 
Es decir que según la recuperación de sus partes y componentes esperamos poder entregar la orden en Bogotá al Mayorista Nexsys de Colombia así:
 

HPOrderNo CustomerName ProductNumber ProductDescription OrderedQuantity InsertETA
102840511 NEXSYS DE COLOMBIA SAS 23J87LT#ABM HP PB455G7 R3-4300U 15 16GB/256 PC 30 22-Oct-2021

 
Seguiremos trabajando para agilizar la recuperación de estas partes. Les estaremos informando sobre cualquier avance.
 
 
Atentamente,
 
 
Gabriel Morales
Account Manager
Public Sector

gabriel.morales-reyes@hp.com
T +573153485020
HP Colombia
Cra 7 # 99-53
Bogotá
Colombia
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GABRIEL MORALES 


Public Sector 


Mayo 5, 2021 


Referencia: Evento No. 99358 por Colombia Compra Eficiente para la Secretaría de la Mujer. 


Estimados P&P Systems Colombia S.A.S. 
 
Como cliente valioso, cumplir o superar sus expectativas y garantizar su satisfacción general con HP es nuestra 
prioridad número uno. A medida que continuamos navegando por los desafíos sin precedentes de la oferta y la 
demanda que enfrenta la industria de TI como resultado de la pandemia, seguimos firmemente enfocados en 
nuestros clientes a medida que continuamos abordando rigurosamente y mitigando estos desafíos a diario. 
 
Impulsado por una sólida demanda de productos para el trabajo y aprendizaje en casa, la demanda global de PCs 
ha aumentado a su nivel más alto en una década.  Según la firma de analistas IDC,  "todos los segmentos de la 
cadena de suministro" se han visto afectados en múltiples industrias como resultado de la escasez generalizada de 
componentes, la capacidad de producción sobrecargada  y la escasez continua de contenedores. De hecho, se 
espera que la escasez de componentes en todas las industrias y segmentos continúe a lo largo del año calendario. 
 
Tenga la seguridad de que estamos monitoreando de cerca la situación y haciendo todo lo posible para responder 
en tiempo real a las consultas de clientes y socios. El único propósito de nuestro grupo de trabajo global, liderado 
por miembros de nuestro equipo de liderazgo ejecutivo, es maximizar el uso de los suministros y reducir el trabajo 
pendiente al tiempo que racionalizamos nuestros procesos y flujos de trabajo para una mayor eficiencia.  
 
El estatus de los pedidos y los posibles retrasos en pedidos y/o reparaciones de los clientes existentes continúan 
reflejándose en los sistemas HP y se actualizarán periódicamente, incluidas las notificaciones por correo electrónico 
en el envío del pedido o si su pedido se retrasa.  
 
Nuestro equipo continuará manteniéndole informado de cualquier mejora en las fechas de entrega. Su ayuda para 
proporcionarnos futuros pedidos tan pronto como sea posible nos ayudará con la planificación de producción. 


 


Valoramos enormemente su negocio y agradecemos su paciencia continua. Consulte cualquier pregunta sobre 
pedidos y/o reparaciones específicas a través de sus contactos normales de HP.   
 
Saludos, 


 


Gabriel Morales 


Public Sector 


HP Colombia 











Colombia Compra Eficiente

Bogotá,12 de diciembre de 2020

Señores
PROVEEDORES CATEGORIAS DE COMPUTO
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos
CCEN EG-018-1 -2019
La ciudad

Asunto: Presuntos desabastecimientos categoría de computo
Acuerdo Marco CCENEG-018-1-2019

Respetados proveedores.

La Agencia  Nacional de Contratación  Pública -Colombia Compra Eficiente -tuvo conc)cimjento
de algunas circunstancias que eventualmente pueden afectar la correcta y adecuada ejecución
del  Acuerdo  Marco  del  asunto,  relacionadas  con  presuntos  desabastecimientos  de  partes  y
equipos de las combinatorias que reposan en el catálogo de las categorías de cómputo, a través
de las cuales las  Entidades Compradoras de  la Tienda Virtual del  Estado Colombiano  realizan
las adquisiciones para atender los fjnes del estado en el marco de sus funciones.

En calidad de supervisores del Acuerdo Marco de Compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y
Periféricos  (CCENEG-018-1-2019)  y  de  conformidad  con  la  establecido  en  la  cláusula  11.36
soljcitamos nos indique de manera urgente (i) si actualmente se están presentando dificultades

para abastecer la demanda de los equipos de cómputo; (ii) en caso afirmativo, indicar cuales son
las combinatoriasl  del catálogo que se han visto afectadas;  (iii) cuales son  las medidas que se
han  adoptado  para  mitigar  la  situación  del  mercado  de  cómputo,  a  fin  de  ampliar  la  oferta  y

garantizar  el   suministro  de  equipos.   AsÍ   mismo,   remitir  los   soportes   o  evidencias   de   las
situaciones anteriormente descritas.

Bajo este contexto, es necesario contar con su inmensa colaboración para conocer el detalle del

presunto   desabastecimiento   del   mercado,   pues   esto   permitirá   emprender   acciones   que
garanticen   que   las   entidades   compradoras   y   Ustedes   en   calidad   de   proveedores   den

Elaboró;
Omar Ferrer -Administrador
Daniela Gómez -Abogada

íhttps://www.colombiacompra.gov.co/s.nes/cce_public/files/cce_tienda_virtual/catalogo_-_041120.xlsx
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Bogotá, D.C., 18 de diciembre de 2020 

 

Señor 

ANDRES RICARDO MANCIPE 

Subdirector de Negocios 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

Ciudad 
 

Referencia: Respuesta a Comunicación 12 de diciembre “Presuntos desabastecimientos categoría 
de cómputo Acuerdo Marco CCENEG-018-1 -2019” 

 
Respetado señor Mancipe: 

 

HP Colombia S.A.S. en calidad de subsidiaria de HP Inc., se permite dar respuesta a su comunicación de fecha 

12 de diciembre recibida a través de correo electrónico de la siguiente manera:   

i) ¿Actualmente se están presentando dificultades para abastecer la demanda de los equipos de 
cómputo? 
 
a. RTA: Sí, y así se informó  a ustedes durante la reunión sostenida el pasado 25 de 

noviembre con el director de Colombia Compra Eficiente, Jose Andrés O´Meara y su 
secretario privado Mauricio Palta, adicionalmente mediante carta enviada  por correo 
electrónico el 30 de noviembre se explicó la situación que se atraviesa a nivel global para 
suplir el abrupto crecimiento de la demanda de equipos de tecnología en medio de la 
pandemia del COVID-19.   
 

ii) En caso afirmativo, indicar cuales son las combinatorias del catálogo que se han visto afectadas 
 
a. RTA: en todas las combinatorias de Cómputo, Impresión y Escaneo 

 
iii) Cuáles son las medidas que se han adoptado para mitigar la situación del mercado de cómputo, 

a fin de ampliar la oferta y garantizar el suministro de equipos. 
 
a. RTA: Respecto a este punto, reiteramos lo indicado  en la comunicación mencionada  en 

el primer punto, en la cual expresamos:   
 

“Consideramos importante que Colombia Compra Eficiente tenga en cuenta la 
situación que ha venido ocurriendo dentro del mercado mundial de equipos 
tecnológicos, debido a las dificultades que en la actualidad están teniendo los 
distintos fabricantes de partes y componentes para abastecer las órdenes a nivel 
mundial, dado el incremento repentino en la demanda de éstos productos con 
ocasión de la pandemia del COVID 19 que incrementó actividades como el 
Teletrabajo y la Educación Virtual generando problemas de escasez en partes a 
nivel mundial”.  
 
El sorprendente crecimiento en el mercado de computadoras personales, 
impresoras y escáner, ha presionado bastante la capacidad de producción de las 
distintas fábricas manteniendo limitada la oferta en comparación con la 
demanda.  
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Actualmente, estamos trabajando incansablemente para satisfacer la 
extraordinaria demanda por nuestros productos ideados para trabajar, aprender, 
enseñar y entretenerse desde casa. Continuamos trabajando en estrecha 
colaboración con nuestros proveedores de componentes y de servicio de envíos 
para agilizar la entrega de pedidos lo más rápido posible con el fin de satisfacer 
esta demanda, incluyendo el aumento de proveedores aprobados, el ajuste de 
nuestra producción, transporte y capacidad de entrega, pero la situación puede 
permanecer comprometida durante varios meses.  
 
Si bien nosotros hemos venido tomando medidas para mejorar esta situación, 
contemplando alternativas en las diferentes combinatorias, éstas ya se agotaron 
por la falta de disponibilidad de inventarios.  
 
Seguimos monitoreando de cerca la situación y respondiendo en tiempo real las 
consultas de clientes y socios.  

 
 

Finalmente, según lo solicitado, adjuntamos algunos enlaces de noticias y documentos púbicos que 
evidencian esta situación: 
 

o https://www.hd-tecnologia.com/en-el-resto-del-ano-tendremos-escasez-de-cpus-y-demas-

hardware-de-pc/ 

o https://www.profesionalreview.com/2020/08/12/escasez-componentes-segunda-mitad-2020/ 

o https://www.voanoticias.com/tecnologia-ciencia/empleados-y-estudiantes-afrontan-escasez-

de-computadoras-causada-por-la-pandemia 

 

Atentos a cualquier solicitud adicional, agradecemos la atención prestada, 

Cordialmente, 

 

Mateo Figueroa 

Representante Legal 

HP Colombia S.A.S 

https://www.hd-tecnologia.com/en-el-resto-del-ano-tendremos-escasez-de-cpus-y-demas-hardware-de-pc/
https://www.hd-tecnologia.com/en-el-resto-del-ano-tendremos-escasez-de-cpus-y-demas-hardware-de-pc/
https://www.profesionalreview.com/2020/08/12/escasez-componentes-segunda-mitad-2020/
https://www.voanoticias.com/tecnologia-ciencia/empleados-y-estudiantes-afrontan-escasez-de-computadoras-causada-por-la-pandemia
https://www.voanoticias.com/tecnologia-ciencia/empleados-y-estudiantes-afrontan-escasez-de-computadoras-causada-por-la-pandemia
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2.  

 

 

1

 

 

 

1 Decretos Extraordinarios 417 del 17 de marzo de 2020 y 457 del 22 de marzo 2020 expedidos por el Presidente de la República. 
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2.1.  

2

3 4

 

 

 

 

 

2 Lambert, Lance, 75% of companies report coronavirus has disrupted their supply chains . En: Fortune. Marzo 11 de 2020. Disponible en: 
https://fortune.com/2020/03/11/75-of-companies-report-coronavirus-has-disrupted-their-supply-chains/ 
3 PriceWaterhourseCoopers  PWC, Covid-19 Consideraciones en Tecnología, Medios y Telecomunicaciones, Abril, 2020. Disponible en: 
https://www.pwc.com/co/es/industrias/Telecomunicaciones/Consideraciones%20COVID-19%20Industria%20TMT.pdf 
4 KPMG, Impactos del Covid-19 Tecnología, Medios y Telecomunicaciones. Septiembre, 2020. Disponible en: 
https://assets.kpmg/content/dam/kpmg/co/pdf/2020/09/kpmg-co-impactos-del-covid-19-tmt.pdf 
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5 Pindyck, Robert y Rubinfeld, Daniel. Microeconomía. Editorial Pearson, 8va edición. Madrid:2013. Pág. 23.  
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2.2.2.  

 

 

6  

 

6 Véase, entre otros: Chao, Cage & Ke, Willis Chip vendors striving to get foundry support En DIGITIMES. Septiembre 29 de 2020. Disponible 
en: https://www.digitimes.com/news/a20200929PD214.html 
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2.3. 
 

 

 

7 Why does the current container shortage happen? . Disponible en: https://home.kuehne-nagel.com/-/knowledge/market-
insights/container-shortage 
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Así las cosas, el Covid-19 y sus efectos en el incremento de la demanda y afectación en la cadena de 
suministro de ETP, en cuanto al volumen de componentes solicitados para la elaboración y producción de 
ETP, se retrasa en el tiempo, y dificulta el cumplimiento de los compromisos contractuales, dentro de los 
que se encuentran los adquiridos por los Canales con ocasión del Acuerdo Marco. 
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Si bien es cierto que en desarrollo de un negocio se realizan proyección para cumplir con los 
compromisos adquiridos y prever situaciones que puedan conllevar a un incumplimiento, la circunstancia 
bajo análisis es tan extraordinaria que desborda, en condiciones normales, cualquier nivel de diligencia y 
planeación Resulta relevante resaltar el incremento en la colocación de órdenes de compra por parte las 
Entidades Compradoras obligadas bajo el acuerdo marco de precios vigente correspondiente al 48% 8. 

 

 

 

 

8 CCE, Informe de Supervisión AMP Anterior e Informe de Supervisión AMP Vigente. 
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Proveedores Acuerdo Marco CCE-925 DE 2019 

 
 
 

Bogotá, 03 de marzo de 2021 
  

 
 
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos  
CCEN EG-018-1 -2019 
Ciudad 
 
Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE- 925-AMP-2019  
 
 
Respetados señores; 
 
Como Proveedores del Acuerdo Marco CCE- 925-AMP-2019 hacemos un llamado a Colombia Compra 
Eficiente, para mostrar el panorama que se sigue presentando en el sector de tecnología y que por ende 
nos hemos visto en posibles incumplimientos con algunas entidades puesto que los tiempos establecidos 
para las órdenes de compra que se encuentran en curso con el Acuerdo Marco de Precios CC-925-AMP-
2019 están muy reducidos comparados con los tiempos que los fabricantes se están tomando para 
producir y exportar mercancía, la mayoría de estos fabricantes nos han emitido una serie de comunicados 
donde nos dan a conocer las dificultades que están afrontando para abastecer la demanda de equipos 
tecnológicos y periféricos  y el desabastecimiento de alguno de los componentes de equipos de cómputo 
y  tabletas, puesto que en el mundo solo hay 3 fabricantes de pantallas y 2 fabricantes de procesadores lo 
que dificulta aún más cumplir con los tiempos de entrega establecidos en las órdenes de compra.  
 
Esto debido al impacto mundial que ha generado el COVID 19 y las consecuencias para la mayoría de los 
sectores económicos en el mundo incluido Colombia, puesto que se han visto en la necesidad de 
interrumpir el abastecimiento de algunos servicios, se ha presentado perdida de insumos, han suspendido 
producción debido al aislamiento social, restricciones de movilidad, entre otras medidas tomadas por los 
diferentes gobiernos. 
 
Uno de los gobiernos más importantes en este sector tecnológico es el gobierno chino, el cual es 
comprador de insumos, además de otros gobiernos como vendedores de insumos, ha instaurado 
restricciones de embarques, desembarques y transporte de mercancías transnacional e interna, el cual ha 
afectado muchos de los canales de producción y entrega de insumos para la fabricación de los equipos 
tecnológicos, afectando y retrasando los tiempos de fabricación ante la falta de dichas partes, perturbando 
así los procesos de comercialización del producto final.  
 
Aunado a lo anterior, las medidas de confinamiento y aislamiento social que se han debido tomar a nivel 
mundial, han generado una demanda de productos tecnológicos muy por encima de los niveles de 
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producción del sector a nivel mundial, haciendo desaparecer los Stocks existentes en el mercado, y 
conllevando tiempos de entrega de pedidos muy superiores a aquellos vigentes para finales del año 2019 
y 2020, afectando los tiempos de entrega iniciales para las órdenes de compra, aumentando los plazos 
entre 90 y 120 días aproximadamente. 
 
Como proveedores del Acuerdo Marco hemos visto la necesidad de presentar alternativas en los plazos 
de entrega, algunas de ellas son prorrogas a los contratos, esto con el fin de poder cumplir con las órdenes 
de compra que tenemos pendientes, de no ser esto posible hemos visto la necesidad también de solicitar  
suspensión o terminación bilateral a los contratos, con el fin de no incurrir en sanciones puesto que para 
nosotros  es imposible obligar a los fabricantes a producir nuestras ordenes en menos tiempo, también 
hemos optado por  presentarles opciones diferentes frente a las especificaciones técnicas y marcas que 
fueron adjudicadas, esto para suplir las necesidades que presentan las entidades, generándonos así 
desequilibrios económicos fuertes, pero lo hemos asumido para darle cumplimiento a las órdenes que hay 
en curso, por circunstancias externas y ajenas a nosotros. 
 
Es de resaltar que los tramites de compra que se han tenido con las órdenes solicitadas por las entidades 
se han surtido en los tiempos correspondientes, pero la situación anteriormente mencionada se entiende 
como un hecho irresistible e imprevisible, generando una fuerza mayor por el hecho de un tercero lo que 
se constituye como un eximente de responsabilidad. 
 
Es preciso indicar a la entidad que acogerse a los tiempos de entrega establecidos dentro del acuerdo 
Marco de Precios para la compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y periféricos CC-925- AMP-2019, en 
estas circunstancias, se nos hace imposible dada la información que nos presentan la mayoría de 
fabricantes como HP inc., Lenovo, Dell, entre otras, debido a un hecho imprevisible e irresistible como  es 
COVID-19, ya que si bien las condiciones fácticas y técnicas de producción, transporte y comercialización 
del Acuerdo Marco de Precios CC-925-AMP-2019, fueron definidas en un momento en que se desconocía 
la existencia de la enfermedad denominada COVID 19, siendo imprevisible que aquella habría de 
convertirse en una pandemia, y mucho menos las medidas que habrían de tomar las autoridades a nivel 
mundial, regional y local para contener la propagación de aquella y sus consecuencias nocivas para la salud 
y para la economía global. 
 
Actualmente los tiempos de entrega estipulados en el acuerdo son los siguientes: 
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Como proveedores y al vernos inmersos en esta situación, nos vemos en la necesidad de sugerir a 
Colombia Compra Eficiente una nueva tabla 5, la cual consideramos acorde para los tiempos de entrega 
que nos informan los fabricantes y sobre la cual les solicitamos sea analizada, con el fin de ayudar a mitigar 
los posibles incumplimientos que hasta ahora se han presentado por los tiempos de entrega 
 

 
 
Igualmente, adjunto a esta comunicación estamos adjuntando cada uno de los comunicados donde los 
fabricantes nos referencian los retrasos en la producción de algunos de los componentes de los equipos 
de cómputo y tabletas y las demoras por desabastecimiento debido a la alta demanda de equipos de 
cómputo que se tiene en la actualidad. 
 
Agradeciendo de antemano la atención y gestión a esta solicitud. 

Cordialmente, 

 

 

COMPAÑIAS FIRMANTES EN DOCUMENTOS ANEXOS. 



 
 NIT. 900.604.590-1 

P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS 
Aut Medellin Km 3.5 Oficina C 72 Terminal Terrestre de CargaTel: 8773518 

gerencia@pypsystems.com 

Cota, 3 de marzo de 2021 

Señores 

Colombia Compra Eficiente 

Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 

CCEN EG‐018‐1 ‐2019 

Bogotá. 

 

REF. Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo 
Marco CCE‐925‐AMP‐2019 

Cordial saludo 

Yo ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando en calidad de Representante Legal de la empresa 

P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S., NIT. 900.604.590-1, empresa proveedora del 

Acuerdo Marco en la referencia del asunto, me uno a la manifestación de los 

firmantes. 

Recibiré la respuesta al presente documento en cualquiera de los siguientes 

correos: 

licitaciones@pypsystems.com gerencia@pypsystems.com  

Cordialmente, 

Nombre: Aliz Adriana Afanador Guiza 
C.C. No. 53.050.808 de Bogotá 
Razón Social: P&P Systems Colombia SAS 
NIT: 900.604.590 – 1  
Dirección: Autopista Medellín Km 3.5 Costado Sur Oficina C72 
E-mail: gerencia@pypsystems.com; licitaciones@pypsystems.com  

mailto:licitaciones@pypsystems.com
mailto:gerencia@pypsystems.com
mailto:gerencia@pypsystems.com
mailto:licitaciones@pypsystems.com


 

 

 
Bogotá, marzo 3 de 2021  
 
 
 
Señores  
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA  
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos  
CCEN EG-018-1 -2019  
Ciudad  
 
 
 
 
Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco 
CCE-925-AMP-2019  
 
 
Yo, Wilson Fernando Murcia Barbosa, en mi calidad de Representante Legal de 
COMPUTEL SYSTEM SAS, identificada con Nit 830.049.916-4 y como proveedor en el 
Acuerdo Marco en referencia, me uno a la manifestación de los firmantes.  
 
 
Recibiré comunicados en los e-mails:  
director.comercial@computelsystem.com  
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
WILSON FERNANDO MURCIA BARBOSA 
Representante legal  
COMPUTEL SYSTEM SAS 



 
Bogotá 04 de marzo de 2021. 
 
 
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 

CCEN EG‐018‐1 ‐2019 
Ciudad 
 
 

Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE‐925‐AMP‐2019 
 
 
Estimados señores:  
 
 
ALBERTO HUERTAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.556.466 expedida en Bogotá, actuando 
en calidad de representante legal de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL CREAR DE COLOMBIA S.A.S, NIT.: 
900.564.459-1, mediante el presente escrito me adhiero a la manifestación realizada por los firmantes de la solicitud 
de que trata la referencia. 
 
Cualquier comunicación o confirmación del presente documento la recibiré a los siguientes correos: 
 
ccuellar@creardecolombia.com.co 
gerencia@creardecolombia.com.co 
 
 
Atentamente, 
 

 
ALBERTO HUERTAS  
C.C. 1.026.556.466 DE BOGOTÁ 
REP. LEGAL 

mailto:ccuellar@creardecolombia.com.co
mailto:gerencia@creardecolombia.com.co


  

 

 

 

 

 

 

Cota, 03 de marzo de 2021 

 

Señores 

AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 

CCEN EG‐018‐1 ‐2019 

Ciudad 

 

Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE‐ 

925‐AMP‐2019 

Yo Diana Alexandra Jimenez Cabieles, en representación de DISCOMPUCOL S.A.S., 

identificado con Nit 900.032.888-5, como proveedor en el Acuerdo Marco en referencia, 

me uno a la manifestación de los firmantes. 

 

Recibiré la respuesta a la presente petición en los e‐mails registrados: 

Diana.jimenez@discompucol.com 

corporativo@discompucol.com 

 

Cordialmente, 

 

 

______________________________ 

FIRMA: 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Diana Alexandra Jiménez Cabieles 

CEDULA DE CIUDADANIA: 1.013.578.537 

DISCOMPUCOL SAS NIT 900.032.888-5 

mailto:Diana.jimenez@discompucol.com
mailto:corporativo@discompucol.com


 

Bucaramanga, 04 de marzo de 2021.  
 
 
 
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 
Atención. Ing. Omar Ferrer – Supervisor AMP.  
 

REFERENCIA:  Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos 
Tecnológicos y Periféricos CCEN EG‐018‐1 ‐2019.  
 
ASUNTO: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y 
Periféricos Acuerdo Marco CCE- 925-AMP-2019; Solicitud de 
Ampliación de plazo de entrega.  

 
 
Respetados señores, reciban un cordial saludo.  
 
RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.431.735 de Barrancabermeja, actuando en mi calidad de representante legal de HARDWARE 
ASESORÍAS SOFTWARE LTDA., persona jurídica de derecho privado identificada con el NIT. 
804.000.673-3, adjudicataria del Acuerdo Marco de Precios de la referencia, a través del presente escrito 
me permito indicar que, de forma libre, expresa y voluntaria me adhiero y coadyuvo la comunicación 
suscrita por los Adjudicatarios del Acuerdo Marco de Precios y que se esta remitiendo junto con este 
documento.  
 
Agradeciendo de antemano la aceptación de la solicitud formulada y quedando atentos a sus comentarios.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ.  
Representante Legal  
Hardware Asesorías Software Ltda.  
ramiro.vergara@hasltda.com  
 

mailto:ramiro.vergara@hasltda.com


 
  

 

 
 

Bogotá, marzo 3 de 2021 
 
 
 
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 
CCEN EG‐018‐1 ‐2019 
Ciudad 
 
 
Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco 
CCE‐925‐AMP‐2019 
 
 
Yo, Ivan Eduardo Restrepo Delgado, en mi calidad de Representante Legal de  
I 3NET SAS, identificada con Nit 830024826-1 y como proveedor en el Acuerdo 
Marco en referencia, me uno a la manifestación de los firmantes. 
 
Recibiré comunicados en los e-mails: 
 
ceo@i-3net.com 
director.general@i-3net.com 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
IVAN EDUARDO RESTREPO 
Representante legal 
I 3NET SAS 
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Funza- Cundinamarca, 04 de Marzo de 2021.  
 
 
 
Señores  
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 
CCEN EG‐018‐1 ‐2019  
Ciudad  
 
Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco  
              CCE‐925‐AMP‐2019  
 
 
Estimados señores:  
 
 
Juan de Jesús Mosquera B, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79051038 expedida 
en Bogotá, actuando en calidad de representante legal de la sociedad  KEY MARKET SAS, 
identificada con el NIT. 830.073.623-2, mediante el presente escrito me adhiero a la 
manifestación realizada por los firmantes de la solicitud de que trata la referencia. Cualquier 
comunicación o confirmación del presente documento la recibiré a los siguientes correos:  
 
ecaro@keymarket.com.co 
juanmosquera@keymarket.com.co 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
 
 
JUAN DE JESUS MOSQUERA BURGOS 
REP. LEGAL KEY MARKET SAS 
CC 79.051.038 
 
 



 

Cota, 04 de Marzo de 2021 

 

Señores: 

AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA 

EFICIENTE  

Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 

CCEN EG‐018‐1 ‐2019  

colaya@mintransporte.gov.co   

 

 

 

Referencia: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos 

Acuerdo Marco CCE‐ 925‐AMP‐2019  

 

 

Yo ANDRES REY MENDEZ, en representación de NUEVA ERA SOLUCIONES SAS, 

identificado con Nit 830.037.278‐1, como proveedor en el Acuerdo Marco en referencia, me 

uno a la manifestación de los firmantes.  

 

 

Recibiré la respuesta a la presente petición en los e‐mails registrados:  

 

Edwin.correa@nuevaerasoluciones.com Asistente.gobierno@nuevaerasoluciones.com  

 

 

Agradecemos la atención prestada a la presente 

 

Cordialmente, 

 

 
_________________________ 
ANDRES REY MENDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
NUEVA ERA SOLUCIONES 
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PBX: 552 07 77 ‐  Cel: 305 268 87 03/16  ‐  Línea Nal. 01 8000 116 398 
www.nex.com.co 

 
 
 

Señores 

AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos  

CCEN EG‐018‐1 ‐2019 

Ciudad 

 

Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE‐ 

925‐AMP‐2019  

 

Yo URIEL ROMAN CAMARGO En representación de NEX COMPUTER SAS  , y a título 

propio  como      proveedor  en  el  Acuerdo Marco  Precios  en  referencia,  En  uso  del 

derecho de petición consagrado en la Constitución Política de Colombia Art 23 , me 

uno a la manifestación de los firmantes  

 

Recibire la respuesta a la presente petición en el correo e mail registrado : 

 

juridico@nex.com.co y en uriel@nex.com.co 

O correo postal Cra 16 No 76‐31 de Bogota  

 

 

 

 

Cordialmente, 

 
 

URIEL ROMAN CAMARGO 

______________________ 

NEX COMPUTER  

Nit 830.110.570‐1 

Representante Legal suplente  



 

 
   PBX: 57(1) 773 49 88     sistetronics@sistetronics.com       Cra 49 No. 95 – 28                                                                      
.                  915 66 24         www.sistetronics.com        Bogotá D.C., Colombia 
     

 
 
Bogotá D.C. Marzo 03 de 2021  
  
  
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 
CCEN EG‐018‐1 ‐2019 
Ciudad 
 
Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE‐ 
925‐AMP‐2019 
 
Yo, Freiderman Jaramillo Marín, en mi calidad de Representante Legal Suplente de Sistetronics 
Limitada, identificada con Nit 800230829-7 y como proveedor en el Acuerdo Marco en referencia, 
me uno a la manifestación de los firmantes. 
 
Recibiré comunicados en los e-mails: sistetronics@sistetronics.com;  

   fjaramillo@sistetronics.com 
 
 
Cordialmente, 
 

 
Freiderman Jaramillo Marín 
Representante Legal Suplente 
Sistetronics Limitada 
 
 
 



 

 

03 de marzo de 2021 
 
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 
CCEN EG‐018‐1 ‐2019 
Ciudad 
 
 
Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE‐ 
925‐AMP‐2019 
 
 
 
 
 
 
Yo JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ, en representación de SUMIMAS S.A.S., identificado con Nit 
830.001.338‐1, como proveedor en el Acuerdo Marco en referencia, me uno a la manifestación de los 
firmantes. 
 
 
 
 
 
Recibiré la respuesta a la presente petición en los e‐mails registrados: 
 
 
Juan.robledo@sumimas.com.co  
Maria.robledo@sumimas.com.co  
 
 
 
Cordialmente. 
 
 
 
 
____________________________ 
JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
CC. 79.249.787 
SUMIMAS S.A.S. 
NIT: 830.001.338‐1 
 
 
 
 



Av. Pradilla 9-00 Este, Oficina 323 Centro Chía .   PBX: (57)(1) 884 4757          Cel: (57) 313 229 4533 

gerencia@tecnophone.co          www.TECNOPHONE.co 

 

 

 
Chía, 03 de marzo de 2021  
 
 
Señores  
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos  
CCEN EG‐018‐1 ‐2019  
Ciudad  
 
 
 
Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE‐ 925‐AMP‐
2019  
 
 
 
Yo DIANA CHRISTOFFEL RODRÍGUEZ, en representación de TECNOPHONE COLOMBIA S.A.S., 
identificado con Nit 900.741.497-0, como proveedor en el Acuerdo Marco en referencia, me uno a 
la manifestación de los firmantes.  
 
 
Recibiré la respuesta a la presente petición en los e‐mails registrados: 
 
gerencia@tecnophone.co  
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
_______________________________  
DIANA CHRISTOFFEL RODRIGUEZ  
Representante Legal  
C.C 52.699.905 
TECNOPHONE COLOMBIA SAS 
900741497-0 

 

mailto:gerencia@tecnophone.co
mailto:gerencia@tecnophone.co


 

   

  

Bogotá, marzo 3 de 2021   

  

  

  

Señores   

AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA   

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE   

Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos  CCEN EG-018-1 -2019   

Ciudad   

  

  

  

  

Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE-925-AMP-

2019   

  

  

Yo, Antonio José Sanchez Rueda, en mi calidad de Representante Legal de Unipar Alquileres de 

computadores SAS, identificada con Nit 830.118.348-7 y como proveedor en el Acuerdo Marco en 

referencia, me uno a la manifestación de los firmantes.   

  

  

Recibiré comunicados en los e-mails:   

Juan.sanchez@unialquileres.com 

  

   

Cordialmente,   

  

 

 
__________________________________ 

Antonio Jose Sánchez Rueda 

Unipar Alquileres de Computadores sas 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

Envigado, marzo 4 de 2021 

 

 

 
Señores, 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ‐COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos  
CCEN EG‐018‐1 ‐2019 
Bogotá  
 
 
 
Asunto: Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco CCE‐ 925‐
AMP‐ 2019 
 
 
Yo, CARLOS MARIO ESCOBAR ORTIZ en mi calidad de Representante Legal de UNIPLES 
S.A, identificada con NIT 811.021.363-0 y como proveedor en el Acuerdo Marco en referencia, 
me uno a la manifestación de los firmantes. 
 
 
 

Recibiré comunicados en el e-mail: carlos.escobar@uniples.com 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 

 

 
CARLOS MARIO ESCOBAR ORTIZ  

CC 71.583.463 De Medellín  

Representante Legal Uniples S.A 

mailto:carlos.escobar@uniples.com


UT SERTAL CCE TECNOLOGÍA 

DIRECCION: CALLE 32 A No. 19 – 22 TELEFONO: 5607707 contratacion@talentoco.com 
CIUDAD: BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá, 3 de marzo de 2021 

 

Señores 

Colombia Compra Eficiente 
Acuerdo Marco de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 

CCEN EG‐018‐1 ‐2019  

 

 

Ref. Desabastecimiento de Equipos Tecnológicos y Periféricos Acuerdo Marco 

CCE‐925‐AMP‐2019  

 

Cordial saludo, 

 

Yo RODOLFO ANTONIO ALBARRACÍN MEDINA, en calidad de Representante Legal de la 

UT SERTAL TECNOLOGÍA con NIT 901.337.988-7, empresa proveedora del Acuerdo Marco 

en la referencia del asunto, me uno a la manifestación de los firmantes.  

 

Recibiré la respuesta al presente documento en cualquiera de los siguientes correos:  

gerencia@serlecomsas.com, acuerdosmarco@serlecomsas.com, 

contratacion@talentoco.com o af.albarracin@serlecomsas.com  

Cordialmente, 

 
 
 
 
 

RODOLFO ANTONIO ALBARRACIN MEDINA 
C.C. No. 7.217.866 de Duitama 
Representante Legal UT SERTAL CCE TECNOLOGÍA 

 
 
 
 
 
 
 
  

mailto:contratacion@talentoco.com
mailto:gerencia@serlecomsas.com
mailto:acuerdosmarco@serlecomsas.com
mailto:contratacion@talentoco.com
mailto:af.albarracin@serlecomsas.com
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1. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO Y/O CONVENIO 
 
CONVENIO Y/O CONTRATO: Orden de Compra No.63212 del 30 de diciembre de 2020.  
Número de Acuerdo Marco: CCE-925-AMP-2019. 
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA: P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S 
 
OBJETO: Contratar a través de la tienda virtual del Estado Colombiano por medio del Acuerdo 
Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019) los equipos de cómputo para fortalecer la operación 
del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la estrategia 
de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere. 

 
2. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
Fecha de inicio: 30/12/2020 
 
PRÓRROGAS:       SI: X                NO:   
 
Prórroga al contrato No.1: Se prorrogó el contrato hasta el 14 de mayo de 2021. 
 
Prórroga al contrato No.2: Se prorrogó el contrato hasta el 31 de mayo de 2021. 
 
Fecha de terminación inicial: 13/02/2021 
Fecha de terminación con prórrogas: 31/05/2021 

 
3. VALOR DEL CONTRATO/ CONVENIO 

 
Valor Inicial: $ 88.164.756 
 
ADICIONES:       SI: _______                NO: X 

Valor Total Final: $ 88.164.756 

4. ¿El contrato o convenio tuvo otras modificaciones?  SI      NO X 

5. INFORME SOBRE EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
CONTRATADAS: 
 

OBLIGACIONES VERIFICACIÓN 

1. Suministrar los equipos oportunamente 
adquiridos por LA SECRETARÍA., de 
conformidad con los requerimientos 
mínimos establecidos y de acuerdo con la 

No se realizó la obligación.  
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Ficha Técnica del Acuerdo Marco de 
Precios. 

2. Entregar lo equipos probados con 
respecto al funcionamiento, sin costos 
adicionales para la entidad. 

No se realizó la obligación. 

3. El contratista debe entregar los 
accesorios y manuales que garanticen el 
correcto funcionamiento de los equipos, 
sin ningún costo adicional para la 
entidad 

No se realizó la obligación.  

4. Entregar equipos nuevos, originales, no 
remanufacturados, los cuales deben venir 
debidamente empacados y embalados. 

No se realizó la obligación. 

5. La entidad se reserva el derecho de 
rechazar a través de la supervisora de la 
orden de compra, los bienes objeto de 
esta, si estos no cumplen con los 
requerimientos mínimos establecidos y 
de acuerdo con la Ficha Técnica del 
Acuerdo Marco de Precios, dentro de los 
cinco (5) días hábiles, una vez efectuado 
el requerimiento por parte de la entidad 

Esta obligación estaba condicionada a la realización de las 
demás. 

6. Entregar los seriales de los equipos 
adquiridos, en medio magnético. 

No se realizó la obligación.  

7. Entregar al supervisor del contrato un 
número telefónico de contacto, correo 
electrónico, donde se puedan reportar los 
incidentes y requerimientos que puedan 
presentarse sobre los equipos adquiridos 

Esta obligación estaba condicionada a la realización de las 
demás. 

8. Las demás establecidas en la Cláusula 11 
del Acuerdo Marco de Precios para la 
adquisición de Computadores y 
Periféricos (CCE-925-AMP-2019) 

No se realizó la obligación. 

 
6. BALANCE FINANCIERO 
 

A. VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO 

(Valor de suscripción del contrato) 

$88.164.756 

B. VALOR ADICIÓN 1 $0 
C. VALOR ADICIÓN 2 $0 
D. ANULACIONES Y/O 

LIBERACIONES  
(Suma total de liberaciones o anulaciones) 

$0 
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E. VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

(Suma de A+B+C-D) 

$88.164.756 

F. VALOR TOTAL EJECUTADO 
(Valor acumulado de la ejecución del 
contrato) 

$0 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA 
(Valor acumulado pagado a la fecha de 
radicación del informe) 

$0 

VALOR PENDIENTE POR PAGAR AL 
CONTRATISTA 
(Valor pendiente por pago, si aplica) 

$0 

SALDO DEL CONTRATO 
(Valor diferencia entre E menos F) 

$88.164.756 

SALDO A LIBERAR 
(Valor si aplica) 

$88.164.756 

 
Como supervisoras de este contrato, certificamos que hemos cumplido las funciones de verificación, 
vigilancia y control frente al cumplimiento o no del objeto del contrato. 
 
Así mismo, se deja constancia que el contratista presentó dos solicitudes de prórroga, justificándola 
jurídica y técnicamente con base en las comunicaciones que le eran remitidas por el fabricante HP 
Colombia S.A manifestando los retrasos presentados en la fabricación, debido al desabastecimiento 
en algunos componentes de los equipos y por tanto, de la importación de los mismos con ocasión del 
estado de emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19. No obstante, durante este 
periodo adicional, no se logró el cumplimiento del objeto y de las obligaciones pactadas en el contrato. 

Por lo anterior se firma a los 10 días del mes de junio de 2021. 
 

NOMBRE DE LA SUPERVISORA: LISA CRISTINA GÓMEZ CAMARGO,  

CARGO DE LA SUPERVISORA:  Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y 
Oportunidades 

FIRMA DE LA SUPERVISORA:  

 

 

NOMBRE DE LA SUPERVISORA: ROSA PATRICIA CHAPARRO NIÑO 

CARGO DE LA SUPERVISORA:  Directora de Territorialización de Derechos y Participación 

FIRMA DE LA SUPERVISORA:  
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MEMORANDO 

 

 
Bogotá D.C.,   *3-2021-000915* 

    Al responder cite este Nro. 

    3-2021-000915 

        viernes, 12 de febrero de 2021 

 

 
PARA:                LISA CRISTINA GÓMEZ CAMARGO  
                           Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades 
 
                           ROSA PATRICIA CHAPARRO 
                           Directora de Territorialización de Derechos y Participación 
 
DE:            ADIBI JALIMA JALAFES MONTES  
                           Directora de contratación 
 
 
ASUNTO:           Modificación a la Orden de Compra No. 63212 de 2020. 
 
De manera atenta informo que, de acuerdo con la solicitud presentada por la supervisión de la Orden de Compra del asunto a 
esta Dirección, se elaboró la modificación a la Orden de Compra suscrita entre la SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER y la 
empresa P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S., mediante el cual se prorrogo el plazo de ejecución hasta el 14 de mayo de 2021.  

 
 
Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Cordialmente,  
 
 

 
ADIBI JALIMA JALAFES MONTES 
Directora de Contratación 
 
 
Proyectó: Juan José Hernández Acosta – Abogado - Contratista - Dirección de Contratación. 

NOMBRE CONTRATISTA No. DE IDENTIFICACIÓN No. DE CONTRATO 

P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S. 900604590 63212 
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MEMORANDO 
 

 
Bogotá D.C.,   **3-2021-002084** 

    Al responder cite este Nro. 

    *3-2021-002084* 

        martes 18 de mayo de 2021 

 

 
PARA:                LISA CRISTINA GÓMEZ CAMARGO  
                           Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades 
 
                           ROSA PATRICIA CHAPARRO 
                           Directora de Territorialización de Derechos y Participación 
 
DE:            ADIBI JALIMA JALAFES MONTES  
                           Directora de contratación 
 
 
ASUNTO:           Modificación a la Orden de Compra No. 63212 de 2020. 
 
De manera atenta informo que, de acuerdo con la solicitud presentada por la supervisión de la Orden de Compra del asunto a 
esta Dirección, se elaboró la modificación a la Orden de Compra suscrita entre la SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER y la 
empresa P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S., mediante el cual se prorrogo el plazo de ejecución hasta el 31 de mayo de 2021.  

 
 
Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Cordialmente,  
 
 

 
ADIBI JALIMA JALAFES MONTES 
Directora de Contratación 
 
 
Proyectó: Juan José Hernández Acosta – Abogado - Contratista - Dirección de Contratación. 

NOMBRE CONTRATISTA No. DE IDENTIFICACIÓN No. DE CONTRATO 

P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S. 900604590 63212 



MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 213937

Número de orden de compra a modificar: 63212

Entidad compradora: Secretaría Distrital de la Mujer

Nombre del solicitante: Adibi Jalima Jalafes Montes

Proveedor: P&P Systems Colombia S.A.S.

Mecanismo de agregación de demanda: Compra de ETP II

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2021-02-12 12:05:00

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2021-02-13 2021-05-14

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

59099 EQUIPOS 
PERIFERICOS 1

CDP-1096 CDP 1096

59100 EQUIPOS 
PERIFERICOS 2

CDP-1095 CDP 1095

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 etc02--lote1.16-
ETP 15pulgadas 
PESO MAXIMO 
2,2KG 
WINDOWS 64 
BITS 3500 
INTERMEDIO 
SDD 256 GB 
PCIe NA 16 GB 
Zona 1

30.0 Unidad 2241121.00 CDP-1096 67233630.00

2 etc02--lote1.16-
SERVICIO 
Garantia 
extendida 
Portatiles 2 años 
Valor unitario por 
ETP NA NA NA 
NA NA Zona 1

30.0 Unidad 228480.00 CDP-1096 6854400.00

3 etc02--IVA 1.0 Unidad 14076726.00 CDP-1095 14076726.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

Por medio del presente documento la Secretaría Distrital de la Mujer procede a prorrogar hasta el 14 de mayo de 2021 la Orden de 
Compra No. 63212 suscrita con P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S., atendiendo la solicitud realizada por el proveedor mediante 
documento de fecha 11 de febrero de 2021, en el cual expone las razones para realizar la solicitud de prórroga, así como la solicitud 
realizada por la supervisora mediante memorando 3-2021-000891 de fecha 11 de febrero de 2021.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Aliz Adriana Afanador 
Guiza53.050.808



MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 239602

Número de orden de compra a modificar: 63212

Entidad compradora: Secretaría Distrital de la Mujer

Nombre del solicitante: Adibi Jalima Jalafes Montes

Proveedor: P&P Systems Colombia S.A.S.

Mecanismo de agregación de demanda: Compra de ETP II

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2021-05-14 13:03:21

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2021-05-14 2021-05-31

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

59099 EQUIPOS 
PERIFERICOS 1

CDP-1096 CDP 1096

59100 EQUIPOS 
PERIFERICOS 2

CDP-1095 CDP 1095

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 etc02--lote1.16-
ETP 15pulgadas 
PESO MAXIMO 
2,2KG 
WINDOWS 64 
BITS 3500 
INTERMEDIO 
SDD 256 GB 
PCIe NA 16 GB 
Zona 1

30.0 Unidad 2241121.00 CDP-1096 67233630.00

2 etc02--lote1.16-
SERVICIO 
Garantia 
extendida 
Portatiles 2 años 
Valor unitario por 
ETP NA NA NA 
NA NA Zona 1

30.0 Unidad 228480.00 CDP-1096 6854400.00

3 etc02--IVA 1.0 Unidad 14076726.00 CDP-1095 14076726.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

Por medio del presente documento la Secretaría Distrital de la Mujer procede a prorrogar hasta el 31 de mayo de 2021 la Orden de 
Compra No. 63212 suscrita con P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S., atendiendo la solicitud realizada por el proveedor mediante 
documento de fecha 13 de mayo de 2021, en el cual expone las razones para realizar la solicitud de prórroga, así como la solicitud 
realizada por la supervisora mediante memorando 3-2021-002058 de fecha 14 de mayo de 2021.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Aliz Adriana Afanador Guiza
53.050.808



30/12/2020 https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=63212&version=1

https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=63212&version=1 1/1

Secretaría Distrital de la Mujer 
N.I.T. 899999061 
ORDEN DE COMPRA

P&P Systems Colombia S.A.S.
N.I.T. 900604590
AUT. MEDELLIN KM 3.5 TERMINAL
TERRESTRE DE CARGA DE BOGOTA OF
C72
Cota, Cundinamarca
Atte: Monica Cubillos
licitaciones@pypsystems.com
Teléfono: +57 1 8773518

Número de Orden
No de Acuerdo Marco
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor

Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

63212 
 
30/12/20 
13/02/21 
Adibi Jalima Jalafes Montes 
Dalia Ines Olarte Martinez  
LISA CRISTINA GÓMEZ

CAMARGO/ ROSA PATRICIA CHAPARRO 
3169001 
 
Gravamen distrital 3.6% antes del

IVA. 
Contratar a través de la tienda

virtual del Estado Colombiano por medio del
Acuerdo Marco de Precios N- (CCE-925-AMP-2019)
los equipos de cómputo para fortalecer la
operación del modelo de atención Casas de
Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la
estrategia de Justicia de Género en las Casas de
Justicia y espacios de Fiscalía donde opere. 

Enviar a
Secretaría Distrital de la Mujer
Calle 26 No 69 - 76 - Piso 9 torre
1
Bogota D.C Bogota D.C
Atte: Secretaria Distrital de la
Mujer

Facturar a
Secretaría Distrital de la Mujer
Calle 26 No 69 - 76 - Piso 9 torre
1
Bogota D.C, Bogota D.C
Atte: Adibi Jalima Jalafes Montes

Línea CDP Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 1096

 1095
 

etc02--lote1.16-ETP 15pulgadas PESO MAXIMO
2,2KG WINDOWS 64 BITS 3500 INTERMEDIO
SDD 256 GB PCIe NA 16 GB Zona 1

30.0 Unidad 2.241.121,00 67.233.630,00

2 1096 etc02--lote1.16-SERVICIO Garantia extendida
Portatiles 2 años Valor unitario por ETP NA NA
NA NA NA Zona 1

30.0 Unidad 228.480,00 6.854.400,00

3 1095
 1096
 

etc02--IVA 1.0 Unidad 14.076.726,00 14.076.726,00

88.164.756,00 COP
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Bogotá D.C.,  
 1-2021-003927   Al contestar, citar el número:
  Radicado: 
  1-2021-003927
  Fecha: 2021-05-12 18:25 
    

 
 
Doctora  
P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS 
ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZ 
Representante Legal 
Aut Medellín Km 3.5 Oficina C 72 Terminal Terrestre de Carga 8773518 
licitaciones@pypsystems.com 
Bogotá, D.C. 
 
 
ASUNTO:  Respuesta a la solicitud de prórroga No.2 de la Orden de Compra No. 63212. 
 
Respecto a la segunda solicitud de prórroga de la Orden de Compra No.63212 de 30 de diciembre de 
2020, propuesta en documento radicado el 11 de mayo de 2021, en la que se propone extender el 
plazo de entrega de los equipos de cómputo hasta el 15 de noviembre de la presente anualidad, nos 
permitimos indicar que la misma no se encuentra procedente, en atención a lo siguiente: 
 
1. Las razones de la solicitud son las mismas presentadas en la primera solicitud de prórroga, esto es, 
retrasos en la fabricación debido al desabastecimiento en algunos componentes de los equipos y por 
tanto, de la importación de los mismos con ocasión del estado de emergencia sanitaria generada por 
el coronavirus COVID-19. 
 
La entidad aceptó la primera solicitud confiando en que se superarían las dificultades en el plazo 
prudencial acordado, no obstante, a la fecha ello no ocurrió, generando incertidumbre incluso respecto 
de las nuevas fechas propuestas, máxime cuando en las comunicaciones del 5 de mayo de 2021, 
manifiesta el fabricante que “(…) según la recuperación de sus partes y componentes esperamos 
poder entregar la orden (…)” y que (…) se espera que la escasez de componentes en todas las 
industrias y segmentos continúe a lo largo del año calendario”. 
 
Adicionalmente, se debe considerar que la epidemia de COVID-19 fue declarada por la OMS como 
una emergencia de salud pública desde el 30 de enero de 2020, mucho antes de la emisión de la orden 
de compra.  
 
2. Han transcurrido más de cuatro meses desde la emisión de la orden de compra (30/12/20), sin que 
la entidad hubiera podido satisfacer su necesidad de adquirir los equipos de cómputo para fortalecer 
la operación del modelo de atención Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres y de la 
estrategia de Justicia de Género en las Casas de Justicia y espacios de Fiscalía donde opere. 
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Aunque se hayan presentado causas que pueden llegar a justificar la solicitud de prórroga que aquí se 
estudia, existen razones de orden superior que responden a principios de la función administrativa 
como es la celeridad y eficiencia, que no se materializarían en caso de acceder a una prolongación 
del acuerdo contractual en los términos que se plantean, precisamente la necesidad es imperiosa, por 
lo que se requiere la inmediata adquisición de los equipos. 
 
3. La entidad estatal debe adoptar medidas oportunas que le permitan el cumplimiento de los fines 
estatales y la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, por lo que, aceptar una prórroga 
tan prolongada e incierta, se opondría a la consecución de esos fines.   
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
LISA CRISTINA GÓMEZ CAMARGO  
Supervisora Subsecretaría de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades 
 
 

 
 
ROSA PATRICIA CHAPARRO  
Supervisora Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 
 
Elaboró: Carolina Jiménez Moncada, abogada Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades. 
Revisó:  Andrés Giovanny Pardo Carvajal abogado Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades. 
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